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SECCION SEGUNDA___________
Gobierno Civil de Tarragona Núm. 84.258

Por este Gobierno Civil se ha incoado expediente sancionador núm. 569 
de 1989, contra Jorge-Juan Giménez Costa, con domicilio últimamente en 
Cerro de Valdemartin, núm. 40, de Zaragoza, por infracción al articulo 260 i) 
de la Ley de 24 de junio de 1955 (“BOE" núm. I9l.dc 10 de julio).

Dado que no ha podido serle notificado el pliego de cargos, se hace 
público el presente anuncio, que hará las veces de notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 3A del articulo 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958 (“BOE núm. 171, de 18 de 
julio).

Tarragona, 30 de noviembre de 1989. El gobernador civil, Ramón 
Sánchez Ramón.

SECCION TERCERA___________
Excma. Diputación de Zaragoza
UNIDAD DE CONTRATACION Núm. 81.775

La Excma. Diputación de Zaragoza anuncia la concurrencia de ofertas 
para contratar el suministro de tubería de revestimiento para sondeos para 
el Servicio Geológico, por un importe de 6.000.000 de pesetas.

Documentación. — Los pliegos de bases por los que han de regir estas 
concurrencias se encuentran en la Unidad de Contratación de esta Dipútación, 
donde podrán ser examinados por los interesados en dias hábiles y en horas 
de oficina.

Presentación de ofertas. - Las ofertas se presentarán en la referida 
Unidad de Contratación, en horas de oficina, durante el plazo de diez dias 
hábiles, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, hasta las 13.00 horas del último día de plazo. En caso 
de que éste terminara en sábado, se entenderá como último día para 
presentación de pliegos el lunes siguiente.

En dicha oferta se entenderá incluido el importe del IVA.
No se admitirán las proposiciones presentadas por correo.
Zaragoza, 14 de noviembre de 1989. - El secretario general, Ernesto 

García Arilla.

SECCION QUINTA_____________
Alcaldía de Zaragoza Núm. s i.o ó z

Ha solicitado don Juan-José Inúñez Sánchez licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en calle María Moliner, número 64.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 15 de noviembre de 1989. — El alcalde.
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Núm. 81.063

Ha solicitado doña Agustina Díaz Dual licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en calle del Paraíso, número 14.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 15 de noviembre de 1989. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 80.442

Ingeniería Paisajística, S. A., con domicilio en avenida de las Torres, 
número 45, ha solicitado la devolución de la fianza definitiva constituida 
para responder de los trabajos de mejoras en el Parque Valmaseda, del 
barrio de la Jota. .

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza. 17 de noviembre de 1989. El secretario, Vicente Revilla.

Núm. 81.166

Don Juan Fernández Gómez y don Antonio Regaño Velamazán, con 
domicilio en avenida de Madrid, número 222, han solicitado la devolución 
de la fianza definitiva constituida para responder de la adjudicación del 
servicio de bar en el Centro Deportivo Municipal Actur.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953. . n

Zaragoza. 21 de noviembre de 1989. — El secretario. Vicente Rcvilla
González.

Núm. 80.441

Firmes y Hormigones. S. A., con domicilio en calle Balmes, número 152. 
de Barcelona, ha solicitado la devolución de la fianza definitiva constituida 
para responder de obras e instalaciones varias para la Policía Municipal.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaria General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza. 17 de noviembre de 1989. El secretario. Vicente Revilla.

Núm. 81.046

En su día se remitió notificación a hermanos Covarrubias Maura y a 
Maria-Concepción Covarrubias Castillo, con domicilio en calle San Marcos, 
número 43. de Madrid, notificándoles personalmente la aprobación definitiva 
de la modificación del Plan parcial del área de referencia 52 B-3. acordada 
por el Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 20 de julio de 1989, 
según proyecto instado por la Junta de Compensación del área de referencia 
52 B-3.

Habiéndose devuelto dicha notificación por no conseguir localizar a su 
destinatario, y en cumplimiento del articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, mediante el presente anuncio se suple la falta de notificación 
personal, por las circunstancias anteriormente mencionadas.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Zaragoza, 8 de noviembre de 1989. — El alcalde-presidente. p°r 

acuerdo de S. E.: El secretario general.

Núm. 82.356

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución de 3 de noviembre 
de 1989, acordó admitir a los ejercicios del concurso-oposición libre 
convocado para la provisión de once plazas de monitores de clubes de 
jubilados a los señores que a continuación se indican, según orden de 
actuación celebrado:

Admitidos:
Olivas Blasco, Antonio.
Olivcr Pérez. María-Mar.
Ortega Carrión, María-Paloma.
Ortiz Ibáñez, Maria-Lourdes.
Palacios Franco, Juana.
Pérez Bcrnal, José-Antonio.
Pérez Muñoz, Carmen.
Pérez Pérez, Maria-Teresa.
Petit Pérez, Amelia.
Portugal García, María-Concepción.
Pozo García, Gregoria.
Puerta Oncins, Dolores.
Pueyo Bastida. Maria-Teresa.
Quintanilla Abad. María-José.
Quirante López. María-Pilar.
Ramo Marco. Marisol.
Sáenz Jordana. María.
Sánchez Berdejo. Isidoro.
Sánchez Sancho, Rosa M.
Sánchez Sancho, Yolanda.
Sánchez Vetilla. Luis.
Serna Grasa. María-José.
Sisamón Carrascón, Maria-lsabel.
Soldevilla Mayor. Francisco.
Tabuenca Fernández. Jesús.
Tejero Blasco. Ana-lsabel.
Traín Nogueras. Carmen-Pilar.
Trigo Aranda. Concepción.
Usar Morí. Ana-Pilar.
Valero Santabárbara. Asunción.
Vázquez Vicente. Antonio M.
Vera Pérez. Concepción-Lucia.
Vicioso Espiau. Isabel.
Villarig del Cacho. Miguel-Angel.
Vituri Aranda. Maria-Teresa.
Yoldi Garrido. Victoria.
Abadías Fernando. Maria-Rosa.
Adell Montañés. Maria-Carmen.
Amigó Gómez. Helena.
Andrés Calve. Rosa.
Aranda Hernández. Maria-lsabel.
Arbea Campo. Maria-Elena.
Arilla González. Maria-Olga.
Anal Fandos. Ana-María.
Arruego Solanas. María-Begoña.
Ascoz Simón. Carmen.
Avila Vicioso. Ana M.
Barranco Pérez. Miguel-Angel.
Bartolomé Lafuente. Ana-lsabel.
Baucells Cases. Marta.
Benito Mangado. Pilar.
Beobide Rubio. Maria-Jesús.
Bergua Conte. Maria-Teresa.
Bergua Sevil. Maria-lnmaculada.
Bernad Roche. Maria-Jesús.
Bes Castillón. Ana-Rosa.
Blasco López. Maria-lsabel.
Bona Moros. Ana-Carmen.
Breto Guallar. Concepción.
Breto Guallar. Maria-Carmen.
Broto Bcrnués. Luisa.
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Bruna Ballestin, María-Angeles. .
Calvo Ortigosa, Marta.
Calvo Til, Rosana.
Callejas González, Amelia.
Campo Invernón, Julia M.
Candial Candial, Pablo.
Carabantes Alamo, Esmeralda.
Carlos Galindo, Gloria.
Casado Lledó, Julio-Miguel.
Castillo Antón, Nélida.
Cebollada Muro, Maria-Teresa.
Cebollada Rivares, María-Asunción. 
lebrián Yagüe, Angela-Pilar.
Cidraque Pérez, María-Jesús.
Ciprés Márquez, Ana-lsabel.
Cristóbal Arranz, Maria-Luisa.
Delcazo Gracia, Maria-Pilar.
Domingo Conchán, María-José.
Escolano Royo, Ana M.
Escorihuela Aparicio, Maria-Pilar.
Eernán.íiez Cordón, Ana-Fabiola.
Ferrer Pradas, Juana.
Franco Andía, Patricia.
Ciaba! Lacambra, Maria-Pilar.
Galindo García, Ana-lsabel.
Gálvez Torralba, Maria-Teresa.
Gallego Andrés, Maria-Pilar.
Garcés Oróñez, Maria-Teresa.
García Clavero, María-José.
García Guerrero, Blanca.
García Pérez, María-Jesús.
García Tenias, Marina.
Gil Hernández. María-Nieves.
Gimeno Pérez, Ana-lsabel.
Gómez Hidalgo. Felipa.
Gómez Vicente, Isabel.
Gonzalo Martin, Ana-lsabel.
Gorraiz Fernández, Maria-Nilda.
Gracia Martínez, Maria-Cristina.
Guerrero Trenado, Elisa.
Guillén Coll, Berta.
*ma7 Iglesia, Maria-Belén.
Iranzo Gil, Ester.
Jordán Gracia, Fernando.
Juan Gonzalvo, Natividad.
-amote de Grignon Alifonso, Helena.
•arena López, Maria-Carmen.
uarraga Lazo, Cristina-lrma. 
úpez Granada, Miriam.

López Ortas, María-José.
López Sola, Delia.
Lorente Gracia, Jorge.
-órente López, Miguel.
'Uesma Martínez, Marta.
Marchite Ciriza, Maria-Cristina.

aria Ruiz, Mercedes.
,.art,,ués Herrero, Clemencia.

artíncz Bcndicho, Eva M.
Martínez Lleida, Silvia.
Martínez Pérez, María.

ateo Pardos, Maria-Rosa.
atesanz Sanz, Raquel.
ayoral Blasco, Susana.

Millán Roncal, Florentina.
■ngueza Marcos, María-Jesús.

Miranda Ibáñez, Silvia.
0*ina Martínez, Luis.
orate Márquez, Maria-Antonia.
Orate Márquez, María-José.
°ya Alcalde, Irene.

Muñoz Núñez, Celia.
BUalmente, el tribunal que en su día ha de juzgar los ejercicios del 

señoC*°na^0 concurso"°Pos*c*ón ha quedado constituido por los siguientes 

tit ।/bidente: limo, señor alcalde don Antonio González I riviño, como 
Int* d°n Armando Pérez Borroy, concejal delegado de Régimen 

Cr*or, como suplente.

Vocales: Don Armando Pérez Borroy, concejal delegado de Régimen 
Interior, como titular, y doña Inés-Maria Polo Criado, concejala delegada 
del Area de Sanidad y Acción Social, como suplente.

Como concejales designados por la Alcaldía, don 1 omás Blasco Alvarez, 
como titular, y don Antonio Aisa Royo, como suplente.

Doña Mercedes Navarro Elipe, directora del Area de Sanidad y Acción 
Social, como titular, y don Angel Iglesias Ara. técnico del Gabinete de 
Sanidad y Acción Social, como suplente.

Por la Diputación General de Aragón, doña Nieves Lucas Gimeno, 
funcionaría del Club de Ancianos Palafox de la Diputación General de 
Aragón, como titular, y doña Rosa Sacacia Araiz. funcionaría de los 
Servicios Centrales del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
Trabajo de la Diputación General de Aragón, como suplente.

Por el Instituto Aragonés de Administración Pública, doña Rosa 
Sacacia Araiz, funcionaría de los Servicios Centrales del Departamento de 
Sanidad. Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General de Aragón, 
como titular, y doña Nieves Lucas Gimeno, funcionaría del Club de 
Ancianos Palafox de la Diputación General de Aragón, como suplente.

En representación de los trabajadores, doña Maria-Teresa Solanilla 
Buil. como titular, y doña Mercedes Gallizo Llamas, como suplente.

Secretaria: Doña Ana Candías Anoz. jefa del Servicio de Personal, y 
doña María Altolaguirre Abril, jefa de la Sección de Selección y Formación 
del mismo Servicio, que actuarán como titular y suplente, indistintamente, 
en la forma legalmente establecida.

Los aspirantes admitidos podrán formular las reclamaciones que estimen 
pertinentes contra la anterior lista, de conformidad con lo previsto en la base 
cuarta de la convocatoria, en el plazo de diez días hábiles, a partir de la 
publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, los 
miembros del tribunal podrán ser recusados por los aspirantes, según lo 
establecido en la base quinta de dicha convocatoria, dentro del mismo plazo.

En cuanto a la fecha de comienzo de los ejercicios, se anunciará 
oportunamente en dicho periódico oficial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza a 16 de noviembre de 1989. El alcalde-presidente. Antonio 

González Triviño. — Por acuerdo de S. E.: El secretario general. Vicente 
Revilla.

Núm. 82.688

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución de 3 de noviembre 
de 1989 acordó admitir a los ejercicios del concurso de méritos restringido, 
convocado para la provisión de veintidós plazas de operarios de la plantilla 
laboral, a los siguientes aspirantes relacionados alfabéticamente y según 
orden de actuación:

Admitidos:
Oficial Benlloch, Concepción.
Orti Gil, Concepción.
Otero Continente, Amado-José.
Palacián Valero, Roberto.
Palacio Longarón, José-Miguel.
Pons Herbera, Juan-Manuel. 
Poveda Cubillo, Angel-Arsenio. 
Rebollo Mesas, Ascensión-Virginia.
Roy Alonso, Fernando-Pablo. 
Sánchez Aineto, José-Luis.
Sánchez Maldonado, Julio.
Sanz Cester, Ramón.
Sebastián Algárate, Maria-Carmen.
Solsona Sancho, Juan-José.
Soriano Guallarte, Fernando-Joaquín.
Tierz Mur, María del Carmen.
Vela Escolano, José-Javier.
Villanueva Roche, María.
Yoldi Lozano, Marino.
Achón Fernández, Eduardo-Antonio.
Alonso Gómez, José-Antonio.
Azcona Arroyo, Alfonso.
Azona Arroyo, José-Luis.
Ballester Vioque, Maria-Pilar. 
Barcelona Broto, Gregorio. 
Bazán Cabetas, Rosa-María. 
Boj Cubero, Maria-Ana-lsabel. 
Cabeza Hernández, Roberto. 
Calvo Ibarbia, Jesús.
Colomé López, Angela.
Chauré Berges, Ana-Maria.
Chauré Larraz, Lourdes.
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Doncel Moliner, Alberto.
Esteban Rodríguez, Santiago.
Esteras Lafuente, Onésimo-Gregorio.
Fernández Acedo, Carlos-Luis.
Fernández Guinda, José-Antonio.
Fernández Hierro, Pedro-José.
Fcrrer de la Torre, Francisco-Antonio.
García Albero, Maria-Soledad.
García Escós, Eloy-Miguel.
García García, Francisco-Javier.
Gil Morales, José-Carlos.
Gómez Domingo, Gonzalo.
Gracia Gonzalo, María-Yolanda.
Guíu Aparicio, Maria-Pilar.
Herrero Castillo, Luis.
Huete-Huerta Muñoz, Valentín.
Isarria Segura, Antonio.
Lalaguna Bernal, Ana.
Lázaro Oria. José-María.
López González, Enrique-Carlos.
Luis Aína, Gregorio.
Luño Herrando, Francisco-Javier.
Mallén Tajada, Jesús.
Martínez Alba, Montserrat.
Mateo Yoldi, Juan-Carlos.
Mcijón Paz, Antonio.
Merín Ballestero, Manuel.
Miguel Aloras, José.
Molina Marco, Maria-Concepción.
Mombiela Pinilla, Emilia.
Moreno Fernández, Begoña.
Mur Plana, Encarnación.
Navarro Gálvez, Santiago.
Navarro Modrego, Reinaldo.
Núñez Pérez, Antonia.
Excluidos:
Amar Ferrer, Maria-Carmen (por no ser operaría).
Cano Blanco, María-Antonia (por no ser operaría).
Duce Gracia, Ramiro (por no ser operario). • 
Gascón Sáenz de Jubera, Ana-lsabel (por no ser operaría).
Mateo Zaragoza, Miguel (por no ser fijo discontinuo).
Olmos Ibáñez, Maria-Elisa (por no ser fijo discontinuo).
Ostáriz Chauré, José-Manuel (por no ser operario).
Ponz Marco, Pascual-lgnacio (por no llevar tres temporadas).
Puertas Palacin, José-Alberto (por no ser operario).
Puertas Palacin. Olvido (por no ser operaría).
Rastrilla Saiz, Pedro (por no ser trabajador del Ayuntamiento).
Rodríguez Esteban. Antonio (por no ser operario).
Rived Giménez. Carlos (por no ser operario).
Los aspirantes admitidos podrán formular las reclamaciones que estimen 

pertinentes contra la anterior lista, de conformidad con lo previsto en la base 
cuarta de la convocatoria, en el plazo de diez días hábiles, a partir de la 
publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia.

En cuanto a la constitución del tribunal y fecha de comienzo del primer 
ejercicio, se anunciará oportunamente en dicho periódico oficial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza a 6 de noviembre de 1989. El alcalde-presidente, — Por 

acuerdo de S. E.: El secretario general. Vicente Revilla.

Núm. 82.689

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución de 3 de noviembre 
de 1989, acordó admitir a los ejercicios del concurso-oposición restringido, 
convocado para la provisión de cuatro plazas de subalternos, a los siguientes 
aspirantes relacionados alfabéticamente y según orden de actuación:

Admitidos:
Vela Escolano, José-Javier.
Achón Fernández, Eduardo-Antonio.
Alonso Gómez, José-Antonio.
Azcona Arroyo, Alfonso.
Ballester Vioque, Maria-Pilar.
Barcelona Broto, Gregorio.
Bazán Cabetas, Rosa-María.
Boj Cubero, Maria-Ana-lsabel.
Cabeza Hernández, Roberto.
Calvo Ibarbia, Jesús.
Colomé López, Angela.
Doncel Moliner, Alberto.

Esteras Lafuente, Onésimo-Gregorio.
Fernández Guinda, José-Antonio.
Fernández Hierro, Pedro-José.
Ferrer de la Torre, Francisco-Antonio.
García Albero, Maria-Soledad.
García Escós, Eloy-Miguel.
García García, Francisco-Javier.
Gil Morales, José-Carlos.
Gómez Domingo, Gonzalo.
Gracia Gonzalo, María-Yolanda.
Guíu Aparicio, Maria-Pilar.
Huete-Huerta Muñoz, Valentín.
Isarria Segura, Antonio.
Lázaro Oria, José-Maria.
Luis Aína, Gregorio.
Luño Herrando, Francisco-Javier.
Mallén Tejada, Jesús.
Martínez Alba, Montserrat.
Meijón Paz, Antonio.
Merín Ballesteros, Manuel.
Molina Marco, María-Concepción.
Mombiela Pinilla, Emilia.
Moreno Fernández, Begoña.
Mur Plana, Encarnación.
Navarro Modrego, Reinaldo.
Oficial Benlloch, Concepción.
Orti Gil, Concepción.
Otero Continente, Amado-José. 
Palacio Longarón, José-Migucl. 
Pons Herbera, Juan-Manuel. 
Roy Alonso, Fernando-Pablo. 
Sánchez. Aineto, José-Luis.
Sánchez Maldonado, Julio.
Sanz Cester, Ramón.
Sebastián Algárate, Maria-Carmen.
Solsona Sancho, Juan-José.
Soriano Guallarte, Fernando-Joaquín.
Tierz Mur, María del Carmen.
Excluidos:
Amar Ferrer, Maria-Carmen (por no ser operaría).
Gascón Sáenz de Jubera, Ana-lsabel (por no ser operaría).
Izaguerri Fuertes, Silvia (por no ser fija discontinua). , 
Ponz Marco, Pascual-lgnacio (por no tener la antigüedad exigida)- 
Rived Giménez, Carlos (por no ser operario).
Rodríguez Esteban, Antonio (por no ser operario). , eI1
Los aspirantes admitidos podrán formular las reclamaciones que esti 

pertinentes contra la anterior lista, de conformidad con lo previsto en la 
cuarta de la convocatoria, en el plazo de diez días hábiles, a partir 
publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia. r

En cuanto a la constitución del tribunal y fecha de comienzo del prl 
ejercicio, se anunciará oportunamente en dicho periódico oficial.

Lo que se hace público para general conocimiento. pof
Zaragoza a 6 de noviembre de 1989. — El alcalde-presidente. 

acuerdo de S. E.: El secretario general. Vicente Revilla.
Núm. 83778

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 5 

diciembre, acordó lo siguiente:
Elevar a definitivo el acuerdo de aprobación de las Ordena 

municipales de 1990. aprobadas con carácter provisional, med'3 
acuerdo plenario de este Excmo. Ayuntamiento de fecha 2 
septiembre de 1989. con desestimación, en su caso, de las reclamad0 
formuladas contra dichas Ordenanzas.

(Continuación: Ker BOP anterior )

RELACION DE ORDENANZAS

ORDENANZA FISCAL N.° 14

Tasa por prestación de servicios

Licencia de Apertura de establecimientos

I. Disposiciones generales
Artículo 1.- En uso de las facultades concedidas por los articé 

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985
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2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la «Tasa por Licencia de Apertura de Establecimientos» que se re
girá por la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo pre
venido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

II. Hecho imponible
Artículo 2.— El hecho imponible lo constituye la prestación de los 

servicios técnicos y administrativos tendentes a verificar si la actividad 
ejercida se ajusta a la normativa aplicable, previos a la concesión de la 
Licencia de Apertura de que, inexcusablemente, han de estar provistos 
os establecimientos o locales en que se desarrollen actividades de índo- 
c mercantil o industrial, estén o no comprendidas en cualquiera de los 

conceptos a que se refieren las tarifas de la Licencia Fiscal de activida- 
oes comerciales e industriales, los establecimientos y locales en que, aun 
sm desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o complemento 
Para las mismas, tengan relación con ellas en forma que les proporcio
nen beneficios o aprovechamientos, y los establecimientos o locales en 
Que se desarrollen actividades por Sociedades Mercantiles o Civiles cual
Quiera que sea su denominación, aunque las mismas se hallen sujetas a

1Cencia Fiscal de profesionales.
En todo caso, constituirán el hecho imponible los siguientes:
a) Primera instalación.
b) Traslados de local.
c) Cambio de comercio o de industria, aunque no varíen de local ni 

de dueño.
d) Ampliación de comercio o industria sin cambiar de local, enten- 

•endose como tales los que produzcan aumentos por cambio de epígra- 
e 0 apartado en la Licencia Fiscal. Si tales aumentos fueran debidos a 
e Orma tributaria y continúa la industria primitiva, no será necesaria 
Ueva liquidación ni se devengarán derechos. .

e) Depósitos de géneros o materias correspondientes a establecimien- 
Os que radiquen fuera del término municipal.

*) Clínicas de dentistas con taller de prótesis dental.
. 8) Talleres y tiendas que estén instalados en lugares distintos del es- 
d Acimiento (fábrica, talleres y tiendas), aunque se dediquen a la venta 

e géneros o efectos que procedan de su propia industria o comercio; 
Redando obligados a satisfacer los derechos correspondientes por la Li- 
ZanCla de Apertura que determinan las distintas tarifas de esta Ordenan-

Ph¿a la industria o comercio que se ejerza.
de d Ofic*nas’ establecimientos o despachos que, estando exceptuados 

derecho de Licencia de Apertura por disposiciones anteriores, no se 
Oveyeran de ella en tiempo oportuno.

') Actividades que se ejerzan en Kioscos situados en terreno particu- 
r o municipal cedido a canon, de acuerdo con la actividad ejercida, sin 
rJuicio de las tasas que les sean exigibles por la aplicación de la Orde- 
nzacorrespondiente.
J) 1 raspasos de establecimientos y cambios de titular sin variación 
1Jí1?stria 0 comercio.

no K . r*ac*ón de la razón social de sociedades y compañías cuando 
sea impuesta por disposición legal.

sin Ampliación de local, que conlleve nuevas instalaciones o dimen- 
nes aunque permanezca la misma actividad comercial o industrial.

III. Nacimiento de la obligación de contribuir. Devengo 
cua^í**111*0 3*— devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, 
nibl ° SC 'n’c’e *a act¡vidad municipal que constituye el hecho impo- 
¿e C" A estos efectos se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha 
jet0PreSentación de la 0P°rtuna solicitud de licencia de apertura si el su- 

Pasivo formulase expresamente ésta.
njd । uando la apertura haya tenido lugar sin haber solicitado y obte- 

*a oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectiva- 
mie lC la activ'dad municipal conducente a determinar si el estableci- 
ciac"110 reúne o no las condiciones exigibles, con independencia de la ini- 
tnriI°L,de* exPediente administrativo o decretar su cierre, si no fuera au- 
°nzabie dicha apertura.

en ' 7a obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, 
ces^Od° al8uno, por la denegación de la licencia solicitada o por la con- 
tabip0 de ésta condicionada a la modificación de las condiciones del es- 
cnn^0^16010’ ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez 

cdida la licencia.

IV. Sujeto pasivo. Responsables
]as ArhjU1° 41 ~ !• Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y 
Que s j^des a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
Ücen ° lc*t?n’ Provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación de la 
tahuC*a’ s*endo titulares de las actividades realizadas en dichos es- 
^blecimientos
but^^cu*° 5.-1. Responderán solidariamente de las obligaciones tri- 
ren |rias de* sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refie-

Os artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concur
sos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance 
que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

V. Exenciones y bonificaciones

Artículo 6.- La obligación de contribuir es siempre general en los 
límites de la Ley, no admitiéndose en materia de tasas beneficio tribu
tario alguno, salvo los supuestos expresamente establecidos por Ley.

VI. Base imponible

Artículo 7.- Constituye la base imponible de la tasa, según se deter
mina para cada caso en los artículos siguientes, la cuota de Licencia Fis
cal, o el capital social, o cantidad fija establecida.

VIL Cuota tributaria. Tarifas

Artículo 8.- La cuota tributaria se determinará atendiendo a la apli
cación de porcentajes o cantidades fijas, de la manera siguiente:

General:

Artículo 9.- Sin perjuicio de lo dispuesto específicamente en los ar
tículos siguientes, los derechos a satisfacer por la concesión de licencia 
de apertura de establecimientos comerciales o industriales serán los 
siguientes:

1. Los situados en calles de categoría especial, el 150 por 100 de las 
cuotas que correspondan a dichas actividades en la Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial en cómputo anual.

2. Los situados en calles de categoría primera y segunda, el 125 por 
100 de dichas cuotas.

3. Los situados en calles de categoría tercera y barrios rurales, el 100 
por 100 de las citadas cuotas.

4. En todo caso se devengarán las siguientes cuotas mínimas:
a) En calles de categoría especial, 150% C.M. L.F.
b) En calles de categoría 1.a y 2.a, 125% C.M. de L.F.
c) En calles de categoría 3.a y barrios, cuota mínima de L.F.
Por estas cuotas mínimas tributarán los casos siguientes:
a) Los traslados producidos por derribo de fincas causados por acuer

do municipal, hundimientos, incendios, desahucios por sentencia judi
cial cuyo origen no sea la falta de pago de alquileres, y los que se veri
fiquen por disposición de las autoridades competentes.

b) Las sucesiones «mortis causa» entre cónyuges y entre padres e hi
jos debidamente justificados, siempre que se solicite dentro del año si
guiente al fallecimiento del causante, que debería haber satisfecho los de
rechos provisionales por la licencia y siempre que se acredite continui
dad en el ejercicio de la misma actividad.

c) Los almacenes cerrados al público, exentos del pago del Impuesto 
Industrial, dependientes de un establecimiento provisto de licencia.

Especial A

Artículo 10.- Como excepción a la norma general de derechos a sa
tisfacer por Licencia de Apertura por las entidades bancarias se fijarán, 
para cada oficina, dependencia o departamento bancario situado en lo
cal distinto, bien sea en planta baja o en piso, los siguientes porcentajes 
a aplicar sobre la base de 250 millones de pesetas por cada uno:

1. Bancos cuyo capital social escriturado no exceda de 1.000 millo
nes de pesetas, el 1 por 1.000 de la citada base.

2. Bancos cuyo capital social escriturado sea más de 1.000 millones 
y menos de 5.000 millones, el 1,2 5 por 1.000.

3. Bancos cuyo capital social escriturado sea más de 5.000 millones 
y menos de 10.000 millones de pesetas, el 1,50 por 1.000.

4. Bancos cuyo capital social escriturado sea más de 10.000 millones 
y menos de 20.000 millones, el 1,75 por 1.000.

5. Bancos cuyo capital social escriturado exceda de 20.000 millones 
de pesetas, el 2 por 1.000.

6. Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito. Por cada oficina, de
pendencia o departamento situado en local distinto, bien sea en planta 
baja o piso, se pagará la cuota de 250.000 pesetas.

7. Las dependencias ocupadas por la Asesoría Jurídica o cualquier 
otra actividad, aunque no tenga contacto directo con el público, pero 
que dependa de alguna Entidad bancaria o Caja de Ahorros, o que rea
licen funciones dedicadas al despacho de asuntos que sirvan de auxilio 
o complemento a las mismas, 18.000 pesetas.

Especial B

Artículo 11.— Las sociedades que a continuación se detallan paga
rán, salvo que les corresponda cuota mayor con arreglo a otros epígrafes 
o tarifas de esta Ordenanza, las siguientes cantidades:
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Pesetas

1. Sociedades de Crédito Hipotecario, Entidades de Fi
nanciación, Entidades Aseguradoras en el mercado de 
dinero, Empresas de Arrendamiento Financiero, So
ciedades Instrumentales de Agentes Mediadores Cole
giados, Sociedades de Garantía Recíproca, Sociedades 
de Refinancimento y cualquier otra institución finan
ciera sujeta a una regulación especial...................... 35.000

2. Instituciones de Inversión Colectiva, tales como So
ciedades de Inversión Mobiliaria y Fondos de Inver
sión en activos de mercado monetario, y demás insti
tuciones, cuyo objeto principal sea la inversión o ges
tión de activos financieros......................... 30.000

3. Sociedades de Capitalización, Ahorro y Crédito..... 25.000
4. Sociedades Cooperativas.................................. 15.000
5. Sociedades Mutuas de Seguros de Vida, Incendios y 

Automóviles................................................ 15.000
6. Sociedades Gestoras......................................... 15.000
7. Sociedades Mercantiles con Licencia Fiscal de Pro

fesionales  15.000
8. Locales destinados a Domicilio Social y Reuniones de 

Consejo de Administración de Compañías Mercanti
les si no se ejercita actividad sujeta a tributación a la 
Hacienda Pública  10.000

Especial C
Artículo 12.— Asimismo, tributarán de acuerdo a las siguientes 

tarifas:
Pesetas

1. Oficinas que sin desarrollar en ellas ninguna actividad 
sujeta a tributación por Licencia Fiscal estén dedica
das al despacho de asuntos administrativos, técnicos, 
de propaganda o similares y, en general, sirvan de 
auxilio o complemento a las que efectúen comerciales 
o industriales que figuren matriculados en Licencia
Fiscal en el Municipio o en cualquier otro de España 15.000

2. Exposición de artículos cuya venta se realice en esta
blecimientos distintos, provistos de Licencia de Aper
tura................................................................................. 7.500
Artículo 13.— Nota común a las precedentes tarifas:
A los efectos de aplicación de estas tarifas se considerarán como ofi

cinas los locales, departamentos, habitaciones, etc., situados dentro de 
la vivienda familiar o fuera de ella, cuando para el ejercicio de la corres
pondiente actividad se disponga en ellos de instalación adecuada a aquel 
concepto, horario de trabajo o empleados.

Especia! D

Apertura de espectáculos y atracciones:
Artículo 14.— Su instalación temporal se solicitará mediante ins

tancia.
Si se trata de terreno propiedad del Ayuntamiento, además del ca

non que se determine por ocupación, señalado por la Sección de Arqui
tectura, se pagarán derechos de Licencia de Apertura. Siendo particular, 
se cobrará sólo ésta.

Este apartado es completamente independiente del señalado en la Or
denanza correspondiente por espectáculos y atracciones durante la épo
ca de ferias en los terrenos designados por el Ayuntamiento a tal 
finalidad.

Categoría de las calles
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Importe de la Licencia: Especial 1." 2.* 3.*

Carruseles, norias, toboganes, montañas ru
sas y atracciones similares........................... 10.000 8.000 7.000 6.000
Circos, cinematógrafos entoldados para
bailes, lucha de gallos, variedades, etc........  16.000 11.000 10.000 8.000 
Tiros al blanco y aparatos de medir fuerza 5.000 4.000 3.000 2.000 
Rifas y otras adjudicaciones en que inter
venga el azar.......................... ;..............   16.000 11.000 10.000 8.000
Toda clase de instalaciones que se dediquen 
a experiencias similares, a la venta o a la ex
posición de algo que no tenga en la presen
te tarifa epígrafe concreto..................... 10.000 8.000 7.000 6.000

Quedan prohibidas, cuando produzcan ruidos, las instalaciones den
tro de la ciudad de aparatos, carruseles, garitas, etc., en terrenos parti
culares próximos a viviendas, a no ser que entre aquéllas y éstas medie 
una distancia de 300 metros.

Solamente se autorizarán estas instalaciones en terrenos municipa
les durante el periodo de fiestas de la ciudad o sus barrios, aunque no 
cumplan la condición de longitud anterior.

Durante el mes de octubre no se autorizarán dentro de la ciudad y 
en terrenos particulares la apertura o instalación de ninguna clase de n- 
fas, tómbolas, búmpers, circos, teatros y aparatos de movimientos.

Unicamente cuando en los terrenos feriales no se hubiesen estable
cido alguna clase de los aparatos descritos, podrán ser autorizados en 
terreno municipal o particulares, a propuesta de la Comisión correspon
diente, previo informe de la Sección de Arquitectura, que determinara 
el canon de ocupación de los terrenos. En estos casos, el importe de la 
Licencia de Apertura será el quíntuplo de los derechos fijados en la pre' 
cedente tarifa.

VIII. Tramitación y efectos
Artículo 15.- 1. Las personas interesadas en la obtención de una Li

cencia de Apertura de establecimiento industrial o mercantil presenta
rán en el Registro General la oportuna solicitud, con especificación de 
la actividad o actividades a desarrollar en el local; previamente dicha so
licitud se presentará en la Inspección de Rentas y Tributos donde se pro* 
cederá a la determinación de la cuota tributaria, que deberá ser ingresa
da en Depositaría con el carácter de depósito previo.

2. En aquellos supuestos en que se inicie la actividad municipal tras 
requerimiento de la Inspección de Rentas y Tributos al titular respon
sable, una vez regularizada la situación tributaria y entregada la oportu
na liquidación, la preceptiva solicitud será remitida al Registro Genera 
por este Servicio. .

3. Dentro de las Licencias de Apertura hay que establecer la siguien
te clasificación:

a) Actividades excluidas de calificación.
Son aquéllas que por su escasa posibilidad de producir molestias y 

alterar las condiciones normales de seguridad y salubridad son definid35 
y señaladas con carácter indicativo en el Art. 2.1.4. de las Normas U1’' 
banísticas del Plan General.

En este supuesto la Licencia de Apertura se solicita mediante instan
cia normalizada en el Registro General del Ayuntamiento a la que se 
acompaña un croquis con la descripción de! local y copia de alta de * 
Licencia Fiscal.

Dicha solicitud será remitida a la Gerencia Municipal de Urbanis
mo para su tramitación, en donde se verificará si el establecimiento cum
ple las condiciones higiénico-sanitarias así como las de tranquilidad. se' 
guridad y adecuación a los planes de Urbanismo, así como en relacio 
con las medidas preventivas contenidas en la Ordenanza de Prevencio 
General de Incendios. ,

b) Cuando se trate de actividades calificadas según lo señalado en e 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligr°sa 
de 30 de noviembre de 1961, así como aquellas actividades incluidas c 
el Nomenclátor Anexo del Reglamento de Espectáculos Públicos y A 
tividades Recreativas de 27 de agosto de 1982, se solicitarán median* 
instancia normalizada en el Registro General del Ayuntamiento.

En los supuestos anteriores, para la obtención de la Licencia de Apu ' 
tura es requisito imprescindible la aprobación previa de la licencia 
instalación o urbanística.

En estos casos la Licencia de Apertura se obtiene una vez compr 
bado que lo realizado en el local se ajusta a los proyectos previarnen 
aprobados.

Para una mayor eficacia en la gestión y tramitación de estos exp 
dientes en las solicitudes de Licencia de Apertura es necesario hac 
constar los siguientes datos: .

— Número de expediente en que se tramita la Licencia de lnS*a 
ción —en el caso del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubr ■ 
Nocivas y Peligrosas, o Urbanística en el caso del Reglamento de Espe 
táculos Públicos y Actividades Recreativas-. . j 0

-Fotocopia de la Licencia de Instalación o Urbanística si ya ha si 
concedida.

4. En aquellas actividades, bien del grupo a) o b) que se incorpo 
instalaciones complementarias, se adapten para realizar nuevas acll^j, 
dades o presten nuevos servicios, y todo ello no esté previsto en la । 
cencia de Apertura concedida y no suponga una modificación sustan 
de la actividad, es necesaria la solicitud, tramitación y concesión de 
Licencia de Apertura adicional, sin la cual no se podría realizar otra 
tividad que la estrictamente amparada por la licencia. , cS.

Los derechos a satisfacer por la licencia adicional preceptiva serán 
tablecidos en la tarifa general de la presente Ordenanza, en función 
las cuotas de la Licencia Fiscal, en cómputo anual que corresponda 3 -a 
actividades o prestación de servicios nuevos no previstos en la licen 
original. , en

5. El pago de los derechos por Licencia de Apertura no supono* 
ningún caso legalización del ejercicio de la actividad, dicho ejercicio 
tará siempre subordinado al cumplimiento de todas las condiciones y 
quisitos técnicos que la Administración Municipal imponga. . ¡g

No se podrá ejercer la actividada hasta la obtención de la Lice 
de Apertura, con la advertencia de que su concesión no ampara Ia |a 
torización para realizar otro tipo de actividades no contempladas e 
licencia, que pueden ser objeto de otras autorizaciones municip
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Artículo 16.- Se considerarán caducadas las licencias:
a) Cuando después de concedida no se haya procedido a la apertura 

del establecimiento en un plazo de tres meses.
b) Si el establecimiento es baja en la Licencia Fiscal del Impuesto In- 

ustrial durante un periodo de seis meses después de inaugurado.
c) Para los establecimientos de panadería regirán las normas de la Or- 

enanza Municipal correspondiente.
Articulo 17.— Cuando un contribuyente haya satisfecho los «Dere

chos provisionales» previstos y renunciase al ejercicio de la industria, 
Por causas o conveniencias particulares, antes de habérsele expedido la 
icencia, tendrá derecho a la devolución del 80 por 100 de la cantidad 
Pagada, siempre que el establecimiento no haya estado abierto al público.

Artículo 18.- En los establecimientos donde se ejerzan una o varias, 
a misma o distintas industrias, comercios o profesiones por distintos in- 
pro^d'65’ Cada Uno de éstos devengará por separado los derechos que

En aquellos locales donde se ejerza por una misma persona dos o 
nías industrias o comercios, se tributará tomando como base la totali- 
^ad del Impuesto Industrial que le sea de aplicación para cada industria 

comercio y con los porcentajes que señalen las tarifas.

IX. Infracciones y sanciones tributarias
c re rtlcul° En tod° 1° relativo a las infracciones tributarias y su 
3 nicación, así como a las sanciones que a las mismas corresponden, se 
P ’carán las normas de la Ordenanza Fiscal General de conformidad 
On la Legislación General Tributaria.

X. Disposiciones finales
Primera.- En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, re- 

8 ran las normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, 
su caso, se dicten para su aplicación.

co ^e8unda-~ El listado de calles afectas por la presente Ordenanza, 
n la expresión de sus categorías, es el denominado «Nomenclátor ca- 

p,,Q116 acompaña cada año al texto regulador de las O.O.M.M. de 
e Excmo. Ayuntamiento.

día Tercera-~ La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será 

go ahP1ÍCaCÍÓn a part*r del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi- 
r hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL N.° 15

Tasa por prestación de servicios

Instalaciones industriales

I. Disposiciones generales
. Artículo 1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
RulCa relación con el artículo 20 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, re- 
K ।adora de la Haciendas Locales, se establece la presente Ordenanza re

adora de la tasa por la Licencia de Instalaciones industriales.
ce ^rt,culo 2.— 1. Constituye el hecho imponible de la tasa por la Li- 

.ncia de Instalaciones industriales las prestaciones de los servicios mu- 
CfPales y realización de las actividades necesarias tendentes a la con- 
S10n de la licencia.

c¡ La obligación de contribuir nace con la obtención de la Licen- 
a de Instalación o de traslado. •

la ^rtlcu*° 3.— Las Licencias para instalaciones y traslados se soLici- 
ran mediante instancia con los documentos que sobre esta materia se- 

|Cs.Cn *as Ordenanzas Municipales y el Reglamento de Actividades Mo
as, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 

(. °mPañándose del proyecto técnico y demás documentación exigida 
cia^tejemP^ares). Para aquellos casos que sean precisos con independen- 
Sa . e *a petición y tramitación de la Licencia de Instalación, se preci

a solicitar la correspondiente Licencia de Apertura y abono de la 
Respondiente tasa, que seguirá el trámite previsto en la Ordenanza re- 

6Uladora de la misma.

TARIFA
Cuota de

Epígrafe instalación

Generador de vapor para uso industrial

A) Hasta 1.000 Kg. vapor hora................................... 39.180
B) De 1.001 Kg. a 5.000 Kg. vapor hora.................... 78.350
C) De más de 5.000 Kg. vapor hora........................... 117.510

Epígrafe

II. Instalaciones completas de calefacción o de agua 
caliente

A) Hasta 20.000 Kcal/h de capacidad de las calderas 
B) de 20.001 a 50.000 Kcal/h de capacidad de las 
calderas............................................................................
C) De 50.001 a 100.000 Kcal/h...................................
D) De 100.001 a 500.000 Kcal....................................
E) De 500.001 a 2.000.000 Kcal/h..............................
F) De más de 2.000.000 Kcal/h..................................

III. Instalaciones completas de refrigeración de locales

A) Hasta 10.000 Frig/h de capacidad de los com
presores ............................................................................
B) De 10.001 a 25.000 Frig/h.......................................
C) De más de 25.000 Frig/h.........................................

IV. Motores eléctricos

A) Hasta 2 CV de potencia total instalada................
B) Hasta 6 CV de potencia total instalada................
C) Hasta 16 CV de potencia total instalada..............
D) Hasta 50 CV de potencia total instalada.............
E) Por cada CV de exceso a partir de 50 CV hasta
200 CV.............................................................................
F) Por cada CV de exceso a partir de 200 CV hasta
500 CV.............................................................................
G) Por cada CV de exceso a partir de 500 CV.........

V. Transformadores de energía eléctrica

A) Hasta 25 KW.............................................................
B) de 26 a 50 KW..........................................................
C) De 51 a 75 KW.........................................................
D) De 76 a 100 KW.......................................................
E) De 101 a 150 KW......................................................
F) De 151 a 200 KW......................................................
G) De 201 a 300 KW.....................................................
H) De 301 a 400 KW....................................................
I) De 401 a 600 KW......................................................
J) De 601 KW en adelante, por cada 1.000 KW o 
fracción............................................................................ 
K) Para transformadores rotativos se elevarán las 
cuotas de los transformadores estáticos en 100 por 
100.

VI. Reguladores de presión de gas

A) Si el tubo de salida es hasta 50 mm. de diámetro 
interior.............................................................................
B) Con el tubo de salida de 51 a 100 mm. de diáme
tro interior.......................................................................
C) Con el tubo de salida de 101 a 200 mm. de diá
metro interior.................................................................
D) Con tubo de salida de 201 a 350 mm. de diáme
tro interior.......................................................................
E) Con tubo de salida de 351 a 500 mm. de diáme
tro interior.......................................................................
F) Con tubo de salida de 501 a 750 mm. de diáme
tro interior.......................................................................
G) Con tubo de salida de 751 a 1.000 mm. de diá
metro interior.................................................................
H) Con tubo de salida de 1.001 mm. de diámetro en 
adelante............................................................................

VIL Aparatos de elevación y transporte, incluidos motores

A) Ascensores y montacargas............................ '..........
B) Montacoches..............................................................
C) Montaplatos...............................................................
D) Escaleras mecánicas.................................................
E) Grúas, puentes-grúa..................................................
F) Carretillas elevadoras y otros aparatos.................

VID. Depósitos de carburantes y combustibles

Petróleo, gasolina, gasóleo y fuel:
A) Por m3 o fracción en depósito hasta 100 m3 de 
capacidad.........................................................................

Cuota de 

instalación

13.720

19.380
29.380
39.180
58.770
78.350

9.800
19.600
39.180

3.920
9.400

18.800
39.180

400

200
100

5.090
11.140
17.440
20.770
24.490
27.430
31.930
35.450
38.400

42.140

Por unidad

5.680

7.840

9.600

11.750

14.100

16.450

19.600

23.510

Por unidad

7.840
19.600

1.960
9.800

15.670
3.920

980
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Cuota de

Epígrafe instalación

B) Por m3 o fracción en exceso en depósitos supe
riores al 00 m3................................................................ 200

Gases licuados del petróleo 
A) En depósitos hasta 20 m3. Por litro....................... 4
B) En depósitos de más de 20 m3. Por litro en exceso. 2

Carbón: por cada Tm. o fracción almacén................  200
Leña: Por cada Tm. o fracción de capacidad del 
almacén............................................................................. 90
Aire metanado y gas natural: por cada litro o frac
ción de capacidad del depósito.................................... 2
Independientemente por cada surtidor simple.......... 2.930

IX. Aparatos térmicos

A) Hornos o cubilotes de fusión de hierro o de ace
ro. Por unidad................................................................. 7.840
B) Homo o crisoles de fusión de metales no férricos. 
Por unidad....:  3.920
C) Hornos de cerámica. Por m2 de superficie de 
solera................................................................................. 200
D) Hornos de panadería, pastelería o repostería...... 3.920
E) Hornos crematorios de productos orgánicos. Por 
unidad............................................................................... 7.830
F) Hornos de recogido, pudelado y otros usos indus
triales, por unidad.......................................................... 3.920
G) Fraguas y hornos de mufla y de laboratorio........ 1.960
H) Calderas de fusión de sebos, grasas y jabones..... 3.920
I) Tostaderos de café. Por unidad............................... 3.920
J) Autoclaves................................................................... 1.960

X. Soldadura y oxicorte

A) Grupos de soldadura al arco. Por cada KW........ 400
B) Equipos de soldadura autógena. Por unidad........ 3.130
C) Soldaduras especiales al argón, gas inerte automá
ticos, por portuberancias, por puntos, etc. Por uni
dad..................................................................................... 3.920
D) Aparatos de soldar plásticos. Por unidad............  1.960
E) Instalación de oxicorte. Por unidad....................... 3.920

XI. Recubrimiento y protección de superficies

A) Baños electrolíticos. Por cada m3 de capacidad .. 900
B) Anodizado. Por cada instalación........... 1.960
C) Cabinas de pintura. Por unidad............ 3.920
D) Túneles de pintado. Por unidad........... 5.880
E) Instalaciones de serigrafía. Por unidad.............  1.960
F) Granailado y arenado. Por unidad........ 1.960
G) Equipos de fosfatación y esmaltado. Por unidad 1.960

XII. Instalaciones y aparatos diversos

A) Alambiques. Por unidad.......................................... 1.960
B) Básculas de más de 1.000 Kg.................................. 1.960
C) Cabinas de proyección cinematográfica...............  19.600
D) Cargador de baterías de automóvil. Por unidad. 1.960
E) Garajes y aparcamientos. Por cada plaza de 
capacidad......................................................................... 200
F) Instalación de lavado de coches............................. 9.800
G) Instalación de engrase de coches........................... 1.960
H) Instalación de lavado y planchado de ropa.........  1.960
I) Laboratorios fotográficos. Por cada uno...............  5.880
J) Máquinas y aparatos recreativos. Por cada uno... 1.960
K) Ordenadores electrónicos. Por unidad.................. 3.920
L) Acondicionadores tipo ventana. Por unidad........ 3.920
M) Carruseles y aparatos de feria. Por unidad......... 2.480
N) Aparatos musicales en establecimientos públicos. 
Por unidad  9.800
O) Instalaciones o aparatos no comprendidos en esta 
Ordenanza, análogos a los reseñados. Por unidad.... 3.920

XIII. Depósito y almacenaje varios

A) Papel y trapos nuevos. Por m3 de capacidad del 
local................................................................................... 40
B) Papel y trapos viejos. Por m3 de capacidad del 
local................................................................................... 60
C) Hierros y metales nuevos. Por Kg.......................... 1
D) Chatarras. Por Kg.................................................... 2

Cuota de

Epígrafe instalación

E) Pieles frescas. Por unidad........................................ 2
F) Lanas, algodón, lino y otras fibras naturales. Por 
m3 de capacidad de almacén........................................ 30
G) Caucho, plásticos, pinturas, barnices, parafinas y 
otros productos de clase M-4 según Ordenanza de 
Prevención de Incendios. Por m3 de capacidad de 
almacén............................................................................. 50
H) Materiales de construcción en general. Por m3... 20
I) Productos químicos de perfumería y farmacéuti
cos en general, de la clase M-5 según Ordenanza de 
Prevención de Incendios............................................... 52,40
J) Otros almacenajes...................................................... 17,50

XTV. Inspección, valoraciones, precintaje y otros servicios 
técnicos

A) Valoraciones de instalaciones industriales........... Tarifa de 
Ing. Ind.

B) Valoración de daños causados por particulares en 
instalaciones de carácter público................................. 12 % del 

del valor 
de inst. 
dañada

C) Confrontación de proyecto técnico........................ Tarifa de 
Ingenier.
Industrial

D) Mediación de ruidos y vibraciones a particulares 
a petición propia. Por hora o fracción de tiempo _

E) Precintado de aparatos e instalaciones. Por hora 
o fracción de tiempo invertido..................................... 2.935
F) Peritaciones solicitadas por particulares o por la 
autoridad judicial........................................................... Tarifa de

Ing. Ind.

s 
c
I

Articulo 4.— No sujeciones. No estarán sujetos al pago de derechos- 
a) Los motores, aparatos y máquinas de limpieza, ventilación, acon

dicionamiento y análogos de carácter doméstico.
b) Las industrias y actividades obligadas al traslado como consecuen

cia de expropiación acordada por el Ayuntamiento por los elementos au
torizados en el emplazamiento antiguo, salvo que perciban indemniza
ción por dicho traslado.

Infracciones y sanciones tributarias
En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su clasificación, 

así como a las sanciones que a las mismas corresponden, se aplicaran 
las normas de la Ordenanza Fiscal General, de conformidad con la L6' 
gislación General Tributaria.

Disposiciones finales
Primera.— En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, re 

girán las normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones qne’ 
en su caso, se dicten para su aplicación.

Segunda. — La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el m*sn^ 
día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y sC 
de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en v 
gor hasta su modificación o derogación expresa.

t 
(

i

1

ORDENANZA FISCAL N.° 16

Tasa por prestación de servicios

Extinción de Incendios
Artículo 1.— Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y If2 

la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abn•-■ 
guiadora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
puesto en los arts. 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, re^f 
ladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa P 
Servicio de Extinción de Incendios, que se regirá por la presente Or 
nanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el art. 58 de 
citada Ley 39/1988.,

Artículo 2.— Hecho imponible . . s
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servl^’r_ 

por el Cuerpo Municipal de Bomberos en los casos de incendios y a* 
mas de los mismos, hundimientos totales o parciales de edificios o 1 
talaciones, ruinas, derribos, inundaciones, salvamentos y otros análog ’ 
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bien sea a solicitud de particulares interesados, o bien sea de oficio por 
razones de seguridad siempre que la prestación de dicho servicio redun
de en beneficio del sujeto pasivo.

2. No estará sujeto a esta tasa el servicio de prevención general de 
incendios ni los servicios que se presten en beneficio de la generalidad 
0 de una parte considerable de la población del Municipio o en casos de 
calamidad o catástrofe pública oficialmente declarada.

Articulo 3.— Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 

Y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu
taria, los usuarios de las fincas siniestradas que hayan sido objeto de la 
Prestación del servicio, entendiendo por tales, según los casos, los pro
pietarios, usufructuarios, inquilinos y arrendatarios de dichas fincas.

2. Cuando se trate de la prestación de servicios de salvamente y otros 
análogos, será sujeto pasivo contribuyente la persona física o jurídica y 
a entidad del artículo 33 de la Ley General Tributaria que los haya so- 
hcitado o en cuyo interés redunde.

3. Tendrá la condición de sustituto del contribuyente, en el caso de 
Prestación del Servicio de Extinción de Incendios, la Entidad o Socie
dad aseguradora del riesgo.

Articulo 4.— Responsables.
. 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del su
jeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 
™.l y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concur
sos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance 
que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.— Exenciones subjetivas.
Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que hayan 

sido declarados pobres por precepto legal, estén inscritos en el Padrón 
de Beneficencia u obtengan ingresos anuales inferiores a los que corres
pondan al salario mínimo interprofesional.

Artículo 6.— Cuota tributaria.
!• La cuota tributaria se determinará en función del número de efec- 

'vos, tanto personales como materiales, que se empleen en la prestación 
el servicio, el tiempo invertido en éste y el recorrido efectuado por los 

vehículos que actúen.
2- A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

Epígrafe 1 Pesetas 

ersonal por hora o fracción:
• Jefe del Servicio................................................................ 3.050
■ Jefe de Guardia - Médico................................................ 2.490

} Suboficial-A.T.S................................................................. I-890
4- Sargento .... ............................................ 1-685
5- Cabo.................................................................................... 1.470

Bombero............................................................................. 1 -400

Epígrafe 2

7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.

Autoescala o vehículo especial........................................
Autobomba-tanque...........................................................
Jeep, furgón o turismo......................................................
Motobomba, compresor y similares..............................
Extintor...............................................................................
Cada 10 litros tutógeno...................................................
Tercio manguera 0 45 .....................................................
Tercio manguera 0 70 .....................................................  
Equipo completo de inmersión......................................  
Lancha con motor fuera-borda......................................  
Por asistencia en cada incendio de chimenea..............

Pesetas

1.145
1.030

570
320

1.145
6.870

80
80

860
915

2.290

Artículo 7.— Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando salga 

,c Parque la dotación correspondiente, momento en que se inicia a to- 
os los efectos la prestación del servicio.

Artículo 8.— Liquidación e ingreso.
De acuerdo con los datos que certifique el Parque de Bomberos, los 

Seryicios tributarios practicarán la liquidación que corresponda, que será 
^otificada para ingreso directo en la forma y plazos señalados por el Re- 
6 amento General de Recaudación.
p Artículo 9.— 1. Prestación del servicio fuera del término municipal, 
ara la realización de tal servicio se precisará autorización de la Alcal- 
1a. Se concederá en todo caso cuando el servicio lo permita y el solici- 
ante satisfaga, además de la cuantía de la tasa, calculada con arreglo a 
0 dispuesto en el artículo 6, los gastos de recorrido por cada 10 kilóme- 
r°s con arreglo a la siguiente tarifa:

Epígrafe 3 Cuota

1. Autoescala y vehículos especiales..................................... 1-140
2. Autobomba-tanque.............................................................. 1-140
3. Jeep, furgón y turismo........................................................ 920

2. En los casos en que las circunstancias de urgencia lo aconsejen, po
drá exigirse el previo pago a un promedio de seis horas en que sea em
pleado el personal y material que se requiera.

Artículo 10.— 1. Para los supuestos en que determinados estableci
mientos industriales o comerciales, edificios de uso colectivo y otros 
cuya características lo aconsejen, como medida preventiva de seguridad, 
los interesados podrán solicitar la prestación del Servicio de Equipo de 
Aviso Automático en el Parque de Bomberos.

2. La tasa a satisfacer por conexión a dicho Equipo será de 2.770 pe
setas mensuales.

Artículo 11.- Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su calificación, así 

como a las sanciones que a las mismas corresponden, se aplicarán las 
normas de la Ordenanza Fiscal General, de conformidad con la Legis
lación General Tributaria.

Disposiciones finales

Primera.- En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, re
girán las normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, 
en su caso, se dicten para su aplicación.

Segunda.— La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo 
día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será 
de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL N.° 17

Tasa por prestación de servicios

Recogida de Basuras

I. Disposición general

Artículo 1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 y en el artículo 20 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre reguladora de 
las Haciendas Locales, el Ayuntamiento establece con carácter obligato
rio la exacción reguladora en la presente Ordenanza con referencia al Ser
vicio Municipal de Recogida de Basuras.

II. Hecho imponible

Artículo 2.- El hecho imponible de la tasa está constituido por la 
prestación del Servicio de Recogida de Basuras en los términos que re
gula la presente Ordenanza y con el detalle de los epígrafes que sirven 
de base para la cuantificación de las tarifas a que se refiere el capítulo 
VIL Se presumirá la existencia del hecho imponible cuando esté vigente 
el suministro de agua y alcantarillado municipal en los locales o 
viviendas.

Artículo 3.— La prestación y recepción del Servicio de Recogida de 
Basuras se considera de carácter general y obligatorio en aquellos distri
tos, zonas, sectores o calles donde se preste efectivamente por decisión 
municipal, y su organización y funcionamiento se subordinarán a las 
normas dictadas por el Ayuntamiento para reglamentarlo.

III. Nacimiento y extinción de la obligación de contribuir

Artículo 4.- 1. La obligación de contribuir nace desde el momento 
en que se preste el servicio, si bien se entenderá, dada la naturaleza de 
recepción obligatoria del mismo, que tal prestación tiene lugar cuando 
esté establecido y en funcionamiento el Servicio Municipal de Recogida 
de Basuras en las calles o lugares donde estén ubicados los establecimien
tos, locales o viviendas en que se ejerzan actividades o se eliminen re
siduos sujetos a la tasa.

2. Por excepción de lo reseñado en el párrafo anterior, cuando se tra
te de prestaciones de carácter volunUrio efectuadas a petición de parte, 
la obligación de contribuir nacerá al autorizarse la prestación del 
servicio.

Artículo 5.— La obligación de contribuir se extinguirá cuando el 
usuario solicite la baja en el servicio y se compruebe la desaparición del 
presupuesto de hecho que sirve de base a la imposición. A estos efectos 
se considerará como signo extemo de comprobación fehaciente, en su 
caso, el desmontaje del aparato medidor del suministro municipal de 
agua por contador. En el caso de gestión integrada con el agua a tanto 
alzado (sin contador), bastará con la comprobación fehaciente de dicho 
presupuesto de hecho por los servicios municipales correspondientes.
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IV. Sujeto pasivo

Artículo 6.— 1. Vienen obligados al pago de la tasa las personas na
turales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que, a título de propiedad, 
arrendamiento o cualquier otro ocupen o disfruten de las viviendas, es
tablecimientos o locales emplazados en las calles o lugares donde se pres
te el servicio en relación a las utilidades o epígrafes a que se refiere el 
Título VIL

2. Tratándose de la prestación de servicios de carácter voluntario se
rán sujetos pasivos obligados al cumplimiento de las prestaciones tribu
tarias las personas o entidades peticionarias, bien como contribuyentes 
o como sustitutos de los mismos.

V. Base imponible

Artículo 7.— La base imponible se determinará teniendo en cuenta 
las características de la utilización o actividad, la categoría vial y los re
siduos objeto de recogida conforme a lo establecido en las tarifas de esta 
Ordenanza.

VI. Devengo

Artículo 8.— La tasa por la prestación del Servicio de Recogida de 
Basuras se devengará conjunta e integradamante con la tasa de agua y 
alcantarillado y en sus mismos periodos impositivos para aquellos suje
tos pasivos que disfruten, se aprovechen o utilicen ambos servicios. Si, 
de acuerdo con los epígrafes contenidos en las tarifas, disfrutan o utili
zan exclusivamente el Servicio de Recogida de Basuras, el devengo será 
trimestral.

VIL Cuota

Las tarifas aplicables por el Servicio de Recogida de Basuras, serán:

TARIFA I

Categoría de las calles
Esp. !• 2.a 3.a

Epígrafe Al año pesetas

1. Viviendas, por cada una...........................  5.290
2. Chalets y urbanizaciones residenciales: 
por viviendas hasta un cubo diario de 80 
litros..................................................................

Por cada cubo de exceso...........................
3. Oficinas, estudios y despachos profesio
nales en edificios de pisos. 
(en los casos de utilización de despacho y 
vivienda, se retarifará por la vivienda)
4. Kioscos en vía pública..............................
5. Centros de esparcimiento, clubes, pisci
nas, por cada socio.........................................
6. Campings: por cada plaza.........................
7. Locales y establecimientos donde se ejer
za cualquier actividad de comercio, indus
tria o de servicios; de lugares de conviven
cia colectiva, hoteles, colegios, residencias 
y análogos:

Hasta 1 cubo diario de 80 litros............. 8.650

3.960 1.800 1.200

5.290
5.290

5.170

29
120

7.450 6.370 5.170
Hasta 2 cubos diarios de 80 1................... 17.300 14.890 12.730 10.330
Hasta 3 cubos diarios de 80 1...................25.950 22.340 19.100 15.450
Por cada cubo exceso de 80 litros...........23.300 23.300 23.300 23.300

8. Locales de comercio con recogida espe
cial diurna.
9. Mercados: por cada puesto de venta al 
público............................................................... 5.885
10. Hospitales y establecimientos con resi
duos de materiales contaminantes, tóxicas, 
peligrosas y nocivas.

Por cada cubo diario de 80 litros............ 23.300
11. Escorias y cenizas:
11.1) Calderas de agua caliente, funcionan
do anualmente, por caldera.......................... 16.815
11.2) Calderas de calefacción central fun
cionando por temporada, por cada vivien
da  1.680
11.3) Calderas de calefacción funcionando 
por temporadas en colegios, iglesias, cen
tros de recreo, cines, establecimientos........ 1.920/10.000 kcals
12. Servicios especiales camión compresor 
de recogida o autotanque:

Por hora de trabajo.................................... 5.165
13. Recogida de escombros previa solicitud 
o impuesta por razones de estética o sa
lubridad ............................................................ 12.730 ptas/Tm.

TARIFA II

Epígrafe

Categoría de las calles
Esp. Ia 2.a 3.a

Al año pesetas .

Tratamiento y eliminación de residuos só
lidos
14. Residuos sólidos urbanos....................... 810 ptas/Tm
15. Residuos industriales convencionales... 280 ptas/Tm 
16. Residuos inertes, escombros, lodos, 
derribos, tierras, etc........................................ 29 ptas/Tm
17. Residuos industriales especiales que re
quieren de medios excepcionales................. Precio de mercado dadas 

las especiales características 
de la prestación 
de tal servicio.

VIH. Exenciones y bonificaciones
Artículo 9.— La obligación de contribuir es siempre general en los 

límites de la Ley. No obstante, se establecen los siguientes beneficios 
adaptados a la capacidad económica de los sujetos pasivos:

1. No se exigirá la exacción a las personas incluidas en el Padrón de 
la Beneficencia Municipal. .

2. Para pensionistas: Quedarán exentos del epígrafe 1, tarifa I (Vi
viendas), cuando la suma de ingresos percibidos por la totalidad de los 
ocupantes de la vivienda no rebase las 500.000 pesetas anuales.

3. Para desempleados que reúnan los siguientes requisitos, y respec
to del epígrafe 1, tarifa I, quedarán exentos: a) con carácter general aque
llos desempleados incursos en el nivel asistencial (subsidio o asistencia 
sanitaria) que regula la Ley 31/84 de 2 de agosto de protección al 
desempleo. .

b) Excepcionalmente, aquellos desempieados que, siendo beneficia
rios del nivel contributivo regulado en la normativa anteriormente cita
da, acrediten suficientemente no haber percibido, en conjunto por la to
talidad de los ocupantes de la vivienda, la cantidad de 600.000 pesetas 
anuales si el beneficiario soporta cargas familiares o 400.000 pesetas si 
no las soporta. El origen, efectos, duración y acreditación necesaria para 
gozar del beneficio de la condición anterior serán fijados por la M *- 
Alcaldía-Presidencia.

IX. Normas de gestión
Artículo 10.— 1. Dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que 

nazca la obligación de contribuir, o en el plazo que señale la Adminis
tración Municipal, los interesados en la prestación exclusiva del Servi
cio de Recogida de Basuras deberán formalizar la inscripción en matri
cula. Igualmente deberán ser comunicadas en el mismo plazo las corres
pondientes bajas y modificaciones que surtirán efecto en el periodo im
positivo siguiente al de la comunicación correcta y fehaciente por el in
teresado salvo que, para ese concreto período, lo impidiere el procedi
miento de gestión o emisión del correspondiente recibo.

En los casos de gestión integrada con el agua por contador el alta se 
producirá simultáneamente al solicitar la prestación de este servicio y 
ajustándose a las características de éste.

2.— El pago se efectuará mensual o trimestralmente, según determi
ne la Corporación, atendiendo primordialmente a los criterios de geS' 
tión integrada con la tasa de agua y vertido.

Artículo 11.— Se entenderá como domicilio de cobro el del lugar 
edificio donde se efectúe la recogida de las basuras, sin perjuicio de la 
domiciliaciones en Entidades Bancarias efectuadas oportunamente P° 
el sujeto pasivo, que se aplicarán conjuntamente con la tasa de agua ) 
alcantarillado si estuviere integrada la gestión recaudatoria.

Artículo 12.— La prestación del servicio comprenderá la recogida 
basuras en la puerta de la calle de la fachada de los edificios, o en el lu' 
gar que previamente se indique para supuestos excepcionales, y su carg 
en los vehículos correspondientes. A tal efecto, los usuarios vienen ob •' 
gados a depositar previamente las basuras en el corresponidente luga * 
en recipientes adecuados y en el horario que se determine.

X. Infracciones y sanciones
Artículo 13.- En todo lo relativo a las infracciones tributarias y 

calificación, así como a las sanciones que a las mismas corresponden, 
aplicarán las normas de la Ordenanza Fiscal General, de conformid3 
con la Legislación General Tributaria.

Disposiciones finales
Primera.- En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, 

girán las normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones qu • 
en su caso, se dicten para su aplicación.
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, Segunda.- La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo 
día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será 
de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL N.° 18

Tasa por prestación de servicios

Tramitación de Redacción de Instrumentos 
de Ordenación y Gestión Urbanística

Artículo L— Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de 

a Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re
guladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis
puesto en los arts. 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu- 
adora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
Prestación de Servicios de Tramitación y Redacción de Instrumentos de 

Venación y Gestión Urbanística.

Artículo 2.— Hecho imponible , ,
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad administra- 

llVa desarrollada a instancia de parte o de oficio con motivo de la tra- 
m,tación y, en su caso, redacción de: Programa de Actuación Urbanís- 
*ca que se formulen mediante concurso público o adjudicación directa, 
lañes Parciales, Programas Especiales de Reforma Interior, Estudios de 
etalle, Proyectos de Compensación y Reparcelación Urbanística y Pro

yectos de Urbanización y Obras Ordinarias.
Artículo 3.— Sujeto pasivo ,
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y 

as entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
due soliciten, provoquen, o en cuyo interés redunde la tramitación del 
°eumento o expediente de que se trate.

Artículo 4.— En los proyectos de iniciativa particular, el desistimien- 
0 o renuncia del interesado antes de la aprobación definitiva de los mis- 

m°s, comportará el derecho a la devolución del 75% de la tasa liquidada.

Artículo 5.— Devengo e ingreso
Es momento del devengo de la tasa la aprobación definitiva del pro- 

yccto de que se trate por la Administración.
v a *0S Proyectos de iniciativa particular se practicará la liquidación 
y depósito previo de la tasa en el momento de efectuar la solicitud, que 
0 será admitida a trámite sin el cumplimiento de este requisito. 

En los supuestos en que la tramitación se efectúe de oficio, la tasa 
computará a los beneficiarios del respectivo proyecto y deberá hacerse 
ectiva en el momento en que sean exigibles legalmente las respectivas 

u°tas de urbanización en los términos de la legislación urbanística.

Tarifas
L Tramitación de Programas de Actuación Urbanística, Planes Par- 

*ales, Planes Especiales de Reforma Interior, Proyectos de Compensa
ción y Proyectos de Reparcelación sometidos al procedimientos general:

■200 ptas. por cada hectárea o fracción comprendida en el ámbito de 
aP icación del Proyecto, con una cuota mínima de 13.200 ptas.

2- Tramitación de Proyectos de Reparcelación, con arreglo a proce- 
•mientos abreviados (voluntaria, normalización de fincas, económica): 

O-oOO ptas. por cada hectárea o fracción comprendida en el ámbito de 
aP ■cación del proyecto, con una cuota mínima de 6.600 ptas.

Si iniciado un procedimiento abreviado se desiste de él optando por 
1 Procedimiento general, o la Administración acuerda dicho trámite, la 
asa satisfecha se considerará como liquidación a cuenta. ,
.. 3. Tramitación de Estudio de Detalle: 6.600 ptas. por hectárea o frac- ।l0n comprendida en el ámbito de aplicación del proyecto, con una cuo- 
a mínima de 6.600 ptas. '

. '*• Tramitación de modificaciones a los proyectos con posterioridad 
a aprobación inicial y de las operaciones jurídicas complementarias. 
00 ptas. por hectárea o fracción comprendida en el ámbito de aplica- 

l0n del proyecto con una cuota mínima de 5.500 ptas.
o S- Tramitación de Proyectos de Urbanización y de Obras Ordinarias. ।e aPücará el 2% del presupuesto de contrata que se obtendrá incremen- 
ando el de ejecución material con los conceptos a que se refiere el artí- 
u 0 68 del Reglamento General de Contratación del Estado. ,
. Redacción de proyectos de oficio por el Ayuntamiento: se aplica- 

j311 *as Tarifas de los Colegios Profesionales vigentes en el momento de 
a probación inicial.

Artículo 6.—Infracciones y sanciones tributarias .. ,
En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su calificación, así 

°mo a las sanciones que a las mismas corresponden, se aplicarán las 
?Ormas de la Ordenanza Fiscal General, de conformidad con la Legis- 
ación General Tributaria.

Disposiciones finales

Primera.— En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, re
girán las normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, 
en su caso, se dicten para su aplicación.

Segunda.- La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo 
día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será 
de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL N.° 19

Derechos y tasas por prestación de servicios 
en los Cementerios Municipales de Torrero y Villamayor

Capítulo I. Normas generales

Articulo 1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 en relación con el artículo 20 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, se establece la presente Ordenanza 
reguladora de la tasa por prestación de servicios en los Cementerios Mu
nicipales de Torrero y Villamayor.

Articulo 2.- Hecho imponible
El hecho imponible está constituido por la prestación de servicios en 

los Cementerios Municipales de Torrero y Villamayor. para el cumpli
miento de sus fines y por los aprovechamientos especiales por la conce
sión de nichos, panteones, sepulturas, capillas nichos de restos, colum
barios y cinerarios en tierra, así como cualquier otro servicio que se 
preste.

Artículo 3.- Sujeto pasivo .
Están obligados al pago de la tasa como sujetos pasivos, las personas 

físicas o jurídicas o causahabientes que demanden la prestación de ser
vicios o aprovechamientos especiales previstos en esta Ordenanza.

Artículo 4.- Base imponible ,
Se determinará atendiendo a la diferente naturaleza de los servicios 

o aprovechamientos en la cuantía señalada en las tarifas de esta 
Ordenanza.

Artículo 5.- Clasificación de los terrenos y edificios
Atendiendo a la diferente naturaleza de su aprovechamiento y ser

vicio, los terrenos y edificios que comprenden ambos cementerios ven
drán clasificados en:

A) Edificios para nichos. ,
B) Edificios para columbarios.
C) Terrenos para sepulturas.
D) Terrenos para panteones.
E) Terrenos y edificios para capillas. ,
F) Terrenos para restos cinerarios en tierra.
Artículo 6.- Tipos de concesiones
Podrán ser de dos tipos:
I. Concesiones quinquenales de nichos, columbarios y sepulturas 

ordinarias. . .
Son concesiones por un período inicial de cinco años con tres prórro

gas como máximo, del mismo período de tiempo, a contar desde la fe
cha de inhumación de un cadáver.

II. Concesiones por 49 años prorrogables. ,
Son concesiones de nichos, columbarios, terrenos o edificios para se

pulturas, panteones, capillas y cinerarios en tierra. Su duración será de 
49 años con posibilidad de renovación de la concesión por prórrogas su
cesivas por el mismo período de tiempo, en las condiciones que fije la 
Ordenanza en su momento.

Artículo 7.— Disposiciones transitorias
Primera.- Las cesiones a perpetuidad de nichos y terrenos para se

pulturas sencillas, sepulturas dobles, panteones y capillas, y capillas con
cedidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Or
denanza, conservarán dicho régimen concesional hasta agotar su plazo 
máximo de 99 años, siendo de cuenta de los concesionarios los gastos 
correspondientes de mantenimiento de los servicios generales, según se 
especifica en su correspondiente tarifa. Concluido dicho plazo, el bien 
revertirá al municipio, salvo su renovación por el interesado.

Segunda. — Asimismo, los concesionarios de los terrenos destinados 
a edificaciones correspondientes a sepulturas sencillas o dobles, panteo
nes y capillas edificadas por el Excmo. Ayuntamiento o por los intere
sados, están obligados al mantenimiento de la edificación en buen 
estado.

Tercera.— Los titulares de concesiones quinquenales de nichos otor
gadas con anterioridad a 1 de enero de 1990 y que no hayan agotado las 
renovaciones previstas en la Ordenanza correspondiente, podrán optar 
por acogerse al régimen previsto en el artículo 6.II, al vencimiento de 
cada una de sus prórrogas, reubicando los restos en los nichos que por 
el Ayuntamiento se determine al efecto.
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Cuarta.- Asimismo los titulares de cesiones contempladas en el 
apartado anterior, una vez caducada la última renovación a que tuvie
ren derecho, dejando vacante el nicho de alquiler, podrán acogerse al ré
gimen general de concesión por prórrogas del art. 6.II de la presente Or
denanza y concordantes, reubicando los restos en los nichos que por el 
Ayuntamiento se determinen al efecto.

Quinta.— Sepulturas ordinarias.
A partir de 1 de enero de 1990 no está permitido efectuar nuevos en

terramientos en sepulturas de tierra, salvo por conveniencias sanitarias.
Los titulares de estas concesiones podrán solicitar antes del venci

miento de la próxima renovación, acogerse a cualquiera de las dos si
guientes fórmulas:

a) Concesión por cuarenta y nueve años de un nicho o columbario 
de acuerdo con lo previsto en el art. 6. II de la presente Ordenanza, reu
bicando los restos en los nichos que por el Ayuntamiento se determinen 
al efecto. En el caso de columbario la incineración de los restos será 
gratuita.

b) Cremación gratuita de los restos para su posterior inhumación en 
un cinerario. En este caso los servicios por inhumación y exhumación 
serán gratuitos así como la concesión gratuita durante un periodo de cin
co años de terrenos para restos cinerarios.

Capítulo II. Tasas

Primero.- CONCESIONES TEMPORALES (ART. 6.1)
Son concesiones de uso por un periodo inicial de cinco años, con tres 

prórrogas como máximo.
El pago de la tasa de mantenimiento se efectuará conjuntamente con 

la renovación temporal, en su caso.

TARIFA I

LI. Nichos en régimen de concesión por cinco años:
Primera concesión

Epígrafe Fila Pesetas

1 1.a ............................................................................. 4.165
2 2.a ............................................................................. 4.760
3 3.a ............................................................................. 3.870
4 4.a ............................................................................. 1.190
5 5.a ............................................................................. 1.190
6 6.a ............................................................................. 595
7 Manzanas con escalera de acceso a todas las fi

las ............................................................... 3.810

I .II. Sepulturas ordinarias en régimen de concesión por cinco años

Epígrafe Pesetas

8 Sepulturas ............................................................... 595
9 Enterramiento de fetos ........................................ 370
RENOVACIONES DE CESIONES QUINQUENALES
Para solicitarlas habrá de presentarse:
—Si es la primera renovación, el recibo satisfecho por la inhuma

ción, y si se trata de renovaciones sucesivas, el de la última que se haya 
verificado.

— Durante el transcurso del período de concesión quinquenal de un 
nicho, y de acuerdo con las Ordenanzas sanitarias, se podrá inhumar un 
cadáver en el mismo, lo cual dará lugar a modificaciones de los plazos 
de la concesión originaria, que pasará a contar a partir de esta última 
inhumación.

—No podrá realizarse renovación en las siguientes manzanas: 5, 6, 
7, 8, 9 (desde el número 113 al final), 11, 12, (desde el número 89 al fi
nal), 13, 14, 15, 17 (desde el número 77 al final), 18, 19 (desde el núme
ro 43 al final), 20, 21, 22, 23, 25, 27 y 29 y manzanas antiguas que están 
destinadas a su demolición.

CADUCIDAD DE LAS CONCESIONES.— Transcurrido el plazo 
en que corresponda la renovación sin haberse solicitado una nueva, se 
entenderá caducada la concesión.

Caducado el plazo de concesión o una vez transcurrido el periodo 
máximo de las renovaciones, se dejará libre el nicho mediante el depó
sito de los restos en la fosa común y reversión del mismo al Ayunta
miento. Excepcionalmente durante el plazo de un año del vencimiento 
de la última renovación podrán acogerse a cualquiera de las fórmulas 
previstas en esta Ordenanza. A petición de los interesados y dentro de 
este plazo podrá realizarse previamente su cremación gratuita y, en su 
caso, traslado de cenizas a columbarios o depósitos cinerarios, con ca
rácter gratuito, durante un período de cinco años, igual que en la Dis
posición Transitoria Quinta.

A petición de los interesados, los restos podrán ser reinhumados para 
compartir otro nicho, sepultura, panteón o capilla, ya ocupados y con 
su concesión en vigor, hasta tanto caduque la citada concesión.

LUI. Nichos. Renovaciones.
Cada renovación será por 5 años. En cualquier renovación se pagará 

el importe de la concesión vigente, cuando se produzca la renovación, 
más un recargo de:

Epígrafe Concepto%

10 Si es la l.° renovación......................................... 10 %
11 Si es la 2.° renovación......................................... 30 %
12 Si es la 3.a renovación......................................... 60 %
13 Si es la 4.a renovación (anteriores a 1980) ......  100 %
Sobre precio de la tasa del nicho respectivo, vigente cuando la reno

vación se produzca.

I.IV. Sepulturas ordinarias (Renovaciones): Cada renovación por 
cinco años. En cualquier renovación se pagará el importe de la conce
sión vigente cuando la renovación se produzca, más un recargo de:

Epígrafe Concepto%

14 1 .a renovación........................................................ 10%
15 2.a renovación....................................................... 20 %
16 3.a renovación............................................. .......... 30 %
17 4.a renovación (anteriores a 1980) .................... 50 %
Segundo.- CONCESIONES DE NICHOS, COLUMBARIOS V 

RESTOS CINERARIOS EN TIERRA POR 49 AÑOS CON PRORRO
GAS SUCESIVAS. (ART.6 II)

Son concesiones de todo tipo de usos por un período de 49 años con 
derecho a prórrogas sucesivas por el mismo período de tiempo, previo 
pago de la correspondiente tasa.

TARIFA II
II.I. Nichos de concesión por 49 años: Son los existentes en manza

nas destinadas a ello.

Epígrafe Fila Pesetas

18 1.a ............................................................................. 52.185
19 2.a ............................................................................ 66.680
20 3.a ............................................................................. 46.385
21 4.a ............................................................................ 26.815
22 5.a ............................................................................. 13.770
23 6.a ............................................................................ 13.770
24 nichos con acceso a todas filas........................... 64.190
La cesión se efectuará por un período de 49 años. A su caducidad, 

para tener derecho a otra prórroga por igual período, deberá abonarse la 
tasa que en ese momento marque la Ordenanza. Estas prórrogas podrán 
repetirse sucesivamente siempre con las mismas características indica
das para la primera renovación.

II.n. Nichos de restos: Son los existentes en las manzanas destina
das a ello.

Epígrafe Fila Pesetas___

25 1.a   60.000
26 2.a   60.000
27 3.a   60.000
28 4.a   45.000
29 5.a   45.000
30 6.a, 7.a y 8.a ........................................................... 30.000

II.III. Restos cinerarios en tierra........10.000

Epígrafe Pesetas___ _

31 En los supuestos de incineraciones de restos, 
para su desalojo y reversión del nicho al Ayun
tamiento, serán gratuitas ...................... GRATUITO

II.IV. Columbarios: mismas condiciones a la tarifa II.I.

Epígrafe Pesetas   „

32 .................................................................................. 15.000
Se efectuarán por un período de 49 años. A su caducidad, para tener 

derecho a otra prórroga por igual período, deberá abonarse la tasa due 
en ese momento establezca la Ordenanza. Estas prórrogas podrán repe
tirse sucesivamente, siempre con las características indicadas para la Prl' 
mera renovación.

TARIFA III
CESIONES PRORROGABLES DE TERRENOS PARA SU USO 

COMO SEPULTURAS, PANTEONES Y CAPILLAS Y RESTOS CI
NERARIOS EN TIERRA, POR 49 AÑOS. (ART. 6.II)

Son concesiones de uso por 49 años prorrogables sucesivamente P°r 
el mismo período de tiempo, previo pago de la correspondiente tasa. To-
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das ellas, incluso las concesiones de terrenos con edificaciones de pro
piedad municipal, vienen obligadas al correcto mantenimiento de la edi
ficación por parte de los propios beneficiarios.

En el caso de los panteones, sepulturas y capillas, será necesario pre
sentar instancia para la licencia de construcción, acompañándola del 
Proyecto por triplicado, del panteón, sepultura o capilla que quiera cons- 
lruirse. Estos proyectos deberán justificar su calidad artística y a tales 
efectos se informará por los Servicios Técnicos de Arquitectura.
v Ingresarán, asimismo, en concepto de mantenimiento de los servi- 

C1°s generales del Cementerio, una tasa anual según tarifa número 6.

Epígrafe Pesetas

43 Restos cinerarios.................................................. 200 ptas.
unidad

te 
4

IH.I. Terrenos para sepulturas sencillas: Estas sepulturas únicamen- 
podrán ser subterráneas. El máximo de excavación permitido será de 
metros, a dividir en los huecos que se deseen.

Las dimensiones mínimas serán de 2,75 por 1,30.

1.* concesión
^Epígrafe Pesetas

por cada metro cuadrado.................................... 70.000
HUI. Terrenos para sepulturas múltiples: Son las que se construyen 

en doble o múltiple espacio del terreno, debiendo ingresar asimismo la 
.Sa correspondiente al espacio del terreno intermedio entre los adqui- 

ndos. Estas sepulturas tendrán que ser siempre subterráneas y se podrá 
construir osario

Epígrafe

34 por cada metro superficial
Pesetas

70.000
III.III, Terrenos para panteones: Son aquéllos que en el plano están 

csignados para tal fin. Los panteones se consideran sepulturas de lujo. 
°drán tener las dimensiones que marque el Excelentísimo Ayuntamien- 
0 en cada momento.

Los enterramientos podrán realizarse tanto en subterráneo como so
ce la rasante del terreno. .

La ocupación subterránea tendrá un máximo del 100% en superficie 
y.4 m. de profundidad máxima. Sobre la rasante del terreno la superfi- 

cubierta, máxima será del 50% debiendo tener el resto una dedica- 
’on ornamental. La altura máxima de cara baja arranque de cubierta 

A5 m.

ENgrafe

35 precio por metro cuadrado
Pesetas

95.000
Hl.iv. Capillas: Son las edificaciones construidas por el Excelentísi- 

0 Ayuntamiento y su cesión conjunta se realizará a uno o más titula
s (Personas físicas o jurídicas).

para su adjudicación se considerará mérito preferente el vaciado del 
ay°r número de nichos ocupados.

La decoración interior será por cuenta del concesionario.
tn las renovaciones se pagará la tasa correspondiente al terreno ocu- 
0 Por la capilla, al importe que fije la Ordenanza en aquel momento.

-LPÓltafe
36
37
38

hasta 12 m2 construidos .. 
mas de 12 m2 hasta 15 m2 
mas de 15 m2 construidos

Total/pts.

2.200.000
2.750.000
2.950.000

Cs. Para la caducidad de todas las concesiones del presente epígrafe, se 
tara a la norma general, la cesión se efectuará por un período de 49 

rindS‘ A Su caducidad, para tener derecho a otra prórroga por igual pe- 
ouo, deberá abonarse la tasa que en ese momento establezca la Orde- 

I^ nza- Estas prórrogas podrán repetirse sucesivamente, siempre con las 
lsmas características indicadas para la primera renovación.

TARIFA IV
t a s a s  po r  ma n t e n imie n t o  ,

de h concesionarios de los distintos tipos de enterramientos deberán 
neM °nar anuaImente, en concepto de mantenimiento de servicios ge- 
Ror d S de Cementerio, las cantidades siguientes, siendo la entrada en vi- 

dc esta tasa a partir de 1 de enero de 1990:

¿Eígrak
39
40

41

Nichos y sepulturas ordinarias. Por unidad .... 
Sepulturas sencillas o múltiples, panteones y 
capillas ..................................................................  
Sepulturas sencillas o múltiples, panteones y 
capillas de concesión por 49 años prorrogables

Pesetas

600 año

300/m2 año

300/m2 año
Lasnalm^ tasas de los epígrafes 40-41 V 42’ serán Pagaderas Quinque-

42 Columbarios 300 ptas. 
unidad

El devengo de la tasa se exigirá en el momento de la concesión del 
aprovechamiento y sucesivamente cada año.

TARIFA V

INHUMACIONES, EXHUMACIONES, REINHUMACIONES.
Se realizarán de acuerdo con el Decreto 15/87 de 16 de febrero y re

glamentación sanitaria vigente.
7.1. Inhumaciones (nicho vacío)

Epígrafe " Pesetas

44 Tarifa única (incluido cierre) ............................. 2.475
45 En capillas, panteones y sepulturas perpetuas 8.000

7.II. Inhumaciones nicho con restos
46 Tarifa única (incluido apertura y cierre) .......... 6.195
47 En capillas, panteones y sepulturas perpetuas 12.000

7.III. Exhumaciones. Llevando inhumados los cadáveres:
48 Hasta 1 año inclusive .......................................... 74.290
49 Hasta 2 años inclusive......................................... 68.105
50 Hasta 3 años inclusive......................................... 61.910
51 Hasta 4 años inclusive........................................ 37.150
52 Hasta 5 años inclusive......................................... 30.955
53 Pasados los 5 años ............................................... 6.815
54 A los 20 años para la reversión del nicho al 

Ayuntamiento........................................... GRATUITO

TARIFA VI

LICENCIAS PARA DECORAR
Estas licencias se concederán previa petición en la oficina adminis

trativa del Cementerio.
Las tasas se entienden incluidas en el coste del aprovechamiento 

principal.
55 Lápidas y forrado exterior...................................GRATUITO

En la decoración la forma será exactamente la del nicho, pudiendo 
sobrepasar a éste en 3 cm. a modo de tapajuntas. Las lápidas podrán ser 
lisas o rematadas en molduras, sin exceder de la dimensión señalada. El 
vuelo sobre el paramento no excederá de 6 cm. Dentro de las medidas 
indicadas, nada se estipula sobre los materiales.

Tendrán carácter gratuito.
Otras decoraciones
Todo elemento instalado debe responder a las normas del buen gusto.

TARIFA VII

TRANSMISION DE NICHOS, SEPULTURAS U OTROS TERRENOS 
Los titulares de cesiones objeto de esta Ordenanza podrán, previa au

torización del Ayuntamiento, trasladar la titularidad a familiares en lí
nea directa ascendente o descendente hasta 3.° grado, cónyuge o herma
nos y sobrinos, abonando el 20% del valor de la concesión en el mo
mento de la transmisión:

Todo ello, sin peijuicio del pago del canon en el momento de cadu
cidad la concesión, si procedieran a su renovación.

TARIFA VIII

CEMENTERIO DE VILLAMAYOR
La presente Ordenanza regirá también para el Cementerio de Villa- 

mayor, en todo cuanto le sea de aplicación, y con las mismas tarifas, con 
las salvedades siguientes:

a) La tasa de mantenimiento se estimará en el 50% de las aplicadas 
en la Ordenanza General.

b) Las manzanas de nichos señalados con los números 1 y 2 se des
tinarán a restos, dado que no pueden ser utilizados para la inhumación 
de cadáveres por prohibición de la Jefatura de Sanidad.

En el régimen general establecido en el art. 6, serán:
CESIONES POR 5 AÑOS

Manzanas 1 y 2 (sólo restos)

Fila Pesetas

1 .a .............................................................................................. 2.895
2 .a .....................................................................;....................... 3.305
3.a ............................................................................................... 2.685
4.a .............................................................................................. 825
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Manzanas 3 y 4

Fila Pesetas

1 a   2.895
2 .» ...............................................................   3.305
3 a   2.685
4»   825
5 a   825

CESIONES POR 49 AÑOS

Manzanas 1 y 2 (sólo restos)

Fila Pesetas

1 a   9.060
2a   9.060
3 a     9.060
4 .a ........................................................................................... 4.530

Manzanas 3 y 4

Fu, Pesetas

1 a   35.865
2 a   46.305
3 a ........................................... ;................................... 32.210
4 a   18.620
5a   9.565

VENTA DE EFECTOS NO RECOGIDOS PROCEDENTES DE 
EXHUMACIONES O TRASLADOS

Si a consecuencia de exhumaciones o traslados practicados queda
sen abandonados materiales por sus dueños, se guardarán depositados 
en el Almacén del Cementerio.

Transcurridos quince días hábiles, contados desde el siguiente a la fe
cha que del depósito sin presentarse ninguna persona interesada a recla
marlos, pasarán a ser propiedad de la Corporación y se procederá a la 
venta.

Infracciones y sanciones tributarias

En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su calificación, así 
como a las sanciones que a las mismas corresponden, se aplicarán las 
normas de la Ordenanza Fiscal General, de conformidad con la Legis
lación General Tributaria.

Disposiciones finales
Primera.- En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, re

girán las normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, 
en su caso, se dicten para su aplicación.

Segunda.- La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de 
la publicación íntegra de su aprobación definitiva, en el Boletín Oficial 
de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 1990, per
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL N.° 20

Tasa por prestación de servicios

Guarda y custodia de muebles u objetos 
abandonados en la vía pública

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de 

la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re
guladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis
puesto en los arts. 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
prestación de servicios de guarda y custodia de objetos abandonados en 
la vía pública.

Artículo 2.— Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad administra

tiva consistente en la guarda y custodia de muebles y objetos abando
nados en la vía pública o procedentes de desahucios judiciales, en los de
pósitos municipales y locales habilitados al efecto, no admitiéndose nin
guna clase de depósitos voluntarios.

Artículo 3.- Sujeto pasivo
Serán sujetos pasivos contribuyentes:
1. Los propietarios de los muebles u objetos abandonados.
2. Los adjudicatarios de los mismos en los casos de adquisición en 

pública subasta.

Artículo 4.— Los muebles u objetos abandonados, y los depositados 
en virtud de desahucios judiciales, serán conservados por un plazo máxi
mo de dos años, transcurrido el cual, se procederá sin previo aviso, a la 
venta en pública subasta de los mismos, resarciéndose la Corporación 
del importe de la tasa devengada, entregándose el resto al adjudicatario.

De no concurrir ningún postor a la subasta, el Ayuntamiento hará en
trega de dichos muebles y objetos a persona legalmente pobre o cual
quier establecimiento o institución que considere oportuno, y si nadie 
los aceptase se procederá a su destrucción.

TARIFA
. 2Por metro cúbico o fracción y día...................................................

Artículo 5.— Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su calificación, asi 

como a las sanciones que a las mismas corresponden, se aplicarán la 
normas de la Ordenanza Fiscal General, de conformidad con la Legis
lación General Tributaria.

Disposiciones finales
Primera.- En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza. re' 

girán las normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que’ 
en su caso, se dicten para su aplicación.

Segunda.- La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo 
día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y se 
de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en v 
gor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL N.° 21

Tasa por prestación de servicios

Retirada y depósito de vehículos abandonados o estacionados 
defectuosa o abusivamente en la vía pública

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. En uso de las facultades con 
cedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el articui 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Regmo 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 15 a 19 de la 
39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, e 
Ayuntamiento establece la tasa por prestación de servicios de retmaúI 
depósito de vehículos abandonados o estacionados defectuosa o a 
vamente en la vía pública.

Artículo 2.— Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de 
esta tasa, la actividad administrativa consistente en la prestación del s 
vicio de retirada de vehículos, provocada especialmente por el abanbu, 
no de éstos en la vía pública, por su estacionamiento defectuoso o a 
sivo en la misma o por actuación de la Agencia Ejecutiva y por la, 
todia de los mismos en los depósitos municipales y demás lugares n 
litados al efecto.

Artículo 3.- Sujeto pasivo. Serán sujetos pasivos contribuyen^-
1. Los conductores y subsidiariamente los propietarios de los 

culos, excepto en los supuestos de utilización ilegítima de los mis
2. Los adjudicatarios de los vehículos en los casos de adquisición 

pública subasta. , u|0
La obligación de pago establecida en el apartado 1 de este artl 

se entenderá sin perjuicio de las sanciones que pudieran correspono 
por infracción de las normas previstas en el Código de la Circulad 
en las Ordenanzas Municipales especiales de circulación.

Artículo 4.- Ingreso. Para la retirada del vehículo del lugar en 
se encuentre en depósito se exigirá el previo pago de la tasa corresp 
diente al servicio de transporte y custodia.

Se exceptúan de esta obligación de pago previo: los vehículos r 
gidos y entregados por orden de la Autoridad Judicial, Jefaturas ir , 
ciales de Tráfico, Cuerpos de Seguridad, Organos de Recaudación de 
cienda del Estado, por infracción de la Ley de Contrabando o Ley d 
portación temporal de vehículos. En estos supuestos, tras la enlre^^pal 
vehículo por el encargado del depósito, el Jefe de la Policía ^un.ende 
comunicará a la Administración de Tributos el importe a que ase 
la tasa devengada.

Artículo 5.- Exenciones. Quedan exceptuados del pago de la ^pú- 
vengada en la presente Ordenanza, los vehículos retirados de la vi 
blica con motivo del paso de comitivas, desfiles, cabalgatas, obraS' di
piezas, pruebas deportivas u otras actividades relevantes, salvo q 
cha circunstancia sea notificada fehacientemente a su titular, con 
telación suficiente para que impida la prestación del servicio.
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TARIFA

Por transporte 
de cada vehículo 

pesetas

Por custodia 
de cada vehículo 
por día o frac. plM.

1- Bicicletas.................................................... 1.000 90
2- Ciclomotores hasta 49 cc.........................
3. Motocicletas, triciclos motocarros y aná-

1.000 170

logos............................................................
4- Turismos, camionetas y análogos con

2.100 710

tonelaje bruto hasta 1.000 Kg................. 7.360 1.160
5- Idem, con tonelaje hasta 1.000 kg.......... 10.510 1.760
6- Camiones de 3.000 a 10.000 kg.............. 21.020 3.500
7- Camiones de más de 10.000 kg.............. 31.530 8.750
o- Camiones articulados............................... 42.430 17.520

. Dichas tarifas serán reducidas en un 50%, en los supuestos en que, 
iniciada la prestación del servicio, compareciese el propietario o conduc
tor del vehículo para hacerse cargo del mismo, abonando en el acto el 
importe de la tasa.

. Infracciones y sanciones tributarias
En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su calificación, así 

como a las sanciones que a las mismas corresponden, se aplicarán las 
normas de la Ordenanza "Fiscal General, de conformidad con la Legis- 
•ación General Tributaria.

Disposiciones finales
. Primera. — En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, re

girán las normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, 
en su caso, se dicten para su aplicación.

, Segunda.— La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo 
día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será 
de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL N.° 22

Tasa por prestación de servicios

Suministro de agua y alcantarillado

I. Disposición general
Artículo 1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 

*9 en relación con el artículo 20 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
^guiadora de las Haciendas Locales, este Excmo. Ayuntamiento exigirá 
*as tasas por la prestación de los servicios a que se refiere esta Ordenanza.

II. Hecho imponible
Artículo 2.— 1. La tasa por el servicio de suministro de agua se fun

dará tanto en la posibilidad de utilización y uso de agua suministrada 
P°r el Municipio, como en el consumo realizado de la misma.

. 2. La tasa por el servicio de alcantarillado se fundará tanto en la po
sibilidad de utilización del Servicio Municipal de Alcantarillado, como 

la utilización del mismo para evacuación de excretas, aguas residua
les y pluviales. .

El servicio de alcantarillado se declara de necesaria recepción y de 
carácter obligatorio mediante la correspondiente acometida, siempre que 
*a distancia entre la red y la primera arista del inmueble no exceda de 
50 metros. La existencia de esta obligación origina el devengo de la tasa. 

_. Artículo 3.- A los efectos de la presente Ordenanza se concretan las 
S1guientes modalidades de imposición de suministros de agua potable.

1) Agua por contador: Para cuando exista dicho aparato medidor y 
c°n la base de gravamen a que alude el artículo 7.1.

2) Agua a tanto alzado con carácter transitorio: para los supuestos 
de fincas antiguas en los que resulte prácticamente imposible o técnica
mente dificultosa la colocación del correspondiente contador.

3) Agua a tanto alzado con carácter finalista: Recoge aquellos casos 
de fincas en las que es posible la colocación de contador existiendo ne
gligencia, resistencia y obstrucción del usuario a su realización.

III. Obligación de contribuir
Artículo 4.- La obligación de contribuir nace desde el momento en 

Que el Ayuntamiento concede el permiso oportuno para la utilización 
del servicio o, en su caso, desde el comienzo de la utilización del mismo.

Artículo 5.— La obligación de contribuir se extinguirá:
1) En la modalidad de agua por contador:
—Cuando el usuario solicite la baja en el servicio, y sea desmontado 

e* aparato medidor. Dicho desmontaje se considera de inexcusable rea

lización, salvo que, en todo caso, previa solicitud de baja, sea compro
bado de manera fehaciente, tanto de la documentoción aportada por el 
interesado como de las constataciones municipales existentes, la inexis
tencia de relación del titular con el consumo. En este último caso la baja 
efectiva se retrotraerá al momento de la solicitud de baja, sin perjuicio 
de los cargos por cuotas fijas que correspondieran. ,

Mientras no se pueda desmontar el contador, al persistir vigente el 
contrato de suministro de agua, seguirán girándose recibos a nombre del 
titular, constituyéndose en obligación formal del abonado, en su caso, el 
facilitar el acceso a la vivienda para poder desmontar el contador.

2) En la modalidad de agua a tanto alzado:
- Cuando se compruebe que el sujeto pasivo, previa inspección mu

nicipal, haya anulado la posibilidad de utilización en la modalidad 
correspondiente.

3) En cuanto al alcantarillado:
a) Si se recibe suministro exclusivo de agua municipal, al desapare

cer éste. •
b) Si existen otras utilizaciones de agua, cuando se anule la aco

metida.

IV. Sujeto pasivo
Artículo 6.- Tendrá la consideración de sujeto pasivo:
1) Para el suministro de agua por contador, el usuario, que se dedu

cirá inicialmente de la documentación aportada en el momento en que 
se produzca el alta en el servicio. En el supuesto del artículo 5-1 in fine, 
de la documentación que constase en el correspondiente expediente.

2) Para el suministro de agua a tanto alzado con carácter transitorio, 
el propietario, o en su caso los ocupantes, en función de las caracterís
ticas de las instalaciones.

3) Para el suministro de agua a tanto alzado con carácter finalista, el 
usuario, que se deducirá de las comprobaciones municipales efectuadas 
al respecto.

4) Para el alcantarillado: .
a) Si se recibe suministro municipal de agua potable y existe posibi

lidad de utilización de la red, quien lo sea para cada una de las moda
lidades anteriores. . . .

b) Si existen fincas que, sin recibir suministro municipal de agua po
table, viertan sobre la red de alcantarillado, según lo prevenido en el ar
tículo 2-2, los sujetos pasivos serán los propietarios de las fincas que uti
licen el servicio. . . . .

c) Si existen fincas que, disponiendo de suministro municipal de 
agua utilicen aguas de otras procedencias que sean finalmente vertidas 
a las alcantarillas públicas con la preceptiva autorización municipal, los 
sujetos pasivos serán los usuarios del servicio.

V. Base de gravamen
Artículo 7.- La valoración del servicio prestado se efectuará en base 

a la siguiente clasificación:
1) En la modalidad de agua por contador:
-Dos cuotas fijas integradas, cuota de servicio y cargo por conta

dor, en función del calibre del contador, más una cuota variable en fun
ción del volumen medio por el contador.

2) En la modalidad de agua a tanto alzado con carácter transitorio y 
con carácter finalista (sin contador):

—Una tarifa para usos domésticos. ,
-Una tarifa para establecimientos industriales, comerciales, obras, 

servicio contra incendios y riegos.
3) En cuanto al alcantarillado la base de gravamen será:
a) En la modalidad contenida en el apartado a) del artículo 6, núme

ro 4, la «cuota de servicio» e «importe de consumo» de la tasa por su
ministro de agua potable si éste fuera por contador. Si lo fuera por tanto 
alzado, en cualquiera de sus dos modalidades la base vendrá constituida 
por la tarifa correspondiente.

b) En la modalidad contenida en el apartado b) del artículo 6, nú
mero 4, la base de gravamen vendrá constituida por la base imponible 
de la Contribución Territorial Urbana.

c) Para los casos del artículo 6,4° c), la base de gravamen se deter
minará por inspección técnica en función de los caudales vertidos (máxi
mos y medios), previamente declarados a tal efecto por los usuarios.

VI. Período impositivo y devengo
Artículo 8.- 1. La modalidad de agua por contador se devengará tri

mestralmente para aquellos contadores de calibre inferior a 30 mm. y 
mensualmente para aquéllos que tengan un calibre igual o superior a 30 
mm.

2. La modalidad de agua a tanto alzado con carácter transitorio se 
devengará trimestralmente.

3. La modalidad de agua a tanto alzado con carácter finalista se de
vengará trimestralmente y de acuerdo con el período de utilización.

4. El alcantarillado se integrará en cada una de las modalidades an
teriores si se utiliza agua de la red municipal. Para los supuestos de ver
tidos de aguas no procedentes de la red municipal e inspección de al
cantarillas particulares, el devengo será anual.
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VIL Recargos

Artículo 9.-1. Por lo que se refiere al vertido, cuando las aguas re
siduales de una finca por sobrepasar las características previstas en las 
Ordenanzas Municipales como límites para los vertidos, sin llegar a po
der ser considerados como prohibitivos, se estime que perjudican la 
esencia o la conservación de la red de alcantarillado, podrá establecerse 
un recargo sobre la cuota total de vertido hasta alcanzar el 500 por 100 
de la misma, previo informe de los Servicios Técnicos Municipales, y 
con audiencia de los interesados.

2. El recargo anterior no anula las obligaciones que en orden a la 
corrección de las características de los vertidos pueden resultar exigibles 
en cada caso concreto, teniendo un carácter temporal transitorio hasta 
que, aplicadas eficaz y fehacientemente las oportunas medidas correcto
ras, pueda ser anulado el recargo.

VIII. Gestión recaudatoria

Artículo 10.— Se entenderá como domicilio de cobro el del lugar o 
edificio donde se presta el servicio, sin perjuicio de las domiciliaciones 
bancarias o en cajas de ahorros efectuadas oportunamente por el sujeto 
pasivo, que surtirán efecto en la siguiente facturación a la en que se no
tifique formalmente la domiciliación bancaria de los recibos.

IX. Exenciones

Artículo 11.— La obligación de contribuir es siempre general en los 
límites de la Ley. No obstante, se establecen los siguientes beneficios, 
adaptados a la capacidad económica de los sujetos pasivos:

1. No se exigirá la exacción a las personas incluidas en el Padrón de 
la Beneficencia Municipal.

2. Para pensionistas: quedarán bonificados en el primer bloque de 
consumo mensual de la tarifa por «término de consumo» y que com
prende de 0 a 6 metros cúbicos que exaccionará a 2 ptas. por metro cú
bico consumido, en el caso de suministro a viviendas, cuando la suma 
de ingresos percibidos por la totalidad de los ocupantes de la vivienda 
no rebase las 500.000 ptas anuales.

3. Para desempleados: quedarán bonificados en el primer bloque de 
consumo mensual de la tarifa por «término de consumo» y que com
prende de 0 a 6 metros cúbicos consumidos, en el caso de suministro a 
viviendas, siempre que los solicitantes del beneficio reúnan los siguien
tes requisitos:

a) Con carácter general'aquellos desempleados incursos en el nivel 
de asistencia (subsidio o asistencia sanitaria) que regula la Ley 31/84 de 
2 de agosto de protección al desempleo.

b) Excepcionalmente, aquellos desempleados que, siendo beneficia
rios del nivel contributivo regulado en la norma anteriormente citada 
acrediten suficientemente no haber percibido en conjunto por la totali
dad de los ocupantes de la vivienda la cantidad de 600.000 ptas anuales 
si el beneficiario soporta cargas familiares o 400.000 ptas si no las 
soporta.

El origen, efectos, duración y acreditación necesaria para gozar del 
beneficio de la condición anterior serán fijados por la M.I. Alcal
día-Presidencia.

X. Reglamento sobre ¡a prestación del servicio

Artículo 12.— Las modificaciones en la titularidad y domicilio co- 
bratorio surtirán efectos en el período impositivo siguiente al de la co
municación correcta y fehaciente por el interesado salvo que, para ese 
concreto periodo, lo impidiera el procedimiento de gestión o emisión 
del correspondiente recibo.

Artículo 13.— Será obligación de los usuarios del servicio comuni
car a la Administración Municipal las modificaciones que se produzcan 
y a las que hace referencia el artículo 12. La omisión de este requisito 
se considerará infracción reglamentaria.

Artículo 14.— Si por incumplimiento de la obligación tributaria for
mal a que se refiere el artículo anterior, se acreditase que el consumo 
efectivo del agua se ha realizado por persona diferente al titular de la pó
liza de suministro, podrá el órgano de gestión, de oficio, dar de alta al 
usuario real del servicio.

Artículo 15.— Todo lo que concierne a la prestación del servicio de 
abastecimiento de agua y, en especial, las características de las instala
ciones del suministro y las relaciones entre el Ayuntamiento como titu
lar del mismo y los usuarios se regirán por lo establecido en la presente 
Ordenanza y en el Reglamento del servicio de aguas.

Artículo 16.— En los supuestos en los que por cualquier causa el con
tador se pare, no metrando, por tanto, el agua consumida por el usua
rio, la tarifación de estos periodos se hará conforme a la medida de con
sumo del periodo anual anterior, salvo que las circunstancias del sumi
nistro lo impida, en cuyo caso se podrá tomar en cuenta el período in
mediato posterior.

Artículo 17.—.1. Para la prestación del servicio de agua por conta
dor será requisito necesario la constitución de una fianza, la cual se de
volverá en el momento en que el titular del servicio haya cumplido to
das sus obligaciones pendientes. El importe de la fianza será el 100 por 
100 del precio del contador.

2. Los abonados podrán solicitar la verificación oficial del conta
dor,que se llevará a cabo por el Servicio Provincial de Industria.

Si resultare error en la medición del aparato el porcentaje del mismo 
se deducirá aplicándolo a las facturaciones correspondientes en los últi
mos seis meses.

Artículo 18.— Con carácter general los contadores que se utilicen 
para la medición del suministro de agua serán de propiedad municipal. 
Los desperfectos y reparaciones que se tengan que efectuar en los con
tadores por mal uso o conservación del mismo correrán a cargo del ti
tular de la póliza, independientemente de las sanciones a que hubiere 
lugar.

Transitoriamente podrá admitirse la utilización de contadores ya ins
talados, propiedad de los abonados. En el supuesto de que se estime de
fectuoso su funcionemiento o inadecuada su conservación por el abona
do, el Ayuntamiento podrá sustituirlos por otros de su propiedad.

Artículo 19.- Cuando no se efectuara una lectura, la cuota mínima 
a satisfacer se compondrá del importe de la cuota de servicio más, en 
su caso, la de alquiler y conservación que corresponda según el calibre 
del contador.

TARIFAS

l .° AGUA POR CONTADOR

a) CUOTA FIJA

En esta cuota se integran los conceptos vigentes en 1987 conocidos 
como cuotas de servicio, conservación, y de alquiler de tal manera que 
dichas cantidades vienen contenidas en ella en la proporción siguiente: 
90% cuota de servicio; 5% cuota de conservación; 5% cuota de alquiler.

b) TERMINO DE CONSUMO

Calibre (mm.) 
del contador

Cuota mensui
Pesetas

7, 10, 13, 15, 20 230
25 1.319
30 2.069
40 3.845
50 6.309
65 10.955
80 17.304

100 28.030
125 45.679
150 68.334
200 128.333
250 208.661
300 310.450
400 583.763
500 952.295

Se establecen CUATRO bloques de consumo mensual: de 0 a 6 me
tros cúbicos, de 6 a 13 metros cúbicos, de 13 a 35 metros cúbicos y de 
más de 35 metros cúbicos, con un precio progresivo del metro cúbico.

Consumo mensual m3 Precio m3

De 0 a 6................................. 19 pesetas por m3 consumido
Más de 6 a 13 ....................... 36 pesetas
Más de 13 a 35 ..................... 50 pesetas
Más de 35 ............................. 69 pesetas

2.° AGUA A TANTO ALZADO CON CARACTER TRANSITORIO

A) Tarifa para usos domésticos

Se limita su aplicación a los consumos en viviendas carentes de con
tador. Tiene un carácter transitorio.

Tarifa mensual
Tarifa anual ....

1.369
16.428

B) Tarifa para establecimientos industriales y similares 

Tiene un carácter transitorio.
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GRUPO L° Establecimiento de concentración
Tarifa

ir 
Baños o duchas

i. En casinos.......................................................................... 8.190 
o En hoteles, pensiones y sitios públicos........................ 4.160 
i- En sociedades particulares con piscina........................ 2.530 

En colegios y establecimientos similares.....................  
n........................ Piscinas: 

Con agua de la red general .................. 4 

i
i- GRUPO 2.° Establecimientos industriales y comerciales

Tarifa anual....................................................................... 18.000
•• Establecimiento

1. Almacenes de vinos .................................................... 18.000
2. Bares (veladores aparte) ................. 44.203 

■ 3...Cafés (veladores aparte) ............................................. 34.486 
a 4.. Confiterías y pastelerías sin.obrador....................... 18.000 
n 5...Confiterías y pastelerías con obrador...................... 18.000
e 6. Fábricas de embutidos ............................................... 20.138

7. Farmacias ..................................................................... 18.000
8. Fotografías y laboratorios fotográficos.................... 24.747
9. Fotograbados y litografías ......................................... 20.480
10. Hornos de pan

a) elaboración mayor de 1.000 Kg/día.................  18.000
b) elaboración de 500 a 1.000 Kg/día ................... 18.000

s , c) elaboración hasta 500 Kg/día ............................ 18.000
e 11. Horchaterías............................................................... 18.000
:: 12. Menuceles.................................................................... 18.000
"• 13. Obrador de bollos, obleas y barquillos ................. 18.000

14. Peluquerías caballero y señoras............................. 18.000
15. Pescaderías ................................................................ 18.000
16. Posadas, pensiones, casas de viaje (aparte baños y 
duchas)
*7. Restaurantes.............................................................. 44.203
18. Tabernas y despachos de vinos ............................. 18.000
•9. Establecimientos sin agua industrial y sin habita
ción .................................................................................... 18.000
20. Cuando hubiera una manifiesta diferencia entre la 
cuota satisfecha y el consumo estimado de agua, la Di
rección Municipal de Ingeniería, o en su caso la Ins
pección de Tributos, podrá establecer la cuota median
te estimación indirecta, consumos medios y estudios 
técnicos oportunos; a este efecto tendrá la considera
ción de cuota mínima la establecida en los epígrafes 
anteriores.

C) Obras
De nueva construcción:
Bor metro cuadrado y planta .......................................
De aumento de pisos
Bor metro cuadrado y planta ........................................ 
De reforma

Por metro cuadrado y planta .......................................

D) Riegos
Para cultivos y especies arbóreas.................................

Para jardinería.................................................................

3° AGUA a  TANTO ALZADO CON CARACTER FINALISTA 

. La tarifa será la misma fijada para el «Agua a tanto alzado con ca- 
racter transitorio», incrementada en un 100%.

1
4 .° ALCANTARILLADO

a) En la modalidad comprendidá en el artículo 6, núm. 4, letra a, 
■ Será el 20 por 100 de la cuota de servicio y del término de consumo, en 

Cuyas cantidades figura ya incluido.
1 . b) En la modalidad contenida en el artículo 6, núm. 4, letra b, la ta- 
. r>fa será el 3,5 por 100 de la base de gravamen.

c) Para el supuesto contemplado en el artículo 6, núm. 4, letra c; la 
tarifa vendrá determinada por la Dirección Municipal de Ingeniería en 
unción del volumen vertido. ,
. d) Para la prestación del servicio de inspección de alcantarillas par- 

Lculares, la tarifa será de 530 pesetas por metro lineal.

5 .° POR CONVENIO
Se considerará excepcional y aplicable en los siguientes supuestos:
L- Suministro municipal de agua:
Esta tarifa solamente será aplicable: a) En el servicio de Corporacio

nes Públicas y Benéficas. En este caso, el Ayuntamiento podrá conceder, 
a las entidades mencionadas, una reducción de hasta el 20% sobre el im
porte total de la cuota que deben satisfacer en aplicación de las tarifas 
vigentes.

b) En urbanizaciones cuyo suministro se controle por un contador to
talizador y en determinados establecimientos de concentración en los 
que se cumpla un ciclo diario de vida y puedan,' por tanto, equipararse 
a viviendas familiares o bien se trate de unidades de consumo claramen
te independientes. En estos supuestos en los que contadores totalizado
res controlan múltiples consumos individualizados, podrá el Ayunta
miento proceder a la asimilación de aquellos a un conjunto sumatorio 
de contadores teóricos aplicando un coeficiente a los distintos bloques 
del término de consumo.

2.— Alcantarillado:
Exclusivamente en el supuesto contemplado en el artículo 6, núm. 4 

b) podrán establecerse convenios, si se trata de edificios monumentales 
o establecimientos de concentración, dedicados a fines oficiales, cultu
rales, religiosos o militares, siempre que reúnan los dos requisitos 
siguientes:

a) Que su funcionamiento no lleve consigo idea de lucro alguno.
b) Que los edificios mencionados, con carácter primordial, no estén 

destinados a viviendas o locales de negocio.

Infracciones y sanciones tributarias

En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su calificación, así 
como a las sanciones que a las mismas corresponden, se aplicarán las 
normas de la Ordenanza Fiscal General, de conformidad con la Legis
lación General Tributaria.

Disposiciones finales
Primera. — En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, re

girán las normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, 
en su caso, se dicten para su aplicación. ,

Segunda.- La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo 
día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será 
de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL N.° 23

Tasa por prestación de servicios

Retirada o desplazamiento de elementos 
del alumbrado público o señalización viaria

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de 

la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re
guladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis
puesto en los arts. 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, este.Ayuntamiento establece la tasa-por 
prestación de servicios de retirada o désplazamienio de elementos del 
alumbrado público o señalización viaria.

Articulo 2.- Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de esta tasa, la actividad administra

tiva consistente en la prestación de servicios para retirar o desplazar ele
mentos de alumbrado público o de señalización viaria y semafórica, 
como consecuencia de derribo de edificios, obras o cualquier otra cir
cunstancia análoga.

Artículo 3.- Sujeto pasivo
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas 

y las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, 
que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunden la actividad admi
nistrativa de prestación del servicio.

Articulo 4.- En la solicitud de autorización para retirar o desplazar 
elementos de alumbrado público o de señalización viaria se concretará 
la clase de trabajo a realizar así como los motivos que justifiquen su eje
cución acompañándose aquélla, de los permisos correspondientes.

Artículo 5.- Las oficinas técnicas competentes practicarán liquida
ción provisional sin perjuicio de que finalizada la prestación del servi
cio se gire liquidación definitiva exigiendo, en su caso, la diferencia en
tre el coste total del servicio y el ingreso provisional.

Artículo 6.— La retirada o desplazamiento de elementos de alum
brado público o señalización viaria y semafórica por los particulares sin 
la preceptiva licencia municipal, será calificada como defraudación, exi-
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giéndose el importe de ¡a tasa correspondiente más el doble del coste del 
servicio.

Articulo 7.— Infracciones y sanciones tributarias
En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su calificación, así 

como a las sanciones que a las mismas corresponden, se aplicarán las 
normas de la Ordenanza Fiscal General, de conformidad con la Legis
lación General Tributaria.

Disposiciones finales

Primera.— En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, re
girán las normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, 
en su caso, se dicten para su aplicación.

Segunda.— La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo 
día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será 
de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL N.° 26

Ordenanza General de Contribuciones Especiales

/. Hecho imponible

Artículo 1.— 1. El hecho imponible de las Contribuciones Especiales 
estará constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
especial o de un aumento del valor de sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de 
servicios públicos de carácter municipal por este Ayuntamiento.

2. — Las Contribuciones especiales se fundarán en la mera realiza
ción de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios 
a que se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente del 
hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas 
u otros.

Artículo 2.— 1. Tendrán la consideración de obras y servicios 
municipales:

a) Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbito de su capaci
dad y competencia para cumplir los fines que le están atribuidos, excep
ción hecha de los que aquél ejecute en concepto de dueño de sus bienes 
patrimoniales.

b) Los que realice el Ayuntamiento por haber sido concedidos o 
transferidos por otras Administraciones Públicas y aquellos cuya titula
ridad haya admitido de acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras Administraciones Públicas, incluso la Pro
vincia, Mancomunidad, Agrupación o Consorcio, o los concesionarios 
de las mismas, con aportaciones económicas municipales.

2. — No perderán la consideración de obras o servicios municipales 
las comprendidas en el apartado a) del número anterior, aunque sean 
realizadas por Organismos Autónomos, por órganos o personas jurídi
cas dependientes del Ayuntamiento, incluso cuando estén organizados 
en forma de sociedad privada, por concesionarios con aportaciones mu
nicipales o por las asociaciones administrativas de contribuyentes.

Artículo 3.- El Ayuntamiento podrá potestativamente acordar la 
imposición y ordenación de Contribuciones Especiales, siempre que se 
den las circunstancias conformadoras del hecho imponible establecidas 
en el art. 1 de la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de 
las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de 
distribución del agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas 
residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución de alumbrado público y por 
instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y pla
zas ya abiertas y pavimentadas así como la modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de rie
go de las vías públicas urbanas.

0 Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de 
incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la irri
gación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, con
ducción y depuración de aguas para el abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales 
y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como la cons
trucción y ampliación de parques y jardines, que sean de interés para un 
determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de 
contención.

1) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de de
fensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así como la regula
ción y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento 
de redes y tuberías de distribución de agua, gas y electricidad, así como 
para que sea utilizadas por redes de servicios de comunicación e 
información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cualesquie
ra otras obras y servicios.

Artículo 4.- No procederá la aplicación de Contribuciones Especia
les cuando se trate de ejecución de obras de mera conservación, repara
ción o entretenimiento. En ningún caso se considerarán de tal naturale
za las obras de ensanche, cambio de rasante o explanación o las ejecu
tadas en sustitución de obras o instalaciones provisionales.

Artículo 5.— 1. Procederá la aplicación de Contribuciones Especia
les a los inmuebles que ya disfrutaren por alguna de sus fachadas de 
obras, instalaciones o servicios análogos a los que se trata de ejecutar o 
implantar, siempre que tales obras, instalaciones o servicios se realicen 
en vías públicas limítrofes al inmueble afectado y se produzca el presu
puesto básico contemplado en el artículo l.° de la presente Ordenanza.

2 .— Para el caso en que las obras y servicios municipales confronten 
con riegos y cajeros de acequias, las Contribuciones Especiales se reper
cutirán en los inmuebles que se ubiquen de manera inmediatamente pos
terior a tales riegos y cajeros, siempre y cuando su distancia al borde 
más cercano de los mismos no sea superior a 10 metros, y aun cuando 
se ubique vía pública entre el cauce de la acequia y las fincas afectadas.

3 .— El tipo impositivo a aplicar a los inmuebles a los que alude el 
anterior párrafo será reducido en un 50%. Las cantidades no recaudadas 
por aplicación de este tipo reducido no podrán ser repercutidas en el res
to de los contribuyentes afectados por la exacción.

II. La obligación de contribuir
Artículo 6.— 1. La obligación de contribuir por contribuciones espe

ciales nace desde el momento en que las obras se han ejecutado o desde 
que el servicio haya comenzado a prestarse.

2. Se considerará como fecha de terminación de las obras la que fi
gure en el acta de recepción provisional de las mismas por parte del 
Ayuntamiento.

3. Si las obras fueren fraccionadas, la obligación de contribuir nace, 
para cada uno de los contribuyentes, desde que se hayan ejecutado las 
correspondientes a cada tramo o fracción. En tales casos, el Ayuntamien
to irá recibiendo provisional y sucesivamente las obras relativas a cada 
tramo, debiendo constar así expresamente en la documentación incor
porada al proyecto.

Artículo 7.— 1. Sin perjuicio de lo expuesto en el anterior artículo, 
una vez aprobado el expediente de imposición, el Ayuntamiento podrá 
exigir por anticipado el pago de Contribuciones Especiales en función 
del importe de los gastos previstos para los próximos seis meses. No po
drá exigirse el anticipo de un nuevo semestre sin que hayan sido ejecu
tadas las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo-

2. Se tendrá en cuenta el momento del nacimiento de la obligación 
de contribuir a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.° de esta Ordenanza, aun 
cuando en el expediente de imposición figure como contribuyente quien 
lo sea con referencia a la fecha del acuerdo de su aprobación y aunque 
el mismo hubiere anticipado el pago de las cuotas de conformidad con 
lo dispuesto en el anterior apartado. Cuando la persona que figure como 
contribuyente en el expediente hubiera transmitido las derechos sobre 
los bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período com
prendido entre la aprobación de dicho expediente y el nacimiento de la 
obligación de contribuir, estará obligada a dar cuenta a la Corporación 
Municipal dentro del plazo de un mes de la transmisión efectuada y,sl 
no lo hiciera, dicha Administración podrá dirigir la acción para el co
bro, incluso por vía de apremio administrativo, contra quien figuraba 
como contribuyente en dicho expediente.

Artículo 8.— 1. No procederá la imposición de Contribuciones Es
peciales respecto de aquellas fincas en las que exista por parte de pro
pietarios, promotores, constructores o directores de obras una obligacio11 
urbanística de costear la urbanización de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 120 y ss. de la Ley del Suelo. En estos supuestos se S1' 
rarán las correspondientes liquidaciones por las cuotas de urbanización 
y, en su caso, se ejecutarán los avales constituidos para garantizar la obli
gación señalada.

2. Los avales presentados por propietarios, promotores, constructo
res o directores de obras para garantizar la realización de las obras de 
urbanización simultáneamente a las de edificación, cuando sólo se efec
tuaren éstas y no aquéllas, serán ejecutados por el Ayuntamiento-

3. El importe de los avales, a que se refiere el anterior apartado, ser 
destinado a compensar la cuota asignada en el proyecto de aplicación o 
Contribuciones Especiales a los inmuebles en cuya confrontación se ga" 
rantizaren las obras de urbanización. La parte de la cuota no cubieri 
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por la compensación será pasada la cobro al sujeto pasivo legalmente 
obligado al pago en los términos de los dispuesto en el artículo 9. El ex
ceso de importe sobre la cuota, si lo hubiere, quedará en poder del Ayun
tamiento y será aplicado en la forma prevista en el número 7 del artículo 
12.

4. Por las oficinas técnicas, previamente a la redacción del proyecto 
de aplicación, que sirve de base al acuerdo de imposición, se recabará 
de las oficinas económicas de Intervención y Depositaría de Fondos re
lación de avales constituidos para garantizar las obras de urbanización 
en las calles o zonas donde se ejecutó el proyecto municipal de obras o 
servicios que dio lugar a la aplicación de Contribuciones Especiales.

III. Sujetos pasivos
Artículo 9.— 1. Serán sujetos pasivos de las Contribuciones Especia

les las personas especialmente beneficiadas por la ejecución de obras o 
Por el establecimiento, ampliación y mejora de los servicios municipa
les que originen la obligación de contribuir. ,

2. Se considerarán personas especialmente beneficiadas:
a) 1. — En las Contribuciones Especiales por la ejecución de obras o 

de establecimiento, ampliación y mejora de los servicios municipales 
que afecten a bienes inmuebles los propietarios de los mismos.

2. - Queda a salvo lo dispuesto por convenios particulares y leyes es
peciales en cuanto a la repercusión de la cuota en arrendatarios e 
inquilinos. .

3. — Cuando no existiera propietario determinado y sí solamente 
usuario o usufructuario de lo bienes beneficiados por las obras, instala
ciones o servicio, se considerará a tales sujetos como los obligados al 
Pago de las cuotas.

. b) En las Contribuciones Especiales correspondientes a obras y ser
vicios por razón de explotaciones industriales y comerciales, la persona 
o entidad titular de éstas. . .

c) En las Contribuciones Especiales por establecimiento, ampliación 
0 mejora del servicio municipal de extinción de incendios, las compa
ñías de seguros que desarrollen su actividad en el término municipal.

d) En las Contribuciones Especiales por construcción de galerías sub
terráneas, las empresas suministradoras que deban utilizarlas.

. Articulo 10.- 1. En los casos en que la cuota exigible lo sea a comu
nidades de propietarios en régimen de propiedad horizontal, la repre
sentación de la comunidad podrá solicitar de la Administración Muni
cipal el desglose individual de la cuota correspondiente a cada comune
ro, facilitando los datos personales, el domicilio y el coeficiente de par
ticipación de cada uno en la comunidad. .

2. Dicha solicitud deberá formularse previamente a la aprobación del 
Proyecto de imposición por el Ayuntamiento. De no efectuarse así, se en
tenderá aceptado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se 
encargará la propia comunidad. Excepcionalmente, por razones que en 
todo caso valorará el Ayuntamiento, podrá acordarse el desglose indivi
dual de las cuotas correspondientes a cada propietario una vez aproba
do el expediente de imposición.

IV. Exenciones y bonificaciones
Artículo 11.— 1. No se reconocen en materia de Contribuciones Es

peciales otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos por dis
posiciones con rango de Ley o por Tratados o C onvenios Interna
cionales.

2. En relación con los beneficios fiscales reconocidos con anteriori
dad a la vigente Ley de las Haciendas Locales de 28-12-88, se tendrá en 
cuenta lo recogido en la disposición adicional 9.a del citado texto legal. 
En el supuesto de que las Leyes o Tratados Internacionales concedan be
neficios fiscales, las cuotas que correspondan a los beneficiarios no se
rán distribuidas entre los demás contribuyentes.

3. Dada la naturaleza de las Contribuciones Especiales al apoyarse 
en un auténtico principio de justicia conmutativa por tener su causa in
mediata en una prestación de la Administración valuable económica
mente, regirá en esta materia un principio restrictivo de la concesión de 
beneficios fiscales.

V. Base imponible
Artículo 12.— 1. La base imponible de las Contribuciones Especiales 

se determinará en función del coste total del presupuesto de las obras o 
los servicios que se establezcan ampliaciones o mejoras y, en ningún 
caso, podrá superar el 90% del mismo. ,

2. El coste de la obra o servicio estará integrado por los siguientes 
conceptos:

a) El valor real de los trabajos periciales de redacción de proyectos, 
planes y programas técnicos o su valor estimado, cuando no haya lugar 
a remuneración especial alguna. , .

b) El importe de las obras a realizar o de los servicios que se esta
blezcan, amplíen o mejoren. Dentro del citado importe se computara, 
en su caso, el valor de la prestación personal y de transporte.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, o de 
terrenos cedidos obligatoria y gratuitamente al Municipio.

d) Las indemnizaciones procedentes por derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que pro
cedan a los arrendatarios de bienes que hayan de ser derruidos y 
ocupados.

e) El interés de capital invertido en las obras o servicios cuando el 
Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no 
cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de 
fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá el ca
rácter de mera previsión. En consecuencia, si el coste efectivo fuera ma
yor o menor del previsto, se rectificará como proceda al momento de 
efectuar el señalamiento definitivo de las cuotas.

4. Si por causa de rectificación, los contribuyentes vinieran sujetos 
a contribuir por mayor «urna que la ingresada de manera provisional, el 
exceso será exigido como si se tratase de una nueva liquidación. Si, por 
el contrario, en concepto de la cuota provisional hubieren satisfecho can
tidad superior a la fijada definitivamente, se procederá a la devolución 
del exceso, a cuyo efecto la Administración Municipal deberá notificar
lo individualmente a los interesados cuando conozca el domicilio de és
tos, y, en caso contrario, mediante la publicación en el B.O.P.

5. Cuando se trate de obras y servicios a los que alude el art. 2,1c) 
o de las realizadas por concesionarios con aportaciones municipales a 
las que se refiere el número 2 del mismo artículo, la base imponible se 
determinará en función de las aportaciones municipales, sin perjuicio de 
las contribuciones especiales que puedan aplicar otras Administraciones 
Públicas por razón de la misma obra o servicio.

6. A los efectos de determinar la base imponible, se descontará del 
coste de las obras o instalaciones el importe de las subvenciones o auxi
lios que el Ayuntamiento obtenga del Estado o de cualquier otra Enti
dad pública o privada.

7. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto pa
sivo de la contribución especial su importe se destinará primeramente 
a compensar la cuota de la respectiva persona o entidad. Si el valor de 
la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá a 
prorrata las cuotas de los demás sujetos pasivos.

8. En ningún caso las cesiones obligatorias de fincas o porciones para 
viales, o cualquiera otra limitación del ius edificandi o del derecho de 
propiedad impuesta por normas urbanísticas, a quienes aparezcan como 
sujetos pasivos de las Contribuciones Especiales, supondrán una reduc
ción de la cuota por tal motivo, salvo que se acredite la improcedencia 
de la contribución especial por no concurrir las circunstancias que dan 
lugar a la conformación del hecho imponible regulado en el artículo l.° 
de la presente Ordenanza Fiscal. ,

9. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, en el caso de 
que las obras o servicios afecten a inmuebles calificados como suelo no 
urbanizable en las normas urbanísticas aplicables se reducirá la cuota en 
un 50%.

Artículo 13.- 1. El Ayuntamiento determinará el coeficiente o coe
ficientes aplicables en cada caso según la naturaleza de las obras a rea
lizar y la concurrencia de interés público o privado, teniendo en cuenta 
que es potestad del Ayuntamiento la determinación de las zonas espe
cíficas donde se considere que se produce un mayor o menor grado de 
beneficio. , , , ... ,

2. Para el cálculo del interés privado aludido, y en los casos en que 
se estime oportuno por el Servicio Técnico correspondiente o a reque
rimiento de la Comisión de Hacienda y Economía se tendrá en cuenta:

a) El interés dominical, correspondiente a los propietarios de fincas 
colindantes con la vía objeto de las obras o instalaciones.

b) El interés mercantil e industrial, que afectará a los dueños de es
tablecimientos o empresas comerciales o industriales radicantes en la vía 
objeto de las obras o instalaciones.

c) El interés de zona que afectará a los particulares que se ubiquen 
en el área de la influencia señalada por el Ayuntamiento y que derive 
de la ejecución del proyecto o, a los que no ubicándose en dicha área de 
influencia vayan a efectuar un uso especialmente intenso de la obra o ins
talación realizada en relación comparativa con el resto de los con
tribuyentes.

3. El interés público comprenderá la parte del coste de la obra que 
deba sufragar el Ayuntamiento.

4. Se tendrá en cuenta la progresiva superior anchura de aceras y cal
zadas, la ubicación y potencia de la energía lumínica instalada o cuales
quiera otras circunstancias acreditadas mediante informe técnico que de
noten una disminución del beneficio especial y correlativo incremento 
del general, al objeto de que en los casos excepcionales en que así sea 
apreciado, pueda ser efectuada una modificación del reparto de la exac
ción con decremento proporcional de las cuotas asignadas a fincas afec
tadas por tal circunstancia.

Artículo 14.- En el caso de que entre la alineación de una finca y 
la calle donde se realicen las obras objeto de contribuciones especiales 
existiera un parque urbano, jardín o zona verde públicos o cualquier 
terreno público con independencia de su anchura, se considerará a efec
tos de la aplicación de la exacción la alineación de la finca frente a dicha 
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zona como si fuese prestada directamente a la calle objeto de las obras, 
siempre que se den los presupuestos contemplados en el artículo 1.".

VI. Módulo de reparto
Artículo 15.— 1. El importe de las Contribuciones Especiales se re

percutirá entre las personas beneficiadas teniendo en cuenta la clase y na
turaleza de las obras y servicios con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjuntamente o aisladamente 
como módulos de reparto los metros lineales de fachada, el volumen edi
ficable, los metros cuadrados de superficie, y el valor catastral a los efec
tos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento o mejora del servicio de extinción 
de incendios, el importe a repercutir entre los contribuyentes será dis
tribuido en las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo de incen
dios por bienes sitos en este término municipal, proporcionalmente al 
importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si 
la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuese superior al 5% de las primas 
recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesi
vos hasta su total amortización.

Artículo 16.- 1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de cos
te por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra o 
servicio no corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o be
neficio para los interesados, todas las partes del plan correspondiente se
rán consideradas en conjunto a los efectos del reparto, y, en consecuen
cia, para la determinación de las cuotas individuales no se atenderá so
lamente al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte 
a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones se repar
tiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los inmuebles, 
se entenderá por fincas con fachada a la vía pública no sólo las edifica
das en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, sino tam
bién las construidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situa
ción respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea objeto 
de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se medirá en tales 
casos por la del solar de la finca, independientemente de las circunstan
cias de la edificación, retranqueo, patios abiertos, zonas de jardín o es
pacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán 
o se unan en curva, se considerarán a efectos de la medición de la lon
gitud de la fachada la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del de
sarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas 
inmediatas.

VIL Devengo
Artículo 17.— 1. Las Contribuciones Especiales se devengan en el 

momento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comen
zado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el devengo se produ
cirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado 
las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez apro
bado el acuerdo concreto de ordenación e imposición, el Ayuntamiento 
podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones especiales en 
función del importe del coste previsto, de acuerdo con lo previsto en el 
art. 7 de la presente Ordenanza.

VIII. Gestión, liquidación, inspección y recaudación
Artículo 18.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de 

las Contribuciones Especiales se realizarán en la forma, plazos y condi
ciones que se establecen en la Ley General Tributaria y en las demás Le
yes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo. ■

Artículo 19.- 1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayun
tamiento podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el fracciona
miento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de cinco años, de
biendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el im
porte del interés de demora de las cantidades aplazadas, mediante hipo
teca, prenda, aval bancario u otra garantía suficiente a satisfación de la 
Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la con
formidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que 
le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de fraccio
namiento, con expedición de certificación de descubierto por la parte 
pendiente de pago, recargo e intereses correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los be
neficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuo
ta o de la parte de la misma pendiente de pago así como de los intereses 
vencidos, cancelándose la garantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas de la zona 
en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de amortización, 
el coste, la base liquidable y el importe de las cuotas individuales, el

Ayuntamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado con carácter 
general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos 
puedan en cualquier momento anticipar los pagos que consideren 
oportunos.

IX. Ordenación e imposición
Artículo 20.— 1. Cada vez que las Oficinas Técnicas reciban la or

den de confección de un Proyecto de Obras, instalaciones o servicios, 
procederán simultáneamente al estudio de las Contribuciones Especia
les que pudieran derivarse del citado Proyecto.

2. Las Oficinas Técnicas remitirán al Servicio de Hacienda y Ges
tión Tributaria propuesta de ordenación de Contribuciones Especiales 
que contendrá:

a) El importe presupuestado de los proyectos técnicos y demás con
ceptos que han de tenerse en cuenta para la determinación del coste de 
la obra, instalación o servicio con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12.

b) El módulo de reparto para la individualización de las cuotas.
c) El coeficiente de repercusión del coste de las obras, instalaciones 

o servicios en los contribuyentes.
d) Cualesquiera otros datos que el Ayuntamiento considere conve

niente su inclusión o la propia Oficina Técnica estime oportuno.
3. Informada la propuesta de la Oficina Técnica, por las dependen

cias municipales competentes, será elevado dictamen de la M.I. Comi
sión de Hacienda y Economía, que lo someterá a su aprobación por el 
Pleno del Ayuntamiento.

4. El Acuerdo de Ordenación adoptado por el Pleno deberá publicar
se en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en el B.O.P. conce
diéndose un plazo de 30 días hábiles a los interesados para que aleguen 
cuanto consideren conveniente a sus derechos.

Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, si las hubiese, el 
Pleno de la Corporación adoptará el acuerdo definitivo de Ordenación 
de Contribuciones Especiales que deberá ser publicado en el B.O.P. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 39/88 de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, si no se interpusiera 
reclamación alguna, el acuerdo provisional se entenderá automática y 
definitivamente aprobado.

Articulo 21.— 1. Del Acuerdo de Ordenación de Contribuciones Es
peciales se dará inmediatamente traslado a la Oficina Técnica para que 
redacte el Proyecto de Aplicación correspondiente, que servirá de base 
al Acuerdo de Imposición, y en el que se recogerán los siguientes 
documentos:

a) Copia de la memoria redactada para el proyecto de obras o insta
laciones, compendio de la misma o antecedentes que servirán de base a 
su concepción.

b) Planos de emplazamiento y descripción de las obras a realizar en 
relación con los inmuebles o zonas afectada por la ejecución del 
proyecto.

c) Documento en el que se exprese:
— Propuesta de designación genérica de beneficiarios, con asignación 

de las cuotas que les correspondan en virtud del módulo aplicado.
— Potestativamente, calificación provisional o definitiva de la obra 

o servicio.
—Caso de ser procedente, diferentes intensidades lumínicas a insta

lar y justificación de las diferentes ubicaciones.
— Exposición del estado de las obras o servicios existentes previa

mente a la ejecución del proyecto de obras, a no ser que tal exposición 
figure ya en la Memoria redactada.

El Proyecto de Aplicación, así redactado, se someterá a dictamen de 
la M.I. Comisión de Hacienda y Economía, quien lo elevará a la apro
bación por el Pleno del Acuerdo de Imposición.

2. El Pleno del Ayuntamiento, y a propuesta de la M.I. Comisión de 
Hacienda y Economía, podrá declarar la improcedencia de la imposi
ción de contribuciones especiales por ausencia del presupuesto básico al 
que alude el artículo 1.° de la Ordenanza o por cualquier otro motivo 
que considere oportuno.

3. El acuerdo de imposición, una vez aprobado por el Pleno, se pU' 
blicará en el B.O.P. y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, Pe
diendo interponer los interesados los recursos administrativos previstos 
en la Legislación General aplicable.

4. La exacción de Contribuciones Especiales precisará la previa adop
ción del Acuerdo de Imposición en cada caso concreto. Una vez adop
tado el acuerdo, se determinarán las cuotas individuales de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 23.

X. Las cuotas
Artículo 22.— LA efectos de la confección del proyecto de aplica

ción, que sirve de base a la Ordenación de las Contribuciones Especia
les, las Oficinas Técnicas podrán obtener los datos, directamente, me
diante visita de inspección o bien utilizando los archivos existentes en 
la Corporación Municipal y sometiendo los datos obtenidos a compro
bación voluntaria por parte de los contribuyentes.
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2. Sea cual fuere el sistema utilizado de los mencionados en el ante
rior párrafo, previamente a la confección del proyecto de aplicación, se 
remitirá a los particulares afectados un impreso en el que figuren los da
tos obrantes en poder del Ayuntamiento y el espacio correspondiente 
donde pueda designarse si existe error en cualquiera de los datos que apa
recen reflejados.

, 3. En dicha comunicación se manifestará también al interesado, me
diante cláusula impresa, lo siguiente:

a) La advertencia de la posibilidad que tienen las comunidades de 
Propietarios, representadas por su presidente, de solicitar el desglose in
dividual de cuotas en cada uno de los comuneros, aportando, mediante 
instancia presentada en el Registro General de la Corporación, los datos 
relativos al nombre, dos apellidos y domicilio de cada uno de los comu
neros, así como su coeficiente de participación en el total del inmueble 
afectado.

b) La advertencia de que, una vez liquidadas las cuotas podrán so
licitar, previa prestación de garantía suficiente, el aplazamiento o frac
cionamiento de la misma, que podrá ser acordado discrecionalmente por 
•a Corporación Municipal.
, c) La advertencia de que, una vez notificadas las cuotas éstas podrán 
ser ingresadas en la Corporación Municipal o cualesquiera entidades de 
crédito colaboradoras con la Administración.

d) La advertencia de la obligación que tiene cada contribuyente de 
notificar a la Administración Municipal, en el plazo de un mes, toda 
transmisión de bienes y derechos efectuada desde la aprobación del ex
pediente de aplicación hasta la terminación de las obras, con el aperci- 
biiniento de que si no lo hiciera la Administración podrá dirigir la ac- 
cion de cobro, incluso por vía de apremio administrativo, contra quien 
iguraba contribuyente en el Acuerdo de Imposición.

e) Cualesquiera otros datos que el Ayuntamiento considere de rele
vancia en orden a la redacción del proyecto.

Artículo 23.— 1. Las cuotas correspondientes a cada contribuyente 
serán necesariamente notificadas de manera individualizada, con la in
dicación de si son provisionales o definitivas, y del tanto por ciento, en 
Su caso, que correspondan, a reserva de liquidación definitiva.

Los interesados podrán formular recurso de reposición contra el 
Ayuntamiento, que podrá versar sobre procedencia de las Contribucio
nes Especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas 
esPecialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

2. Sin perjuicio de la vía de impugnación contemplada en el anterior 
aPanado, la Administración Municipal podrá, en cualquier momento, 

e oficio, o a instancia de parte, subsanar los errores materiales o de he- 
ho> y los aritméticos de que adoleciere el proyecto de aplicación.

Artículo 24.— 1. El tiempo de pago en período voluntario se ajusta- 
a a lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación y demás dis

Posiciones concordantes.
2. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto por dicho reglamento 

n cuanto a la recaudación en vía ejecutiva.

XI. Asociación administrativa de contribuyentes
Artículo 25.— 1. Los propietarios o titulares afectados por las obras 

Podrán constituirse en Asociación Administrativa de contribuyentes y 
Promover la realización de obras o el establecimiento o ampliación de 
Servicios por la Entidad Local, comprometiéndose a sufragar la parte 
que corresponda aportar a ésta cuando su situación financiera no lo per- 
rn|tiera, además de las que le corresponda según la naturaleza de la obra 
0 servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
Ge las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos 
P°r la Entidad Local podrán constituirse en Asociaciones Administrati- 
^as de contribuyentes en el período de exposición al público del acuer
do de ordenación de contribuciones especiales.

Artículo 26.— Para la constitución de las Asociaciones administra- 
tlvas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo 
deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que 
rePresenten al menos los dos tercios de las cuotas que deben satisfacerse.

XII. Infracciones y sanciones
Artículo 27.— En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su 

edificación, así como a las sanciones que a las mismas corresponden, se 
aPlicarán las normas de la Ordenanza Fiscal General, de conformidad 
c°n la Legislación General Tributaria.

Disposiciones finales
Primera.- La presente Ordenanza General reguladora de las contri- 

duciones especiales del Ayuntamiento de Zaragoza entrará en vigor a 
Partir del 1 de enero de 1990 y continuará en vigor hasta su modifica
ron o derogación expresa.

Segunda.— En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza de 
Contribuciones Especiales regirá la Ordenanza Fiscal General de este 
Ayuntamiento y las disposiciones que se dictaren para su aplicación.

Tercera. — Se aprueba el anexo a la Ordenanza que se acompaña don
de se recogen, con mero carácter orientativo para la Corporación, los 
coeficientes aplicables según la naturaleza de la obra a realizar y la con
currencia de interés público o privado, teniendo en cuenta que en nin
gún caso se encuentra vinculado este Ayuntamiento a los índices fijados 
en el anexo.

Anexo al que se refiere la disposición final 3.a de la presente Ordenanza

1 .° Para la ejecución de proyectos de obras de instalación de alum
brado público, la Oficina técnica correspondiente propondrá los siguien
tes coeficientes de aplicación.

Carácter obligatorio: 70%
Em :> 30 lux

Carácter potestativo: 50%

Carácter obligatorio: 55%
El :> 22 lux

Carácter potestativo: 40%

2 .° En la ejecución de proyectos de obras de urbanización en ningún 
caso podrá ser repercutido a los contribuyentes el coste total o parcial 
derivado de la realización de las siguientes clases de obras:

-Instalación de tuberías de abastecimiento de agua de diámetro su
perior a 30 cm.

— Instalación de tuberías de saneamiento de diámetro superior a 80 cm.
—Canalizaciones e instalaciones semafóricas.
—Urbanización de bocacalles y entroques de calles.
-Mobiliario urbano y ornamental.
3 .° En la ejecución de proyectos de obras de pavimentación de cal

zadas y aceras, abastecimiento de agua y saneamiento se aplicarán los si
guientes coeficientes de repercusión del coste en los contribuyentes:

—Contribuciones especiales de carácter obligatorio: 90%
-Contribuciones especiales de carácter potestativo: 50%
Tales coeficientes serán corregidos, en lo que concierne a las obras 

de pavimentación, en función de la categoría y anchura de la calle don
de se efectúen las obras, multiplicando el coeficiente resultante por el 
módulo que corresponda según la tabla que a continuación se indica:

Anchura 
total 

categoría
Hasta 10 m. 

incluidos

Mayor 10 m. 
e inferior o 

igual a 15 m.

Mayor 15 m. 
e inferior o 

igual a 20 m.

Mayor 20 m. 
e inferior o 

igual a 31 m. Mayor a 31 m.

Especial 1 0,90 0,80 0,70 0,60
1.a 0,90 0,80 0,70 0,60 0,50
2.a 0,80 0,70 . 0,60 0,50 0,50
3.a 0,70 0,60 0,50 0,50 0,50

Sin categ. 0,60 0,50 0,50 0,50 0,50
El coste a repartir en la sobras de pavimentación será individualiza

da para cada calle.
En lo que respecta a las obras de abastecimiento de agua y sanea

miento, el coeficiente resultante será corregido en función de la catego
ría de la calle donde se ejecuten las obras, multiplicándolo por el mó
dulo que corresponda según la tabla que a continuación se indica:

Coeficiente reductorCategoría

Especial 1
1.a 0,90
2.a 0,80
3.a 0,70

Sin categoría 0,60

El coste a repartir del abastecimiento de agua y alcantarillado será 
en conjunto para todas las calles.

4 .° Los coeficientes obtenidos tras la aplicación de las anteriores re
glas, podrán, a su vez, resultar corregidos en función del interés público 
concurrente en la zona de realización de la obra, multiplicándolos por 
los coeficientes correctores que se asignan en la siguiente tabla:

Interés público Coeficiente corrector

Nulo
Mínimo
Medio
Máximo

1
0,90
0,75 
0,65

Las oficinas técnicas podrán designar, si lo desean, el grado de inte
rés público concurrente en la zona de realización de la obra, debiendo, 
en otro caso, proponerlo la M.I. Comisión de Hacienda y Economía.

5 .° Para la ejecución de cualesquiera otras clases de obras no consig
nadas expresamente en esta resolución, las Oficinas técnicas deberán uti
lizar en su propuesta reglas similares a las reflejadas en el presente 
documento.

( Continuará.)
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Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 17.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas locales.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala correspondiente del I ribunal Superior de 
Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, contados desde la fecha 
de la última publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de 
la Provincia, de conformidad con lo señalado en los artículos 19 de la 
Ley 39 de 1988 y 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1989. El alcalde. El secretario.

Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de La Rioja Núm. 85.213

De conformidad con lo previsto en el artículo 80.3 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, de fecha 17 de julio de 1958 (“BOE”del 18) 
y para que sirva de notificación a la empresa Eurominsa, S. A., con último 
domicilio conocido en calle Pedro Joaquín Soler, 5 (edificio Previasa), de 
Zaragoza, se hace público que esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social ha dictado resolución con fecha 18 de mayo de 1989 en el 
expediente SS-317-89 y acta número 61-89, por la que se impone la sanción 
de 25.000 pesetas por la infracción al artículo 60 y 193 del Decreto 2.065 
de 1974, en relación con los artículos 4.l.2.d), 5 y 6.2) del Decreto 2.982 
de 1970, de 12 de septiembre (“BOE” de 12 de octubre de 1970), al calificarse 
la infracción como grave en su grado mínimo, advirtiéndole de su derecho a 
comparecer en el expediente y formular recurso de alzada en el plazo 
máximo de quince días hábiles, a partir de la publicación del presente 
anuncio, ante el limo, señor director general de Trabajo.

Logroño, 5 de junio de 1989. El director provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, César-Eloy Carnicero del Riego.

Servicio Provincial de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda Núm. 83.456

Destinatario: Santiago Vallejo Barraqueta. domiciliado en calle Caray, 
núm. I. de La Almunia de Doña Codina. , ,

Con ocasión de la información reservada de referencia que se está 
siguiendo en este Servicio Provincial y que es previa a la incoación de 
expediente sancionador. se han comprobado hechos que en principio consti
tuyen infracción al régimen de viviendas de protección oficial. I ales hechos 
requieren la ejecución de las obras que se indican al final.

Si voluntariamente procede a ejecutarlas, participándolo posteriormente 
para su comprobación a este Servicio Provincial, se tendrían en cuenta los 
resultados positivos que se originasen y se ordenaría el sobreseimiento de 
las actuaciones hasta entonces seguidas. Caso de que tales obras no sean 
ejecutadas habrá de incoarse un expediente sancionador en averiguación de 
las responsabilidades a que haya lugar.

Obras a realizar: .. . . .
Efectuar los cambios necesarios en la instalación eléctrica Para Mue e 

alumbrado de los cuartos trasteros se corresponda con la instalación de la 
vivienda a la que están adjudicados.

Efectuar las obras necesarias para dar un acabado correcto a la zona 
de acceso al inmueble.

Plazo de ejecución: 45 días.
Zaragoza. 29 de noviembre de 1989. El jefe del Sen icio.

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2

Subasta de bienes muebles Núm. 84.809

El recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la 
Seguridad Social número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de enero de 1990, a las 10.00 horas, tendrá lugar 

en esta U nidad de Recaudación, sita en Fray Luis Amigó. 6-8. bajos, la venta 
en pública subasta de los bienes que a continuación se relacionan, 
embargados a General Medit Industria. S. A.

La descripción y tipo para la subasta corresponde al siguiente detalle:

Lote único. Un congelador “Zanussi", tipo arcón, de 1430 x 700; una 
fotocopiadora marca “Xerox", modelo 1012; un ordenador compuesto de 
unidad central PC I5I2-SD, una pantalla monocromo PC-CM, un teclado 
PC-1512 y una impresora marca “STAR NX-15; un telefax marca “ITT", 
modelo 3533; tres máquinas de escribir, “Olivetti", modelo “Linea 98". y una 
máquina de escribir, “Olivetti", modelo “Editor 3".

Tipo de subasta en primera licitación, 687.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 515.250 pesetas.

Advertencias:
1.2 Los bienes se hallan depositados en el domicilio del depositario don 

Tomás Bernad Laínez, sito en paseo de Cuéllar, 7, de esta ciudad, donde 
podrán ser examinados en horas y días hábiles.

2.2 La subasta se suspenderá si se abona la deuda y las costas del 
procedimiento antes de la adjudicación.

3.9 Todo licitador habrá de constituir en la Mesa de subasta fianza de. 
al menos, el 20 % del tipo de aquélla para poder licitar, con la advertencia 
de que si no completan el pago en el acto o dentro de los cinco días siguientes 
perderán el importe de su depósito, quedando además obligados a resarcir 
a la Tesorería Territorial de los mayores perjuicios que del incumplimiento 
de tal obligación se deriven.

4.2 Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata licitación las 
que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en 
primera licitación.

5.2 Desde la fecha de este anuncio hasta la de la celebración de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, entregando 
en esta oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere e 
número 3 del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la 
Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de 
celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no se dará 
opción a nuevas pujas una vez. abiertos los pliegos. ,

6.2 En caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los bienes en 
segunda licitación se celebrará almoneda durante los tres días hábiles 
siguientes al de la ultimación de la subasta, siendo proposiciones aquellas 
que cubran un tercio del tipo de subasta que rigió en la primera licitación.

7.2 Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

8.9 Servirá de notificación de la subasta al deudor, cónyuge, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1989. - El recaudador ejecutivo.
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Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 76.374

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuest 
el recurso contencioso-administrativo número 1.017 de 1989. promoví o 
por Enrique Martínez López, contra Orden del Ministerio de Def^n^e 
422-39016-89. de 13 de julio ("Boletín Oficial del Estado" número 169. 
17 de julio de 1989). por la que se resuelve concurso para la provisióni 
puestos de trabajo en el Ministerio de Trabajo, convocado por Or 
422-38638-89. de 30 de mayo, y contra desestimación presunta, por S11^^ 
administrativo, del recurso de reposición interpuesto el 1 de agosto de I $

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandada^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación c 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo. । 

Zaragoza. 27 de octubre de 1989. El secretario. Visto bueno. - 
presidente.
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Núm. 76.375

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha mterp“L¡ 
el recurso contencioso-administrativo número 1.016 de 1989. promov^ 
por Enrique Martínez López, contra Orden del Ministerio de Educacio 
Ciencia de 13 de julio de 1989 (“Boletín Oficial del Estado" número 17 • 
26 de julio de 1989). por la que se resuelve concurso de méritos convoc 
por Orden de 23 de mayo de 1989 para la provisión de puestos vacanl^ira 
el Ministerio de Educación y Ciencia para los grupos A. B. C. D y E. y c°n.ón 
desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposi 
interpuesto en fecha I de agosto de 1989. . a - las

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda a.^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, regulador 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 27 de octubre de 1989. — El secretario. Visto bueno, 
presidente.
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SECCION SEXTA______________
A Z U A R A Núm. 81.149 |

Este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de 
septiembre de 1989, con el quórum establecido en la Ley 7 de 1985 y Real 
Decreto 781 de 1986, ha acordado aprobar inicialmente la modificación ■ 
puntual al proyecto de delimitación de suelo urbano de Azuara (Zaragoza), 
Y que afecta exclusivamente a la modificación de la alineación del solar 
situado en la avenida de la Constitución, número 1, propiedad de este 
Ayuntamiento, y en trámites de cesión a la Diputación General de Aragón, 
Departamento de Cultura y Educación.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 41-1 de la vigente Ley 
del Suelo y artículos 126 y siguientes del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico, se somete dicha modificación puntual a información pública 
durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual las personas 
'nteresadas podrán presentar cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones 
estimen pertinentes, a cuyo fin quedan expuestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los planos, memorias y demás documentos que integran el 
expediente.

En consecuencia, según dispone el articulo 120.1 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico, queda en suspenso el otorgamiento de licencias 
Cn la zona afectada por la modificación puntual.

Azuara, 16 de noviembre de 1989. — El alcalde.

B E L C H I T E Núm. 80.496

Este Ayuntamiento ha aprobado el pliego de condiciones económico 
administrativas que ha de regir la contratación de las obras de urbanización 
de la zona antigua estación (primera fase), mediante subasta.

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de ocho días, 
c°ntados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
cuando resulte necesario, si existieran reclamaciones contra los pliegos de 
Audiciones.
, El tipo de licitación, a la baja, es de 22.348.431 pesetas, abonándose el 
•aporte en que resulten ajudicadas mediante certificación de obra ejecutada, 
Para lo que existen las preceptivas consignaciones presupuestarias.

La fianza provisional ascenderá al 2 % del presupuesto de la obra, y la 
comitiva al 4 %, de conformidad con el artículo 350 del R. G. C. E.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría municipal, de 9.00 a 
. 00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el 

^Buiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
a Provincia, pudiendo examinarse en el mismo tiempo el expediente de 
c°ntratación.

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las doce horas del día 
^guíente hábil al en que finalice el plazo de presentación de plicas, en la Casa 
Lonsistorial.

Belchite, 17 de noviembre de 1989. — El alcalde.

Modelo de proposición

, ...... , mayor de edad, vecino de...... . con domicilio en......(calle y 
numero)..... , con documento nacional de identidad número   en 
n°mbre propio (o en representación de ), declara que, perfectamente 
eaterado de los pliegos de condiciones técnicas, jurídicas y económico 
adrninistrativas que han de regir en la realización de las obras de 
Aanización de la zona antigua estación (primera fase), se compromete a 

balizar las mismas, con sujeción al contenido de los expresados documentos, 
p0r la cantidad de......(en letra).......  pesetas, en prueba de lo cual deja 

egurada esta proposición, manifestando solemnemente que reúne todas y
a una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración. 

C°NTAMINA
(Fecha, y firma del proponente.)

Núm. 84.746

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de noviembre, 
Ardó aprobar provisionalmente los acuerdos necesarios para la adecuación 
el sistema tributario a la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora 
e las Haciendas locales.

Los acuerdos de imposición y ordenación de los distintos tributos, sus 
Pedientes y textos de las ordenanzas fiscales correspondientes quedan 
Puestos al público en la Secretaria del Ayuntamiento, en horas de oficina, 
r el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente a la publicación de 

Ste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados 
Aan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que consideren 

P°rtunas.

De conformidad con el artículo 17 del citado texto legal, si transcurrido 
dicho plazo no se hubieran presentado reclamaciones, quedarán dichos 
acuerdos elevados a definitivos.

Contamina, I de diciembre de 1989. — El alcalde. e

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 80.489

La Cooperativa del Campo San Rafael de El Bayo ha solicitado la 
instalación de un surtidor de gasóleo para suministro propio y de sus socios.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Lo que se anuncia al público, para su conocimiento y efectos oportunos.
Ejea de los Caballeros. 2 de noviembre de 1989. El alcalde, Fernando 

Acín.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 80.490

La Cooperativa del Campo San Isidro Labrador de Santa Anastasia ha 
solicitado la instalación de un surtidor de gasóleo para suministro propio 
y de sus socios.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Lo que se anuncia al público, para su conocimiento y efectos oportunos.
Ejea de los Caballeros, 2 de noviembre de 1989. El alcalde, Fernando 

Acín.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 80.842

La Cooperativa del Campo San Miguel de Valareña ha solicitado la 
instalación de un surtidor de gasóleo para suministro propio y de sus socios.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Lo que se anuncia al público, para su conocimiento y efectos oportunos.
Ejea de los Caballeros, 2 de noviembre de 1989. El alcalde. Fernando 

Acín.

EL FRASNO Núm. 80.498

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente de 
modificaciones de créditos número 2 del presupuesto de 1989. con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Créditos en aumento:
I. Remuneraciones del personal, 2.070.000.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 1.950.000.
4. Transferencias corrientes, 50.000.
Total aumentos, 4.070.000 pesetas.

B) Procedencia de los fondos:
De mayores ingresos sobre los previstos, 2.511.278.
De transferencias de otras partidas, 1.558.722.
Suma igual a la anterior, 4.070.000 pesetas.
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

158.2, en relación con los artículos 150 y 152 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre.

El Frasno, 13 de noviembre de 1989. El alcalde.

GALLOCANTA Núm. 80.832

Don Joaquín Lizama Cortés ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de granja porcina, con emplazamiento en “Carra Used”, polígono 
número 8, parcela número 28, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito. 
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que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez dias hábiles.

Gallocanta, 18 de noviembre de 1989. El alcalde, José A. Miguel 
Visiedo.

G A L L U R Núm. 84.748

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
septiembre de 1989, acordó por unanimidad aprobar los siguientes tributos 
para regir en I de enero de 1990:

A) Tasas:
—Expedición de documentos.
—Otorgamiento de licencias urbanísticas.
—Licencia de apertura de establecimientos.

Recogida y retirada de vehículos en la vía pública.
—Cementerio municipal.
—Servicio de alcantarillado y abastecimiento.

Recogida domiciliaria de basuras.
—Utilización del escudo del municipio.
B) Precios públicos:
—Tránsito de ganado.

Rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

—Voz. pública.
Saca de arenas y otros materiales de construcción en terrenos públicos 

del término municipal.
Desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso 

público.
Portadas, escaparates y vitrinas.
Puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situadas 

en terreno de uso público o industrias callejeras y ambulantes y rodaje 
cinematográfico.

Entrada de vehículos a través de las aceras y las reservas de vía pública 
para aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de cualquier 
clase.

Rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o 
de registro, básculas, aparatos para venta automática y otros análogos que 
se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma.

—Suministro de agua.
Ocupación de terrenos de uso público con mercancías materiales de 

construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamies y otras 
instalaciones análogas.

Al objeto de dar cumplimiento al trámite de información pública se fija 
un plazo de treinta días hábiles, a efectos de reclamaciones, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
durante cuyo plazo podrán ser examinados en horas de oficina en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y formular en su caso las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Pasado este plazo no serán atendidas las que se presenten.
Lo que se hace público para general conocimiento en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 17 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, de 
Haciendas locales.

Gallur, 4 de diciembre de 1989. El alcalde. José-Luis Zalaya Jaime.

G O D O J O S Núm. 84.755

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de noviembre, 
acordó aprobar provisionalmente los acuerdos necesarios para la adecuación 
del sistema tributario a la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas locales.

Los acuerdos de imposición y ordenación de los distintos tributos, sus 
expedientes y textos de las ordenanzas fiscales correspondientes quedan 
expuestos al público en la Secretaría del Ayuntamiento, en horas de oficina, 
por el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente a la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas.

De conformidad con el articulo 17 del citado texto legal, si transcurrido 
dicho plazo no se hubieran presentado reclamaciones, quedarán dichos 
acuerdos elevados a definitivos.

Godojos, I de diciembre de 1989. El alcalde.

LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA Núm. 80.132

Don José-María Piquer Casanovas, representante legal de la empresa 
Piquer Hermanos. S. A., adjudicataria del contrato para la adquisición de 
una máquina barredora, ha solicitado la devolución del aval depositado en 
garantía del suministro realizado.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, pueden presentarse reclama
ciones por parte de quienes creyesen tener algún derecho exigióle al 
adjudicatario por razón del contrato garantizado.

La Almunia de Doña Godina, 16 de noviembre de 1989. — El alcalde, 
José-Enrique Alonso Diez.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 80.133

Don Joaquín Linares Mejía, representante legal de la empresa El Corte 
Inglés, S. A., adjudicataria del contrato para el suministro del mobiliario de 
la Casa Consistorial, ha solicitado la devolución del aval depositado en 
garantía del suministro realizado.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, pueden presentarse reclama
ciones por parte de quienes creyesen tener algún derecho exigible al 
adjudicatario por razón del contrato garantizado.

La Almunia de Doña Godina, 16 de noviembre de 1989. — El alcalde. 
José-Enrique Alonso Diez.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 84.229

El Ayuntamiento de mi Presidencia, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 28 de noviembre pasado, acordó:

Primero. — Aprobar provisionalmente la implantación y ordenación de 
los siguientes tributos locales:

A) Impuestos:
1. Sobre bienes inmuebles.
2. Sobre vehículos de tracción mecánica.

B) Tasas:
1. Licencias de autotaxis y demás vehículos de alquiler.
2. Apertura de establecimientos.
3. Cementerio municipal.
4. Alcantarillado.
5. Recogida de basuras.
6. Licencias urbanísticas.

C) Precios públicos:
1. Quioscos en la vía pública.
2. Saca de arenas y otros materiales.
3. Rodaje y arrastre de vehículos. , ,
4. Rieles, postes, palomillas, cables, cajas de amarre, de distribución 

o registro, aparatos de venta automáticos y otros análogos que se establezcan 
en la vía pública o vuelen sobre la misma.

5. Ocupación de terrenos de uso público con mercancías y materiales.
6. Ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas.
7. Colocación de tablados y tribunas.
8. Puestos, barracas, casetas de venta.
9. Entradas de vehículos a través de las aceras.

10. Guarderías infantiles.
11. Suministro de agua, gas y electricidad.
12. Matadero municipal.
13. Enseñanzas especiales.
14. Utilización de las instalaciones deportivas.
D) Contribuciones especiales:

1. Ordenanza general.
Segundo. — Modificar el tipo de licencia fiscal sobre actividades 

comerciales e industriales, estableciéndolo en el 80 %.
Tercero. — Someter este acuerdo, junto con las correspondientes 

ordenanzas fiscales, a información pública por plazo de treinta días, 
efectos de reclamaciones. En el supuesto de que no se formulase ninguna- 
la aprobación provisional se entenderá elevada a definitiva, sin necesidad e 
nuevo acuerdo.

La Almunia de Doña Godina, 30 de noviembre de 1989. — El alcalde., 
Fernando Monteagudo Aznar.
LA ALMOLDA Núm. 80.495

Esta Corporación de mi presidencia, en sesión celebrada el 3 de 
noviembre de 1989, aprobó por unanimidad la creación y posten 
provisión de una nueva plaza de vehículo taxi.

En virtud, pues, de lo anteriormente expuesto, por medio del PrcsC" 
se anuncia concurso para que los interesados puedan presentar las solicito 
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la ProvinciQ-

Las solicitudes se encuentran, a disposición de los interesados. cn]a¡. 
Secretaria del Ayuntamiento, siendo el horario de presentación de ' 
mismas de 9.00 a 14.00 horas.

La Almolda, 6 de noviembre de 1989. — El alcalde, Pedro Bosque Ferre
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M A L L E N Núm. 84.207
Por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el 

día 30 de noviembre de 1989, se acordó aprobar provisionalmente, por 
mayoría absoluta del número legal de miembros, el establecimiento del 
impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana, así como la Ordenanza fiscal reguladora del mismo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales, el acuerdo de 
aprobación provisional y la Ordenanza fiscal reguladora que integran el 
expediente administrativo han sido anunciados en los tablones oficiales de 
edictos del Ayuntamiento y quedan expuestos al público por período de 
treinta días, durante el cual los interesados pueden examinarlos en las 
oficinas municipales y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 
Transcurrido este plazo sin que se hayan presentado reclamaciones, el 
acuerdo provisional quedará elevado a definitivo a tenor de lo dispuesto en 
d artículo 17.3 de la citada Ley.

Mallén, 1 de diciembre de 1989. — El alcalde, Isidoro Palacios Roncal.

MEQUINENZA Núm. 80.129

Don Raimundo Claramunt Ibarz, en nombre y representación de 
Cooperativa del Campo San Felipe y Santiago, ha solicitado la legalización 
Y perfeccionamiento de una almazara, con emplazamiento en calle La Plana, 
sin número, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
Pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Mequinenza, 15 de noviembre de 1989. — El alcalde.

MEQUINENZA Núm. 80.830

Don Juan Illana Denia, actuando en nombre de Talleres Illana, S. L., 
ha solicitado licencia municipal para establecer la actividad de taller 
Mecánico de reparación de automóviles, con emplazamiento en la carretera 
nacional 211, kilómetro 315, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
Pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Mequinenza, 17 de noviembre de 1989. — El alcalde.

No V A LL A S Núm. 80.123

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de mi presidencia el 
exPediente número 1 de modificación de créditos del presupuesto de 1989, 
queda expuesto al público por el plazo de quince días hábiles, durante los 
cuales podrá ser examinado en la Secretaria de este Ayuntamiento y podrán 
Presentarse las reclamaciones que estimen pertinentes.

Si no se formulase ninguna reclamación, el expediente se entenderá 
aProbado definitivamente, por haberse dispuesto en el acuerdo de aprobación 
inicial.

Novallas, 17 de noviembre de 1989. — El alcalde.

P E D R O L A Núm. 81.148

Don Guillermo Cabeza Oronda, gerente, en nombre y representación del 
Instituto de Investigación sobre Reparación de Vehículos, S. A., ha 
solicitado licencia municipal para instalar la actividad de instituto de 
'nvestigación sobre reparación de vehículos, con emplazamiento en carretera 
nacional 232, kilómetro 273,3, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
^0 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
Pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Pedrola, 20 de noviembre de 1989. — El alcalde.
P O M E R Núm. 80.502

Aprobado inicialmente por la Asamblea vecinal el expediente de 
Codificación de créditos dentro del presupuesto municipal, queda expuesto 
a| Público por el tiempo reglamentario, a fin de que pueda ser examinado 
Por las personas y entidades interesadas y puedan reclamar, si a ello hubiera 
*ugar.

Pomer, 8 de noviembre de 1989. — El alcalde, Millán Martínez.

PRADILLA DE EBRD Núm. 80.491

Construcciones Carcavilla, S. L., ha solicitado la devolución de la 
fianza, por importe de 170.550 pesetas, depositada para responder del 
contrato de obra de restauración de la torre de la iglesia parroquial.

Lo que se hace público para que durante el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones quienes creyeren tener algún derecho exigible a la 
adjudicataria por razón de dicho contrato.

Pradilla de Ebro, 20 de noviembre de 1989. — El alcalde, Luis E. Moncin 
Cuartero.

PRADILLA DE EBRO Núm. 80.500

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos, 
número I del presupuesto en vigor, queda expuesto durante el plazo de 
quince días, durante los cuales podrá ser examinado y presentarse reclama
ciones. Si no se formulara ninguna, quedará definitivamente aprobado, por 
haberlo así dispuesto el acuerdo de aprobación inicial.

Pradilla de Ebro, noviembre de 1989. El alcalde, Luis E. Moncín 
Cuartero.

SANTA EULALIA DE GALLEGO Núm. 84.753

Ha sido aprobado provisionalmente por el Pleno de esta Corporación, 
en sesión extraordinaria de fecha 5 de diciembre de 1989, la imposición y 
ordenación de los siguientes tributos:

Ordenanzas generales:
I. Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección.
2. Ordenanza de normas comunes a los precios públicos por prestación 

de servicios y realización de actividades.
3. Ordenanza de normas comunes a los precios públicos por ocupación, 

utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales en la vía pública.
4. Ordenanza general de contribuciones especiales.

Impuestos:
5. Bienes inmuebles.
6. Vehículos de tracción mecánica.
7. Construcciones, instalaciones y obras.
8. Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Tasas:
9. Expedición de documentos.

10. Licencias urbanísticas.
11. Licencia de apertura de establecimientos.
12. Suministro de agua y alcantarillado.
13. Recogida de basuras.
14. Cementerio municipal.
Precios públicos: •
15. Voz pública o anuncios por megafonia.
16. Utilización del vuelo en la vía pública.
17. Ocupación de la vía pública por quioscos e industrias callejeras.
18. Tránsito de ganados.
19. Desagüe de canalones.
20. Rodaje y arrastre de vehículos.
Quedan expuestos al público en la Secretaria de este Ayuntamiento por 

el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con objeto de que 
puedan presentarse reclamaciones, dando así cumplimiento al artículo 17.1 
de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales.

Santa Eulalia de Gállego, 5 de diciembre de 1989. - El alcalde, Gonzalo 
Arbués Pérez.

S A N T E D Núm- 84.206
El Concejo Abierto de esta localidad, en sesión celebrada el 28 de 

noviembre de 1989, aprobó provisionalmente la imposición y ordenación 
de los siguientes tributos:

Impuestos:
—Sobre bienes inmuebles.
—Sobre vehículos de tracción mecánica.
Tasas:
— Por expedición de licencias urbanísticas.
Precios públicos:
— Por suministro de agua.
— Por rieles, postes, cables, palomillas, etc.
—Por aprovechamiento y disfrute de bienes patrimoniales, parcelas, 

pastos y caza.
Otros:
— Ordenanza general de contribuciones especiales.
—Ordenanza general de gestión, recaudación e inspección.
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Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por prestación 
de servicios y realización de actividades.

Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por ocupación, 
utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales de la vía pública.

El Concejo Abierto, junto con estas ordenanzas que aqui se hace mención, 
hizo suyas y aprobó igualmente las del apartado e), publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 235, de fecha 11 de octubre de 1989, comen
zando el plazo para la interposición de los oportunos recursos, contra todas 
o cualquiera de ellas, a partir de la inserción del correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Quedan expuestas al público por término de treinta dias, contados 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, todo ello en cumpli
miento de lo preceptuado en los artículos 17.1 de la Ley 39 de 1988 y 49 de 
la Ley 7 de 1985. De acuerdo con ello, y caso de que no se presenten 
reclamaciones, se entenderá aprobado definitivamente este acuerdo.

Santed, 28 de noviembre de 1989. El alcalde, Teófilo Pardos Abad.

S E S T R I C A Núm. 80.492

Por acuerdo de este Ayuntamiento y con sujeción al pliego de condiciones 
facultativas y económico-administrativas que se halla expuesto al público 
por el plazo de ocho días, a efectos de reclamaciones, el día siguiente hábil 
a aquel en que se cumplan veinte, también hábiles, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a las 12.00 horas, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial la subasta de pastos para 1990 del monte de 
propios “Blancos y Cabezos", de unas 870 hectáreas de terreno, con una 
tasación de 250.000 pesetas, siendo la fianza provisional de 7.500 pesetas, 
y la definitiva, el 6 % del remate.

De quedar desierta la celebración, el día siguiente hábil, a la misma hora 
y en las mismas condiciones, se celebrará nueva subasta.

Sestrica, 16 de noviembre de 1989. El alcalde, Gonzalo Sierra.

S I G Ü E S Núm. 80.497

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1989. cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Remuneraciones de personal, 8.387.420.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios. 12.495.000.
4. Transferencias corrientes. 605.000.
6. Inversiones reales. 29.5 24.409.
9. Variación de pasivos financieros, 4.300.000.
Suma el estado de gastos. 55.311.829 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos. 1.530.000.
2. Impuestos indirectos. 320.000.
3. Tasas y otros ingresos. 17.057.680.
4. Transferencias corrientes. 1.261.004.
5. Ingresos patrimoniales. 7.206.490.
7. Transferencias de capital, 27.886.655.
8. Variación de activos financieros, 50.000.
Suma el estado de ingresos, 55.311.829 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Sigüés, 18 de noviembre de 1989. El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 80.517

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.083 de 1989. promovido 

por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra herencia yacente 
y herederos desconocidos de Antonio Orduña Estaún y Roberto Cosedla 
Salillas y otros, en reclamación de 4.456.085 pesetas, se ha acordado, por 

providencia de esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
personen en los autos y se opongan, si les conviniere, habiéndose practicado 
ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su 
ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 80.168

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zargoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.137 de 1989, promovido 

por Fernando Guardiola Alfageme, contra Cesara, S. L., en reclamación de 
308.037 pesetas, he acordado, por providencia de esta fecha, citar de remate 
a dicha parte demandada Cesara, S. L., cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, 
si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — El juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 80.858

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zargoza.
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 560 de 1989, promovido 

por Caja Rural del Jalón, contra Concepción Ruiz Giménez y Carlos Torres 
Viñola, en reclamación de 1.313.908 pesetas, he acordado, por providencia 
de esta fecha, citar de remate al demandado Carlos Torres Viñola, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya 
el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado 
paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 80.852

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza.
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 1.013 de 1989. 
promovido por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra 
Rogelio Fanlo Villacampa, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente, a las 10.00 horas: ,

En primera subasta, el día 26 de enero de 1990, sirviendo de tipo c 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 8.550A 
pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en la primera, 
el día 23 de febrero siguiente, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera 
Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 
30 de marzo próximo inmediato, con todas las demás condiciones de a 
segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta. c 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa , 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, s,n 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien. 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas p°r 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la reg 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose q^ 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta: .
Vivienda y almacén en camino de las" Eras, sin número, en el término 

Alberuela de Tubo (Huesca), que ocupa una superficie total de 235 
cuadrados, de los que 120 metros cuadrados se destinan a vivienda y 
metros cuadrados a almacén, destinándose el resto del solar no edifica 
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espacios libres o corral. La vivienda consta de dos plantas. La totalidad de 
la finca, con los edificios incluidos, está vallada con una pared de 2 metros 
aproximadamente de altura. Los linderos son: norte, Tomás Pardo; sur, 
camino de las Eras; este, José Coll, y oeste, Angel Penella Pinés. Inscrita al 
tomo 202, libro 4, folio 219, finca 635 del Registro de la Propiedad de 
Sariñena. Valorada para la primera subasta en 8.550.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas al 
demandado.

Dado en Zaragoza a veintiuno de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm- 81.202

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 722 de 1988. a instancia de Banco de 

Vizcaya. S. A., representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda. 
siendo demandado Ramón Muñoz Artasona. con domicilio en calle Pedro 
Joaquín Soler. 8. cuarto, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y 
$u publicación por término de veinte dias. anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 '7 de dichos 
Precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
*a Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes muebles se encuentran en poder del depositario don 

Eernando Rodrigo Arrastio.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 18 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
Aclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
uvalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de marzo 
Proximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
_ Un coche marca "Renault", modelo R-18 GTS. matrícula B-0I96-EL. 
fasado en 350.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 80.854

El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 572 de 1986-A, a instancia de C aja Rural 

del Jalón, Sociedad Cooperativa Limitada, representada por la procuradora 
señora Mayor Tejero, siendo demandados Eusebio Azagra Marco y María 
Jesús Delgado Tudela, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
lamino de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
Precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad quedan suplidos por la certificación de 

cargas expedida por el registrador de la Propiedad.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 17 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
^clamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de marzo 
Próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Urbana sita en Tarazona, calles Caldenogueoa, 6, y Posadas, 

núm. 3, en la planta baja, a nivel de la calle Posadas, de una superficie 
aproximada de 100 metros cuadrados y una cuota de 20 %. Inscrita al tomo 
844, libro núm. 328, folio 129, finca 25.567. Tasada en 1.200.000 pesetas.

2. Urbana sita en Tarazona, calles Caldenoguea, 6, y Posadas, 3, en la 
Primera planza alzada y planta baja, a nivel de la calle Caldenoguea, de una 
superficie aproximada de 100 metros cuadrados y una participación de

20 %. Inscrita al tomo 844. libro 328, folio 131, finca 25.588. Tasada en 
1.200.000 pesetas.

3. Urbana sita en Tarazona, calles Caldenoguea, 6, y Posadas, 3, 
segunda planta alzada y primera planta o vivienda desde la calle Caldenoguea, 
de una superficie aproximada de 100 metros cuadrados y una participación 
de 20 %. Inscrita al tomo 844. libro 328, folio 133, finca 25.589. Tasada en 
1.200.000 pesetas.

4. Urbana sita en Tarazona, calles Caldenoguea, 6. y Posadas, 3, 
tercera planta alzada y segunda planta o vivienda desde la calle Caldenoguea, 
de una superficie aproximada de 100 metros cuadrados y una participación 
de 20 %. Tasada en 1.200.000 pesetas.

5. Urbana sita en Tarazona, calles Caldenoguea, 6, y Posadas, 3, cuarta 
planta del edificio y tercera planta o vivienda desde la calle Caldenoguea. 
de una superficie aproximadade 100 metros cuadrados. Inscrita al tomo 844. 
libro 328, folio 137, finca 25.591. Tasada en 1.200.000 pesetas.

Rústica. — Huerto sito en el término municipal de Tarazona. en su 
partida “Cuesta del Regil Cienflorines". riego de la “Terciao Caño del 
Regil".*de 9 áreas 42 centiáreas. o 942 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
880. libro 342. folio 19. finca número 6677-N. Tasada en 1.884.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El juez. Pedro-Antonio Pérez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 83.522

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 112 de 1988-C, a instancia del actor 

Evaristo Revilla García, representado por el procurador señor Puerto 
Guillén, y siendo demandado Angel Gállego López, en ignorado paradero, 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 16 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
A) Porción de terreno de 5.432 metros cuadrados, situado en la 

llamada “Urbanización Valles Altos", en el término de San Pedro de Ribas 
(Barcelona), que comprende las parcelas 103, 105, 109 y 111, y que limita 
líneas de 130 metros al este y oeste, y de 46 y 45 metros al norte y sur. Como 
referencia se da la finca registra! número 345, tomo 41, folios 211 y 
siguientes, del Registro de Vilanova y la Geltrú. Tasada en 2.716.000 pesetas.

B) Porción de terreno de 4.513 metros cuadrados, en la misma 
urbanización, parcelas números 7, 9, 11, 13, 15 y 17, en la calle Almendros, 
de la misma, que limita lineas de 160 y 120 metros por el oeste y este, y de 
44 y 41 metros al sur y norte. Al este da con la riera del Xafra. La misma 
referencia registra! y titulo que la anterior. Tasada en 2.600.000 pesetas.

Total, 5.316.000 pesetas.
Al mismo tiempo, se hace extensivo el presente para notificar al deudor 

el día y hora señalados para el remate.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de noviembre de mil novecientos 

ochenta y nueve. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 80.857

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 81 de 1987, a instancia de Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por 
el procurador señor Barrachina, siendo demandados Hispania de Construc
ciones Rurales, S. A., y otros, con domicilio en calle Ricardo del Arco, 
núm. 23, de Huesca, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.
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2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en la 

Secretaria de este Juzgado, y las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, subrogándose en las mismas el rematante.

5 .a El presente edicto servirá de notificación en forma, en su caso, a la 
parte demandada.

6 .a La tercera subasta tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas, 
el día 18 de enero de 1990, y se celebrará sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
3. Vivienda unifamiliar del tipo B, que consta de dos plantas, sita en 

la partida “Sasos” o “Corcullos”, urbanización Los Cuadrones, de Sariñena, 
que tiene una superficie construida de 111,05 metros cuadrados, más jardín 
y cochera. Inscrita al tomo 326, libro 54, folio 82, finca 7.298, inscripción 
primera. Valor estimado, 6.500.000 pesetas.

4. Vivienda unifamiliar del tipo A, que consta de dos plantas, sita en 
la partida “Sasos” o “Corcullos”, urbanización Los Cuadrones, de Sariñena, 
que tiene una superficie construida de 113,50 metros cuadrados, más jardín 
y cochera. Inscrita al tomo 326, libro 54, folio 86, finca 7.300, inscripción 
primera. Valor estimado, 6.500.000 pesetas.

5. Vivienda unifamiliar del tipo B, que consta de dos plantas, sita en 
la partida “Sasos" o “Corcullos”, urbanización Los Cuadrones, de Sariñena, 
que tiene una superficie construida de 111,05 metros cuadrados, más jardín 
y cochera. Inscrita al tomo 326, libro 54, folio 88, finca 7.301, inscripción 
primera. Valor estimado, 6.500.000 pesetas.

6. Vivienda unifamiliar del tipo C, que consta de dos plantas, sita en 

la partida “Sasos" o “Corcullos", urbanización Los Cuadrones, de Sariñena, 
que tiene una superficie construida de 113,815 metros cuadrados, más jardín 
y cochera. Inscrita al tomo 326, libro 54, folio 90, finca 7.302, inscripción 
primera. Valor estimado, 6.500.000 pesetas.

7. Vivienda unifamiliar del tipo B, que consta de dos plantas, sita en 
la partida “Sasos"o “Corcullos", urbanización Los Cuadrones, de Sariñena, 
que tiene una superficie construida de 111.05 metros cuadrados, más jardín 
y cochera. Inscrita al tomo 326, libro 54, folio 98, finca 7.306, inscripción 
primera. Valor estimado, 6.500.000 pesetas.

8. Vivienda unifamiliar del tipo E, que consta de dos plantas, sita en 
la partida “Sasos"o “Corcullos”, urbanización Los Cuadrones, de Sariñena, 
que tiene una superficie construida de 111,815 metros cuadrados, más jardín 
y cochera. Inscrita al tomo 326, libro 54, folio 102, finca 7.308, inscripción 
primera. Valor estimado, 6.500.000 pesetas.

9. Vivienda unifamiliar del tipo F, que consta de dos plantas, sita en 
la partida “Sasos"o “Corcullos", urbanización Los Cuadrones, de Sariñena, 
que tiene una superficie construida de 113,06 metros cuadrados, más jardín 
y cochera. Inscrita al tomo 326, libro 54, folio 104, finca 7.309, inscripción 
primera. Valor estimado, 6.500.000 pesetas.

10. Vivienda unifamiliar del tipo B, que consta de dos plantas, sita en 
la partida “Sasos"o “Corcullos", urbanización Los Cuadrones. de Sariñena. 
que tiene una superficie construida de 111,05 metros cuadrados, más jardín 
y cochera, inscrita al tomo 326, libro 54, folio 118, finca 7.316, inscripción 
primera. Valor estimado. 6.500.000 pesetas.

11. Vivienda unifamiliar del tipo B. que consta de dos plantas, sita en 
la partida “Sasos"o “Corcullos". urbanización Los Cuadrones. de Sariñena. 
que tiene una superficie construida de 111,05 metros cuadrados, más jardín 
y cochera. Inscrita al tomo 326, libro 54, folio 120. finca 7.317, inscripción 
primera. Valor estimado, 6.500.000 pesetas.

12. Vivienda unifamiliar del tipo E, que consta de dos plantas, sita en 
la partida “Sasos"o “Corcullos". urbanización Los Cuadrones. de Sariñena, 
que tiene una superficie construida de 111,815 metros cuadrados, más jardín 
y cochera. Inscrita al tomo 326. libro 54. folio 122. finca 7.318, inscripción 
primera. Valor estimado, 6.500.000 pesetas.

13. Vivienda unifamiliar del tipo F, que consta de dos plantas, sita en 
la partida “Sasos"o “Corcullos", urbanización Los Cuadrones. de Sariñena. 
que tiene una superficie construida de 113,06 metros cuadrados, más jardín 
y cochera. Inscrita al tomo 326, libro 54, folio 124, finca 7.319. inscripción 
primera. Valor estimado, 6.500.000 pesetas.

14. Vivienda unifamiliar del tipo M. que consta de dos plantas, sita en 
la partida “Sasos"o “Corcullos", urbanización Los Cuadrones. de Sariñena. 
que tiene una superficie construida de 117.06 metros cuadrados, más jardín 
y cochera. Inscrita al tomo 326, libro 54. folio 126. finca 7.320. inscripción 
primera. Valor estimado, 6.500.000 pesetas.

15. Vivienda unifamiliar del tipo D, que consta de dos plantas, sita en 
la partida “Sasos"o “Corcullos", urbanización Los Cuadrones, de Sariñena, 
que tiene una superficie construida de 113,06 metros cuadrados, más jardín 

y cochera. Inscrita al tomo 326, libro 54, folio 134, finca 7.324, inscripción 
primera. Valor estimado, 6.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. - El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 76.381

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de demanda incidental 

de justicia gratuita bajo el número 6 de 1989, a instancia de Maria-Pilar de 
la Rosa Viñas, representada por la procuradora de los Tribunales doña Ana 
Delia Oliva Salvador, contra su esposo, Jesús-Angel Gago Domínguez, que 
se encuentra en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se 
le notifica la sentencia recaída en dichos autos de fecha 17 de abril de 1989, 
que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada reconozco a María-Pilar 
de la Rosa Viñas el derecho de justicia gratuita en autos sobre separación 
conyugal, con los beneficios y limitaciones legalmente establecidos, declarando 
las costas de oficio.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala Cuarta de 
la lima. Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer ante este 
Juzgado en el plazo de tres días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. - Antonio-Eloy 
López Millán.» (Rubricado.)

Dado en Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 81.479

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen medidas 

provisionales número 895 de 1989-C, a instancia de Dolores González 
García, contra Pedro-Lázaro Casanova Broto, y en las que se ha acordado 
citar a dicho demandado para el próximo día 20 de diciembre, a las 10.0 
horas, para la comparecencia preceptiva acordada por la Ley, quien deberá 
comparecer asistido de letrado y procurador, con las pruebas de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que de no hacerlo así seguirá el procedimiento 
en su rebeldía. .

Y para que sirva de citación en forma a Pedro-Lázaro Casanova Broto, 
expido el presente en Zaragoza a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. — El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3 •
Cédula de emplazamiento Núm. 80.516

En virtud de lo acordado en el proceso civil de cognición tramitado en 
este Juzgado bajo el número 187 de 1989, seguido a instancia de Mapire. 
Finanzas de Navarra, Aragón y Rioja. Entidad de Financiación. S. A-. 
contra Pedro Hernández Gracia, cuyo último domicilio conocido estuvo 
situado en Zaragoza (Grupo Girón. B, H-l. tercero izquierda), y actualmente 
en paradero desconocido, por la presente se le emplaza, a fin de que en 
plazo de seis dias hábiles comparezca en autos, advirtiéndole de que en su 
defecto podrá ser declarado en rebeldía, continuando el juicio su curso y 00 
haciéndole otras notificaciones que las expresamente establecidas en la l ey.

Y para que conste y sirva de cédula de emplazamiento al demanda 
Pedro Hernández Gracia, en paradero desconocido, a los fines acordados, 
expido y firmo la presente en Zaragoza a quince de noviembre de m 
novecientos ochenta y nueve. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 81.123

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario titular del

Juzgado de Distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas tramitado entre partes que luego se dirán 

se ha dictado la siguiente
«Sentencia. — En Zaragoza a 17 de junio de 1989. — La lima. sen°dc 

doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado *- 
Distrito número 3 de esta ciudad, habiendo visto los presentes autos de juic* 
verbal de faltas, tramitados bajo el número 938 de 1989, sobre malos trat^ 
y en los que han sido partes el ministerio fiscal, en representación de la acCI 
pública, y como denunciantes. Angel Aznar Rubio y Pascual PnV 
Garcés. y...
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Fallo: Que debo absolver y abuelvo libremente y con todos los 
pronunciamientos favorables del hecho origen de estas actuaciones a Angel 
Aznar Rubio y a Pascual Puyo Garcés.

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Covadonga 
de la Cuesta González.» (Firmado.)

La presente resolución no es firme, pudiendo interponerse contra la 
misma recurso de apelación dentro del término de veinticuatro horas 
siguientes a esta notificación.

Y para que conste y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
expido y firmo la presente en Zaragoza a veintiuno de noviembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. — El secretario, Manuel García.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 82.141

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario titular del
Juzgado de Distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicioo de faltas tramitado en este Juzgado entre partes 

MUe luego se dirán se ha dictado la siguiente
_ «Sentencia. — En Zaragoza a 23 de septiembre de 1989. — La ilustrísima 

señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del 
uzgado de Distrito número 3 de esta ciudad, habiendo visto los presentes 

autos de juicio verbal de faltas, tramitados bajo el número 1.176 de 1989, 
sobre lesiones en agresión e insultos, y en los que han sido partes: el 
ministerio fiscal, en representación de la acción pública; como denunciantes, 

armen Ariño Calamadre y Antonio Ballesteros Bravo, y como denunciados, 
Ana-Pilar Rodríguez Ruiz y Fernando Andrés García, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente y con todos los 
Pronunciamientos favorables del hecho origen de estas actuaciones a 

ernando Anfres Gracia y Ana-Pilar Rodríguez Ruiz, y para que sirva de 
emPlazamiento a Carmen Ariño Calamadre y Antonio Ballesteros Bravo 
exPido el presente testimonio.

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Covadonga 
e Cuesta González.» (Firmado.)
. La presente resolución no es firme, pudiendo interponerse contra la 

misma recurso de apelación dentro del término de veinticuatro horas 
S|guientes a esta notificación.

Y para que conste y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
expido y firmo la presente en Zaragoza a veintitrés de noviembre de mil 
n°vecientos ochenta y nueve. — El secretario, Manuel García.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 84.294

infrascrito secretario del Juzgado de Distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas número 1.561 de 1989 se ha dictado 

Sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
S18uiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 1 de diciembre de 1989. — El señor don 
Uls Blasco Doñate, juez del Juzgado de Distrito número 4 de la misma, 

^sto el presente juicio de faltas seguido por lesiones en agresión, contra 
anuel Molina López, habiendo sido parte el señor fiscal de Distrito, y...

Lallo: Que debo condenar y condeno a la pena de diez días de arresto 
menor, a indemnizar a Consolación Olid Cuadros en 35.000 pesetas, 
mcrementada dicha indemnización con los intereses legales desde la fecha 
e 'a sentencia, y al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)
I a Para conste Y sirva de notificación en forma a Manuel Molina 
? Pez. que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente eri 

dragoza a uno de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve. — El 
Secretario.

Ju z g a d o  n u m . 9
L^du|a de notificación Núm. 75.820

En el expediente de juicio verbal de faltas, seguido en este Juzgado bajo 
número 1.602 de 1988, en virtud de hurto de piloto y rotura de brazo 

^Piaparabrisas de vehículo matrícula SO-7592-A, contra Oscar Bagüés 
anjosé, se ha dictado la siguiente

«Sentencia. En Zaragoza a 26 de octubre de 1989. — Don Alejo 
“artero Navarro, magistrado-juez titular del Juzgado de Distrito número 

9 de los de esta ciudad, ha visto y oído el presente juicio verbal de faltas 
número 1.602 de 1988, sobre hurto, siendo parte el ministerio fiscal, contra 
Oscar Bagüés Sanjosé y Luis Blancart Diéguez, siendo denunciante Salvador 
Palos Gimeno y perjudicada Aurora Yagüe Arribas, de las circunstancias 
personales que constan en autos, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Oscar Bagüés Sanjosé, como 
autor responsable de la falta prevista en el artículo 587-1.9 del Código Penal, 
a la pena de un día de arresto menor y al pago de la mitad de las costas 
procesales vigentes, y debo absolver y absuelvo a Luis Blancart Diéguez de 
la denuncia en su contra formulada por los hechos origen de este proceso, 
declarándose de oficio la otra mitad de las costas del mismo.

Y para que sirva de notificación en forma a Aurora Yagüe Arribas, en 
ignorado paradero, y haciéndole saber que contra esta resolución cabe el 
recurso de apelación para ante el Juzgado de Instrucción número I de esta 
ciudad, durante el día en que se publique esta cédula en el Boletín Oficial 
de la Provincia y el siguiente, expido la presente en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación Núm. 76.597

En el expediente de juicio verbal de faltas, seguido en este Juzgado con 
el número 1.756 de 1989, en virtud de insultos, contra María-Jesús del 
Rosario Sánchez Miranda, se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 2 de noviembre de 1989. — Don Alejo 
Cuartero Navarro, magistrado-juez titular del Juzgado de Distrito número 
9 de los de esta ciudad, ha visto y oído el presente juicio verbal de faltas 
número 1.756 de 1989, sobre insultos de 19 de junio de 1989, siendo parte 
el ministerio fiscal, contra la denunciada María-Jesús Sánchez Miranda, y 
como denunciante. Ana-María Loscertales Lacosta, constando las circuns
tancias personales de ambas en el expediente, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a María-Jesús Sánchez Miranda de 
la denuncia en su contra formulada por los hechos origen de este proceso, 
declarando de oficio las costas del mismo.

Y para que sirva de notificación en forma a María-Jesús Sánchez 
Miranda, en ignorado paradero, y haciéndole saber que contra esta 
resolución cabe recurso de apelación para ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de los de esta ciudad, durante el día en que se publique esta cédula 
en el Boletín Oficial de la Provincia y el siguiente, expido ia presente en 
Zaragoza a dos de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. El 
secretario.

Juzgados de lo Social -
JUZGADO NUM. 4 Núm. 76.069

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez titular del Juzgado 
de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 132 de 1989, seguidos a 

instancia de Gabriel Sánchez Gómez, contra Inmobiliaria Cotana, S. A., en 
reclamación por despido, se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Inmobiliaria Cotana, S. A., procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 411.120 pesetas, según 
auto de 30 de mayo de 1988, más los intereses legales que pudieran 
corresponderle, y la de 40.000 pesetas presupuestada provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. Líbrense para ello los despachos 
precisos.»

Y encontrándose la demandada Inmobiliaria Cotana, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 76.070

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez titular del Juzgado 
de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 134 de 1989, seguidos a 

instancia de Mercedes Marqués Larriba, contra Distribuciones de Recambios 
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y Accesorios Roybe, S. A., en reclamación de cantidad, se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el articulo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Distribuciones de Recambios y Accesorios Roybe, S. A., 
procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 237.706 pesetas de principal, según sentencia de I de septiembre 
de 1989, más la de 20.000 pesetas presupuestada provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. Líbrense para ello los despachos 
precisos.»

Y encontrándose la demandada Distribuciones de Recambios y Accesorios 
Roybe, S. A., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta 
y nueve. El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 76.071

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez titular del Juzgado 
de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado bajo el número 295 

de 1989. seguidos a instancia de Benito Rubiales Morello, contra la empresa 
Edificaciones Zalfonada, S. L., y otro, en reclamación de cantidad, con 
fecha 23 de octubre de 1989 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Benito Rubiales 
Morello, contra Edificaciones Zalfonada, S. 1.., por reclamación de cantidad, 
debo declarar y declaro que la misma adeuda al actor la cantidad de 306.843 
pesetas, por los conceptos que se reclaman, más el 10 % en concepto de 
recargo por mora, y debo condenar y condeno a la misma al pago de las 
citadas cantidades.»

Y encontrándose la empresa demandada Edificaciones Zalfonada. S. L, 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que sirva de notificación a.sentencia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El magistrado-juez. Juan-lgnacio Medrano. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 76.072

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez titular del Juzgado 
de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado bajo el número 693 

de 1989, seguidos a instancia de Juan-Antonio Martínez Marzal y otros, 
contra la empresa Studios y Proyectos Ecar, S. A., y otro, en reclamación 
de cantidad, con fecha 18 de octubre de 1989 se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando las demandas interpuestas por Abel-Jacobo 
Pérez Berdusán, Juan-Antonio Martínez Marzal y José-Luis López Puyo, 
contra la empresa Studios y Proyectos Ecar, S. A., debo declarar y declaro 
que ésta adeuda a los actores, por los conceptos que se reclaman, y condeno 
a la referida empresa al pago de las siguientes cantidades: a José-Luis López 
Puyo. 110.416 pesetas; a Juan-Antonio Martínez Marzal. 112.744 pesetas, 
y a Abel-Jacobo Pérez Berdusán, 123.673 pesetas, más a todos ellos el 10 % 
de interés anual en concepto de recargo por mora.»

Y encontrándose la empresa demandada Studios y Proyector Ecar. 
S. A., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de 
la Provincia para que sirva de notificación a sentencia.

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 76.073

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez titular del Juzgado 
de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado bajo el número 279 

de 1989, seguidos a instancia de José-Luis Andrés Alegre, contra la empresa 
Romofesa, S. A., y otra, en reclamación de cantidad, con fecha 4 de octubre 
de 1989 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por José-Luis Andrés 
Alegre, contra Romofesa, S. A., en reclamación de cantidad, debo declarar 
y declaro que la citada empresa adeuda al actor, por los conceptos que se 
reclaman, y condeno a la misma a que le abone la cuantía de 248.435 pesetas, 
más el 10 % en concepto de recargo por mora.»

Y encontrándose la empresa demandada Romofesa, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficia! de la Provincia para que 
sirva de notificación a sentencia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 76.074

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez titular del Juzgado 
de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado bajo el número 259 

de 1989, seguidos a instancia de Ana del Mar Velilla Ichaso, contra la 
empresa Gemía, S. A., y otro, en reclamación de cantidad, con fecha 23 de 
octubre de 1989 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Ana del Mar Velilla 
Ichaso, contra Gemia, S. A., en reclamación de cantidad, debo condenar y 
condeno a la citada empresa a que abone a la actora la cantidad de 198.16. 
pesetas, más el 10 % en concepto de recargo por mora.»

Y encontrándose la empresa demandada Gemia, S. A.," en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para quC 
sirva de notificación de sentencia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 81.I37

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 4 de Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado de lo Socia 

seguidos bajo el número 567 de 1989, a instancia de Maria-Luz Be^d'e 
Calvo, contra Gemia, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 20 de 
noviembre de 1989 se ha dictado providencia que. copiada literalmente, dice.

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar, únase a los 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado paradero 
cítese a la misma por edictos que se fijen en los sitios de costumbre y se 
publiquen en el Boletín Oficia! de la Provincia; cítese al Fondo de Garan i 
Salarial según previene el articulo 143, párrafo 2.9, del texto refundido de 
Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el día 24 de ener 
próximo, a las 10.45 horas, a la celebración de los actos de conciliación , 
juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Gemia. S. A., en ignora o 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia pa 
que sirva de notificación y citación.

Zaragoza, veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y nue • 
El magistrado-juez. Juan-lgnacio Medrano. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 81 141

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez titular del Juzgado 
de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 128 de 1989. seguidos a instancia d 

José-Manuel Bellido Trujillo. contra José-Manuel Diez Iglesias, en reclama 
ción de cantidad, se ha dictado providencia que, copiada literalmente. 1

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecí 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relaci 
con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. desPaC sU$ 
ejecución contra José-Manuel Diez Iglesias, procediendo al embargo 
bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 126.597 pesetas 
principal, según sentencia de 27 de junio de 1989. más la de 10.000 pese 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquida 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la trama el orden sena 
en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 1 
Líbrense para ello los despachos precisos.» , ,0

Y encontrándose el demandado José-Manuel Diez Iglesias en ‘^n°raue 
paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
sirva de notificación a la misma. (a y

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos oche 
nueve. — El magistrado-juez. Juan-lgnacio Medrano. El secretario

, 81130
JUZGADO NUM. 4 Num

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de 
Social número 4 de Zaragoza y su provincia; . .
Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado de lo ■ 

seguidos bajo el número 600 de 1989 a instancias de Juan-José Lasa 
Agustín y otro, contra Aragonesa de Recubrimientos Metálicos, S. ■■ 
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otro, en reclamación de cantidad, se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar únase a los 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado paradero 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de costumbre 
Y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia. Cítese al Fondo de 
Garantía Salarial según previene el artículo 143, párrafo segundo del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral para que comparezca el día 
6 de febrero de 1990, a las I LOO horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Aragonesa de Recubrimientos 
Metálicos, S. A., en ignorado paradero se inserta el presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil novecientos ochenta 
Y nueve. — El magistrado-juez, Juan-Ignacio Medrano. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación Núm. 76.383

, En ejecución número 166 de 1989 seguida en este Juzgado de lo Social 
numero 5 de Zaragoza y su provincia, a instancias de José-Manuei Aguilar 
Cabás y otros, contra Talleres Calvo, S. L., en reclamación de cantidad, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. - Magistrado señor Arqué Bescós. — En Zaragoza a 25 
de octubre de 1989. Dada cuenta; se despacha ejecución contra Talleres 
Calvo, S. L., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente 
Para cubrir la cantidad de 5.623.625 pesetas de principal, y otras 500.000 
Pesetas presupuestadas provisionalmente para intereses y costas, observando 
Cn la traba el orden y demás formalidades legales.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.» (Siguen las firmas.)
Y para que conste y sirva de notificación a Talleres Calvo, S. L., en 

'gnorado paradero, expido el presente en Zaragoza a veinticinco de octubre 
de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación Núm. 76.384

, En ejecución número 145 de 1989 seguida en este Juzgado de lo Social 
^umero 5 de Zaragoza y su provincia a instancia de Ana-Belén Gascón 

erales, contra Juan-José Hernández Valencia, en reclamación de cantidad, 
se ha dictado la siguiente

“Providencia. Magistrado señor Arqué Bescós. — En Zaragoza a 6 
e septiembre de 1989. — Dada cuenta; se despacha ejecución contra Juan 
osé Hernández Valencia, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía 

suficiente para cubrir la cantidad de 163.236 pesetas de principal, y otras 
5-000 pesetas presupuestadas provisionalmente para intereses y costas, 

°hservando en la traba el orden y demás formalidades legales.
• o manda y firma su señoría. Doy fe.» (Siguen las firmas.)
Y para que conste y sirva de notificación a Juan-José Hernández 

alencia expido el presente en Zaragoza a veintitrés de octubre de mil 
n°vecientos ochenta y nueve. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 

(édu|a de citación Núm. 83.125

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 615 
e l989 a instancia de Pedro García Rubio, en reclamación de cantidad, 

c°ntra Aislamientos del Ebro, S. A., se cita para que comparezca en la sala 
e audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 1-3, de esta 

CaPital), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, 
tendrá lugar el día 15 de enero de 1990, a las 10.00 horas, advirtiéndole 
si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

para que sirva de citación a Aislamientos del Ebro, S. A., que se 
c'1cuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a 

ectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza a veintiocho de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

h| secretario.

JUZGADO NUM. 5

Uédula de citación Núm. 83.127

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 621 
e l989 a instancias de José Zabal Alcaine y otros, en reclamación de 

Cantidad, contra Calzados Yoda, S. L., se cita para que comparezca en la 

sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés. 1-3, de esta 
capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, 
que tendrá lugar el día 15 de enero de 1990, alas 10.15 horas, advirtiéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Calzados Yoda, S. L., que se encuentra 
en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiocho de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 76.064

El limo, señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

394 de 1986. a instancia de Dolores López Sastre, contra INSS y Calzados 
Láser, sobre pensión de viudedad, se ha dictado cn recurso de suplicación 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de 
suplicación interpuesto por Dolores López Sastre, contra sentencia dictada 
por la Magistratura de Trabajo número 6 de Zaragoza, de fecha 7 de 
noviembre de 1986. a virtud de demanda deducida por la recurrente, contra 
el Instituto Nacional de la Seguridad Social y Calzados Láser, sobre 
viudedad, y en su consecuencia debemos confirmar y confirmamos la 
resolución recurrida. La presente sentencia es firme.

Devuélvanse los autos del Juzgado de lo Social de procedencia, con 
certificaciones de esta resolución, para su notificación a las partes y 
ejecución de la presente sentencia, previa notificación a la Fiscalía del 
Tribunal Supremo, así como para su constancia en el rollo que se archiva 
en este Tribunal.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Calzados Láser, por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto cn el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 76.066

El limo, señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

348 de 1989, a instancia de Blanca Fernández Delgado y otro, contra 
Exclusivas Mezquía, S. A., y Fondo de Garantía Salarial, sobre indemni
zación, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo declarar y declaro que Blanca Fernández Delgado y 
Marcos Sebastián Franco tienen derecho a percibir, como indemnización 
por la extinción de sus contratos de trabajo, las sumas de 1.722.070 y 
1.538.110 pesetas, respectivamente, y condeno a la demandada Exclusivas 
Mezquía, S. A., a pagar a los actores 1. 193.112 y 1.009.152 pesetas en cada 
caso. Se absuelve al Fondo de Garantía Salarial por falta de legitimación 
pasiva.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Exclusivas Mezquía. 
S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El magistrado-juez. El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES 
DEL CANAL DE BARDENAS

Se convoca a Junta general ordinaria a los representantes de las 
Comunidades de Base de los riegos de Bardenas. para el próximo día 29 de 
diciembre, a las 10.00 horas en primera convocatoria y a las 11.00 horas del 
mismo día en segunda, la cual se celebrará en el salón de juntas del edificio 
Confederación, sito en la carretera de Gallur, sin número, de Ejca de los 
Caballeros (Zaragoza), para tratar del siguiente

Orden del día

I Q Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2.Q Informe del presidente.
3.9 Examen y aprobación, si procede, de la memoria semestral que 

presenta el Sindicato.
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4.9 Examen y aprobación, si procede, del presupuesto de ingresos y 
gastos confeccionado para 1990.

5.9 Informe del Sindicato sobre minicentrales y acuerdos, en su caso, 
sobre el futuro de las mismas.

6.9 Ruegos y preguntas.

De no concurrir mayoría reglamentaria en la primera convocatoria, se 
adoptarán en la segunda los acuerdos con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
54 de las Ordenanzas de la Comunidad.

Ejea de los Caballeros, 1 de diciembre de 1989. El presidente de la 
Comunidad, Julio Castillo Bericat.

COMUNIDAD DE REGANTES NUM. VII
DE LOS RIEGOS DE BARDENAS Núm. 81.072

En sesión celebrada el día 27 de enero de 1989, la Junta general 
extraordinaria de esta Comunidad adoptó el acuerdo de aprobación del 
proyecto de modificación de las Ordenanzas y Reglamentos de la Comunidad 
de Regantes número Vil, Acequia Cinco Villas-Tauste, para su adecuación 
a la vigente Ley de Aguas.

En cumplimiento del artículo 201-6 del Reglamento de Dominio 
Público, dicho proyecto de modificación se halla depositado por término de 
treinta días en la Secretaría de la Comunidad de Regantes número Vil (calle 
Zaragoza, números 29 y 31, bajos, de Tauste), para que pueda ser examinado 
por quienes tengan algún interés en ello.

Tauste, 6 de noviembre de 1989. El presidente, José Cardona Longás.

COMUNIDAD DE REGANTES NUM. VII
DE LOS RIEGOS DE BARDENAS Núm. 85.139

Por la presente se convoca a Junta general ordinaria a todos los regantes 
de la Comunidad número Vil de los Riegos de Bardenas, que tendrá lugar 
el próximo día 29 de diciembre, viernes, a las 21.00 horas en segunda 
convocatoria, en el salón de actos del Ayuntamiento de la villa de Tauste, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión de 30 de abril 
de 1989.

2.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión de 30 de junio 
de 1989.

3.9 Examen y aprobación, si procede, del presupuesto de ingresos y 
gastos confeccionado para 1990.

4.9 Ratificación propuesta de cuatro partícipes representantes en la 
asamblea de la Junta general de la Comunidad de Regantes General del 
Canal de Bardenas.

5.9 Ruegos y preguntas.

Tauste. 5 de diciembre de 1989. El presidente. José Cardona Longás.

COMUNIDAD DE REGANTES 
CON AGUAS ELEVADAS
DE FRESCANO Núm. 85.206

Por medio de la presente se convoca a los miembros de esta Comunidad 
General de Regantes con Aguas Elevadas del Canal de Lodosa a la asamblea 
general extraordinaria de interés demostrado para los regantes, que se 

celebrará el próximo día 19 de diciembre, a las 20.00 horas en primera 
convocatoria y, en su caso, media hora más tarde en segunda, siendo 
efectivos los acuerdos que se tomen en la segunda convocatoria.

La reunión tendrá lugar en el salón de sesiones del Ayuntamiento, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
. *

I.9 Lectura del acta anterior.
2.9 Inclusión obras de revestimiento de acequia Madre y demás 

mejoras complementarias.
3.9 Trazado del nuevo riego.
4.9 Financiación y forma de pago.
5.9 Autorización de propietarios para ocupación temporal o total de 

las propiedades.

Frescano, 2 de diciembre de 1989. - El presidente general.

HERMANDAD DE LAS ACEQUIAS
DE MADRIZ Y CENTEN

Junta general extraordinaria Núm. 85.130

Por la presente se convoca a todos los partícipes de la Hermandad a la 
Junta general extraordinaria, que tendrá lugar el día 23 de diciembre de 
1989, a las 16.00 horas en primera convocatoria y a las 16.30 horas en 
segunda, en el salón de actos del Ayuntamiento de Sobradiel, advirtiendo 
que serán válidos los acuerdos que se tomen cualesquiera que sean los 
asistentes a la misma, y teniendo en cuenta el siguiente

Orden del día

Unico. Aprobación inicial de las Ordenanzas.
Sobradiel, 5 de diciembre de 1989. - El presidente, León Latas García.

HERMANDAD DE LAS ACEQUIAS
DE MADRIZ Y CENTEN
Junta general ordinaria Núm. 85.168

Por la presente, se convoca a todos los partícipes de la Hermandad a la 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 7 de enero de 1990, a las 10. 
horas en primera convocatoria y a las 10.30 horas en segunda, en el salón 
de actos del Ayuntamiento de Sobradiel, advirtiendo que serán válidos os 
acuerdos que se tomen cualesquiera que sean los asistentes a la misma. Y 
teniendo en cuenta el siguiente

Orden del día

1.9 Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2.9 Aprobación, si procede, del presupuesto de ingresos y gastos 

correspondiente al año 1989.
3.9 Aprobación, si procede, de los ingresos y pagos correspondientes 

a! año 1990.
4.9 Renovación de cargos en el Sindicato y Jurado de Riegos.
5.9 Ruegos y preguntas.
Sobradiel. 5 de diciembre de 1989. — El presidente. León Latas García-
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Importe por linea impresa o fracción.............................................. 170
Anuncios con carácter de urgencia.................................................. Tasa doble

Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página ........................................................................................ 30.000
Media página ...................................;............................................. 16.000

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. — Palacio Provincial

M.C.D. 2022


